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CAMARA DE DIPUTADOS l LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 

/ 
Presidente del Senado, b.J 

J 
CiUdad.-

Ciudad Trujillo,D.S.D. fi de enero del 194?.-

Concha, 

\ · Señor Presiden-te: 

� \_- Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 

\"" t 
de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dispuesto 

'') por el artículo 36 de la Constitución del Estado, ten- . 
go el agrado de remitirle el proyecto de ley sobre Se-

� 
guros Sociales.

�--.......= 

Dipu.tados. 

Anexo: 
Copia del Informe y del proyecte:, original • 

• 
reb.-
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Por el 

Dr. Edgardo Rebagliati, 
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de la Conferencia Interamericana de 
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' 
ORG .• '\NIZACION DE LOS SEGUROS socIJ�LES EN LA REP .. DOMINIC.\NA 

Proyecto de Ley 
Título I 

brt. 1.- Se estublece por lu presente ley el seguro social obliga­
torio, facultativo y de familia para cubrir, en las con­
diciones indicadas a continuación, los riesgos de enfer• 
medad, maternidad, j_nvnlidez, vejez y muerte. 

Seguro Obligatorio 

�rt. 2.- Están comprendidos en el seguro obligatorio, sin distin" 
ción de sexo, nacionalidad, género de ocupación ni clase 
de patrono: 

a) Los obreros cualquiera que fuere el monto de 
su retribución; 

b) Los empleados, con las oxcepcionos considera­
das on los incisos n) y b) del artículo 4o., y_ 

e) Los trobnjadores a domicilio; los servidores 
domésticos, incluidos los de casa particular; 
los uprondicos, aunque no reciban salario y las 
personas retribuído.s únicamente en especie, 

1\rt. 3.- Se o.similu o. ln condición de uscgurndos obligatorios y só­
lo en cuanto n los riesgos de enfermednd e invRlidez a 
los tr:1bnjndoros indepondiontos de lns colonias agríco.lus 
frontorizus, siempre que no exploten un número mayor de 
tareas que los q_ue fijo por decreto o en ol reglnmento el 
Podsr Ejecutivo. 

�rt. 4.- Están exceptuados d0l seguro obligatorio: 

u) Los empleados comprendidos on ln loy No. 168, 
sobro ponsiones civiles; 

b} Los empleados pnrticula.res, cuyo sueldo esti­
mado en sema.nns, exceda el monto de la sépti­
ma categoría de salario ostQblecidn en el cuu� 
dro del J\rt. 27; 

e) Los menores de 14 años, snlvo que oonforrue a lo 
dispuesto en el ürt. 7 do la ley l'.'To. 63? ingre­
sen a.l trabajo con nntorioridud; 

d) Los mayores de 60 años, siempre que no solici­
ten que se prorrogue n los 65, ln edad señalada 
pnru el disfrute de ln pensión de vejez; 

e) El varón o ln mujer que esté•a1 servicio de su 
cónyuge y los hijos menores de 17 años que tra­
bnjen por cuenta de cualquiera de sus padres, y 
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f) Los n.ocidentndos del trabajo y los enfermos pro­
fesionales, que perciben o pueden legalmente per­
cibir por ese título una pGnsión de invnlidez. 

Art. 5.- L� excepción de los enfermos profGsionnles será absoluta 
y ln de los uccidentodos sólo cunndo lu víctima hubiere ·  
perdido mñs de un tGrcio de su cnpncidnd pnru el trabajo. 

llrt. 6.- Si el a.ccidcnte del trub::1jo o ln onformedad pro.fesional 
os post0rior o. lu inscripción en el seguro, se cancelará. 
éstn. y so devolverúo.nl nsogurndo sus cotizaciones porso• 
nnles con intereses cupit8lizndos n razón del 5 % Qnual. 

i\rt. ? .- So nfilinró.n o p�rmnneoorán afilio.dos en el seguro obli­
gatori.:i de enf0rmedt:1d, los mayores de 60 años q_ue sin 
prorrognr et los 65 lo. od:·;a. do retiro continúan o.l s ervi­
cio de un 9ntrono , y asimismo, los cccidentados del tra­
bajo que dcjnn do sor :1seg�rados obligo.torios, pero que 
empleo.n on unn ocupación r.1sularindu el residuo de su ca­
pncidn.d. En ambos ca.sos, los usegur�dos y el Estado esto-­
rún exceptuados del pQgo de cotiznción. 

Seguro Facultativo 

i�rt. 8 .- Podrán afiliarse en el seguro facultativo: 

u) Los usegurudos obligatorios que dejen de serlo, 
siempre que no se trate d0 los o xonerndos por 
límite de edGd o por r�z6n de accidente de trn­
bnjo o enferrnednd profesional; y 

b) Los tr�b�jadores independientes del comercio, la 
industri8, la ugriculturn, el o.rtesnn�do y los 
servicios de aprovechnmic-nto gonernl. 

Lrt. 9.- Q,uienos solicitan su afiliación on el seguro f1cultntivo, 
ncreditur�n: 

n) Q,ue sus ingresos, estimcidos por semr-.rnn, no ex­
ceden do la s�ptim! cntogorin ostablocidn en 
el cuna.ro del ./.l.rt. 27, y 

b) Que no sufren de enfcrmed8d o lesión crónico. 
que nfo·cte o puedo nfcctnr su cnpacidad pnrn el 
trabo.jo. 

Estur1n exceptu�dos de estos r0quisitos quienes se 
inscribiJ.n en ol seguro fo.cultntivo dentro de los noventa. 
díns siguientes CLl ceso en ol seguro obligatorio, siem­
pre que hubier!1n permanecido y cotizado en éste n0 menos 
de un a.ño. 
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Art. 10.- Los que se inscriban en el seguro fnculto.tivo por haber 
cesndo en el sc�uro obligntório, po.gar�n sus cotizacio­
nes sobre lu b::iuo del salori,; promedio de su Última co­
tización y los ci.emús, u pcrtir de la cuarta ·categoría de 
salario esta blefüdn en el cuadro del li.rt. 27. 

Art. 11.- El seguro facultativo, con excepci6n de la asistencia 
obstétrica de la cónyuge, cubre los mismos riesgos que 
el seguro obligatorio y está sujeto· en cuanto a sus pres­
taciones a las mismas formalidades, 

Seguro de Fanlil�a 

Art. 12.- La atención obstétrica de la cónyuge del asegurado obli­
gatorio y la pediátrica de los recién nacidos forman par­
te de las prestaciones generales del seguro de enferme­
dad. 

Art. 13.- Mediante una cotización adicional que pagarán los asegu­
rados obligatorios a medias con el empleador y por su 
propia cuenta los osogurndos facultativos, podrán otorgar 
se a la cónyuge y los hijos menores de 17 años la asís� 
toncia médicu y farmacéutica que pudieran necesitar. 

El Poder Ejecutivo, después de un período de experimen­
tación del seguro, determinará lu focha de iniciación de 
este s0rvicio, lns normas de su funcionruniento y el mon­
to de ln cotización adicion�l. 

TITULO II 

ORGANIZü CI ON GENE&iL 

Art. 14.- Paru atender el cumplimiento de los fines indicados en 
lu presento ley, so oren con personería jurídica y con 
sede en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, la 
Cuju Dominicana de Seguros Sociales. 

Art. 15.- La dirección udministrntiva, financiera y técnica de la 
CuJu Dominicana de Soguros Soci�los estará a csrgo de 
un Consejo Directivo quo so constituirá con los siguien­
tes miembros: 

El Socrotnrio de Estndo de Sanidad y Asistencia PÚ­
blicn. que lo presidirá; 

El Subsccroturio de Estudo del Trnbajo y Economía 
Nacional, que actunrá como Vice-¡residonte; 

El Subsecretario de Estndo de Snnidnd y Asistencia 
:úblicn; 
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Dos representantes de los asegurados designados por el Poder 
Ejecutivo entre los Procuradores Obreros Provinciales eleji­
dos en la forma establecida por la ley No. 950. 
Dos representantes de los patronos designados por el P. Ejec. 
a propuesta en decena de la C�mara Oficial de Comercio, Agric. 
e Industria de Ciudad Trujillo. 
Un Catedrático de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santo Domingo, designado por el Poder Ejecutivo, y 
El Director-Gerente, que actuará como Secretario. 

Art.16-El Consejo Directivo tendrá como funciones principales: 
a) Organizar, reglamentar, dirigir y supervigilar las de­

pendencias administrativas y técnicas, los servicios 
m�dicos y las oficinas regionales; 

b) Recaudar y supervigilar la recaudacíon de las cotizacio­
nes y demás ingresos de la Instituci6n; 

c) Distribuir los fondos en función de los riesgos cubiertos 
y de sus previsiones financieras y constituir e invertir, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título IV las re• 
servas técnicas; 

d) Nombrar a propuesta del Director-Gerente a los empleados 
y fijar su número, calidades, haberes, obligaciones y de­
rechos; 

e) Aprobar el Presupuesto de egresos y las ampliaciones y 
transferencias de sus partidas; 

f) Autorizar bs contratos que para la ejecuci6n de sus fines 
deba celebrar la Institución; 

g) Conocer y fallar en vía de revisión l�s resoluciones que 
expida el Director-Gerente, y 

h) Resolver todas las cuestiones aue de acuerdo con la ley 
y sus reglamentos se sometan a su conocimiento. 

Art.17·•El Consejo Directivo designará entre sus miembros a }os que 
debqn ejercer el ca�go de Directores de Turno y podra cons­
tituir entre los mismos comisiones encargadas de estudiar o 
emitir informes sobre determinados puntos. 

Art.18-El Director Gerente será nombrado por el Presidente de la 
República y deberá reunir las siguientes calidades: 

a) Ser dominicano en pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos y haber cumplido la edad de 
veinticinco años; 

b) Haber desempefiado un cargo que acredite su capa­
cidad de organización, y 
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e) Tener conocimíentos adecuados en mnteria de 
Segurid�d Socinl, 

Art. 19.-El Director-Gerente es el .mnndata.rio legnl de la. Institu­
ción, la representa. en todns sus gestiones y ante todo.. 
clase de uutoridndes y ejerce en. nombre del Consejo Di• 
reotivo ln dirección, coordinación y supervigilnncia. in­
mediatas de todos las dependencias y servicios. 

Art. 20,- En función de su cargo, corresponderá ul Director-Gerente 

a.} Ejecutor y huc0r ejocutnr los acuerdos del Consejo 
Directivo; 

b} Someter oportunilli1ente a. su o.probaci6n el Presupues­
to de egresos; la plnntn de sueldos de los emplea­
dos; su dosignnci6n y remoción; los proyectos de 
rogl□monto do lns dopendoncius y do las prestacio­
nes, y las minutns de los contra.tos que debn.n cole­
brnrso; 

e) Da.rlo cuenta. del movimiento monsua.l de ingresos y 
gastos, del curso de las inscripciones, de lo.s nrul­
to.s impuestns y de lu atribución de las prest�cio­
nos; 

d) .rrepo.rnr y prGsont'.1rle, dentro de los cuJrenticinco 
di�s siguientes a la terminación do ca.qa ejercicio, 
ln Memoria. y Bo..l>1nco Anual do ln Institución; 

e) Resolver las controvcI·sias que susciten los o.segu .. 
rn.dos y los putronos con motivo de la aplicación 
de lo. ley y de sus rcglmnentos; 

f} Imponer llegado el cnso lo.s snnciónes estnblecidas 
en el Título X; y 

g) l�bsolvor las cansultcts que se formulen y suministrn.1" 
n los 1-'oderes l lÍblicos y n l,:Js miembros del Consejo 
Directivo lns informaciones que soliciten. 

Art. 21 ... En cnso de nusencio. o impedimento, roemplnzo.rú al Direc­
tor-Gerente el Secretario Genorcl, que también designurl 
el rrcsidcnte de ln República y que deberó. r.eunir las 
siguientes ca.lidndes� 

u) Ser dominicano en pleno ejercici0 de los derechos 
civiles y políticos y hnbor cumplido la edad de 
vointicino .J.ños; 

1 

b) Ser Liconciudo en dorechD 1 y 

e) Tenor conocimiontos nd0cundos en materia de segu­
rid:-:d socía.l. .. 
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Como Ór€pno nsesor del Consejo Directivo funci.::>narñ. uno. 
Junta Medien co�puestn por tres médicos designados, res• 
pectivnmontc, por ol Ioder Ejecutivo, ln Facultad de Me­
dicina y ln .i"..socinción Médicu Dominicana. 

Dichn Juntn, tendrú, entre otras, lns siguientes atri­
buciones: 

u) Dictnminnr en los casos que conforme a estn ley 
o sus r0glnmontos requieran ese tÍ'Ulili te; 

b} Inf0rmar en lo relo.tivo u la construcción, ad­
quisición, ampliación y equipo.miento de hospita­
les, consultorios, maternidades y planteles mé­
dicos; 

e) Intervenir en la formulación del arsenal forma-• cológico y en la adopción de las reglns de efi­
cn.ciu y economía de las prostncioncs de los se­
guros de enfermedad e inv�lidez; 

d) rroponer de ncuerdo con los órgCTnos n10dicos de 
lu Cnjn y en coordinnción con ln Secretnríu de 
Estado de Sanidad y Asistoncio. j_'úblic-.:i, los pro­
gra.runs do mcdi c inn. prcvonti vu, de di vulgt1 ci6n de 
lns regl.:ts do higiene y de ri1ejoremionto biol6gi-­
co do los nsogurndos. 

Art. 23.- El C0ns0Jo Directivo someterá. u ln aprob,ción del iodor 
Ejecutivo el proyecto de Reglamento Interno de lo. Insti ... 
tuci6n. 

Lrt. 24.- Un perito cont:ldor designa.do por el :..oder Ejecutivo revi­
sará. periódicamente las cuentas, b,:-.la.nces y 0per�10i.:mes 
cont,1 b1os. 

El designado informará a.1 j_·oder Ejecutivo y a.l Con­
sejo Dirt';c·bivo sobre los result:·.dos de cada revisión. 

TITULO III 

RECURSOS 

Art. 25.- El Seguro Social se financia: 

a) Con las cotizaciones del Estudo 1 los asegur�dos 
y los patronos; 

b) Con los impuestos destinados a complementarlos; 

e) Con los intereses de sus capitales y reservss; 

d) Con las multas impuestas por infracciones de la 
presente ley y de todas las demás de carácter 
social. 
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.Art. 26.- Las cotizncionos a que se refiere el inciso a.) del artí­
culo nntorior, sorúnlas siguientes: 

En el seguro obligntorio: 1.5% ol Estado; 2.5% los ase­
gurados, y 5% los pntro�os. 

En el seguro exclusivo de enfermedad de lns :personas 
comprendidas en el Art. 7: 5% los patronos. 

· En el seguro fo. cultn ti vo: 1.5% el Estado, y 7. 5% los 
us0gurndos. 

1\rt. 27 .- Se calculnró.n y :pagarán las cotizaciones sobro los sala­
rios o j_ngresos semanales promeó.ios establecidos en el 

----.-+ �_ggJ_QJl.t.JL ... Q..lJ..C!.dr.o __ de .. .c.Q.�---- --·-- ·--ti,.J...¡¡1.nI:) 
SEt,in.N��L FR �i,.iEDI 2 Flll'RvHJ ,1,S:EGUMD0 T-vT.� EST��D :. 

·-·---�-,--- � 

;;-- e', ------·:-· -------- .... lins de hc'1.sta 5-'lo 2..5¡i.: 7-•5Jo J....5¡; 
I � 6.oo h.00 o'.45 Exento 0.45 0.09 II 6.oo 10·.oo 8.oo o·.40 o·. 20 o. 60 o. 12 

III 10. 00 it.=.oo 12·.oo 0.60 0-30 0.90 0.18 
rv 14·. oo 1&. oo 16, oo o·. 80 o. 40 1. 2.0 o-. 24 
v 18.00 22·.oo 20·.oo 1.0:, 0.50 1·.50 a-30 

VI i2. oc 26'. JC 2.4·. '.)0 l. 20 O'. 6� l. Be -, .• J6 
VII 26.:;c 3-:.0C' 28.2.:i 1.4," 0.7: 2.11.�· .... 42 

Art. 28.- Las :prestaciones de los riesgos de enfermedad e invalide� 
de los trubujadores inaqiendientes de lns colonias sgrí­
colas fronterizas, se financiarán, sin contribución de 
su parte,· con una cotización espcciul del Estado no me -
nor del 2. 5% del salario promedio de· la segunda catego­
ría establecida en el cuadro del Art. 2?, con porte de 
los im}?Uestos que se esta blezco.n a fn.vor del seguro, con 
el producto de lns mult�s considerndas en el inciso d) 
del Art. 25 y con los subsidios, pens�ones y capitules 
de defunción que prescriban u favor de ln Caja Dominicu­
nn de Seguros Sociales. 

Art. 2g. - Para el cómputo de los snlurios se relncionnr6n las re­
tribuciones percibidas por los nsegurndos en dinero y 
en especie, que, en conjunto, constituyen el salario to­
tal. 

La alimentación se estimará en el 30% del s�lario en 
dinero y la vivienda en el 15%. 

Art. 30.- Adem�s de las que le son propias serán de cargo de los 
patronos lns cotizaciones de los aprendices, de las per­
sonas sólo retri buídas en especie y de los o.segura dos cu­
yo salario total no excede de $6.00 :por semana. 

No podrdn acogerse u dicho beneficio los asegurados 
que gnnnndo mñs de $6.00 por semnnn, no úlcnnzan a per­
cibir dicha cantidad :por ausencia, suspensión o reduc­
ción eventual del trnbajo. 
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Art. 31 .- Todns lr:s cotizo. ciones se co.lculnrán y rocaudnrnn por 
semnna s I puro. cuyo of0cto s o  muJ.tiplicnrñ por 12 ó J?or 
24 la r otribución · que se pagn por· mes o �or quincena ,  
dividiéndose el producto ontro 5 2 ,  

Art. 32.- El pngo de ln s cotiza ciones · d e  los asegura.dos o bl  ign � 
torios so harñ efectivo por ol prttrono en el momento de 
cancelar los salnrios y por su importe y por el de las 
que le  son propia s ,  adquirirá los sellos emitidos por 
la Cnjn Domini crtnn de Seguros Sociales y los ndherir.1 
en lo.s ensilla s de las libretas proporcionndns nl efecto • 

.L\rt. 33.- El p:1trono os  solidnrinmcnte responso.ble con los contro. ­
tistns, subcontrutistas o njustndoros que ::i.ctuón por su 
cuont::1 respecto al pngo de lo.s cotlznciones de los nse.:. 
gur�dos que tr8 bnjen b3 jo  su dependencia. 

Art. 34 .- El ces ionnrL) y ei cedente sordn t-J.illbién solidariamente 
rosp:nsables por l l S c�tizuciones dovongadns antes del 
trasvaso de cuc.lq_uior omprosu. con1p:rondidu en 1.n oblig::t to­
riedad del seguro . 

i�rt. 35 ,.- Los : · , a.tronos os tí1n o.blig�dos a proporcLjmr a los ins:poc­
tores de ln Cajn Domini cano. ele Sq;uros Sociales lo s ·da­
tos que éstos le: s ::üici ton respecto a.l paso de las  coti­
za ci0ncs y a la ins crip ción do los nsogurRdos , 

Están obligndos igualmente o. exhibirles el libro de 
sueldos y jorncles que deben llevQr de conformidad con 
lo dispu-csto on ln Sección Noveno. dGl .ú.rt. lo. del De­
crato Nv. 1805 s obro prim�s do SeGuro do Accidentes del 
T ro b..'1 j o • 

. úrt. 36.- A f« ltu do libro de sueldos y jornales se rolculo.rán de 
oficio lo.s cotiz�1 cionos dovongoc1ns, y. p'1g::1rr.ín integrn­
monto los- p..'1 t r )nJs ln s suy1 s y l8 s '  do los asesurados , 
sin derecho a repetir contra éstos. 

TITULO IV 

INVERSI ON DE L:�s RES:'I:RV.t·.1s 

úrt. 37.- Con estricto sujeción a los princi:9ios de disponibilido.d , 
rendimiento, s ogurid'.]d y beneficio social, se invertirán 
lGs roso.rvo. s de los sw;uros c1 o c.:1::,->i t�lizn ci6n : · 

u) En cuent�s y depósitos de E .neos , en Cédulas 
hipotocaiins y en títulos y v � lores emitidos 
y garnntizndos por el Estnuo; 

b) En la adquisición, c0nstruc ción o prestamos 
pnr8 ln construcción do viviendas ,  urbanas y 
rur�les, do renta; 
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e) En la formn ci.:m dG colonia.s nc:rícolns y centros 
de reaélnpci6n y enseñn.nza profesionn l orcanizr1.­
dos con criterio económico y s entido socia.1; 

d) En la c0nstrucci6n o adquisici6n de hospitales, 
se.notorios , dispensarios , ma. 'c ornida.des y locales 
p::lrn las ;)ficina.s d0 1..1 lnstituci.:.n, y 

e) En préstnruos pf1r ! la 1.1m1Jlin cié-n y reequipnmiento 
�le los liospitn les del Esto.do que se contraten pc.r:i 
ln. o. ten,ü.:5n de los asegur;1dos , 

Lns inver·sí0.r Gs rentables deberán nroducir el interés 
calculo.do 011 J.�s previsi . .;nes financiE.r"s iniciales, y las 
demás, el r0di to social del m,.;j:....:.�aruiento de las condi­
cL::nes de vida y de traba.jo de los a.segurndos, sus fo.m.i­
lias y lc. colecti vido.d. 

ilrt , 39. - LGs inversiones considerad�s en el inciso d) del nrt , 36 
no p�drnn exceder del 2� del monto de lus reservas, y 
los del inciso e) del lo%. 

ürt. 40.- C ... ldn cinco a iios se practicarán revis i .Jnes actunrinles 
pur::l d.etermil:.o.r la cv Jluci 5n de los ricSE;OS, el movi­
miento de la.s prcst�ciones y el equilibrio de ingresos 
y go.stos. 

La. Cn ju Dominicnnn de Seguros Sociales comunicnrá Ql 
!oder Ejecutivo los resultados de dichns revisiones y 
éste queda autorizado para elevar o reducir,;. de acuerdo 
con sus conclusiones, el porcentaje de todas o pert0 de 
las cotizaciones establecidas en el Título III , 

TITULO V 

INSCRT.PCION DE FA TRONOS Y ASEGURA DOS 

Art. 41 .- Los patronos de lns personas comprendidas en el Art. 20. ,  
:procederán a inscribirse y a. inscribir a sus servidores 
en la Cuja Dominicana de Seguros Sociules o en lu Ofi� 
cina Regional correspondiente. 

Art. 42.- Lu inscri�ción inicial deberá efectuarse dentro de los 
sesenta d.10.s siguientes nl de lu publicación de .' esta. 
ley , y en lo  venidero, dentro de los· sois díns siguien­
tes nl de  ln constitución de lns empresas o al del in­
greso nl tra.bnjo de los nuevos servidores. 

Art. 43 . - En el mismo pla 20 de seis dí0s comunic0.rán los r.:n tronos 
las va.riaci ones que ocurran en su persona l, sea respec­
to  al género de ocupación, monto de sueldos y salarios 
o tr�slndos, vacaciones , licencias y ceses , 
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Pnra los efe �tos de la inscripción relacionarán los pa­
tronos a tod os sus s ervidores e incumbirá a ln ca ja re ­
solver , rt solicitud de part e , las oxccpcioncs que confor­
me al Art, 4o. pudieran fo nnul8rse . 

En consecuencin, no podrán los IJ[ltronos ni los �sogu­
rn dos deducirlas por su cuenta ni suspender mientr' · s se 
tramitan el cumplimi ento de lu inscripci6n y el pago dG 
las cotizaciones , que se devolvornn en caso de improce­
dencia. . 

Tampoco se suspenderá el pago do cotizo.cienes cunndo 
el asegurado rehusn proporcionar parn su inscripción los 
datos requ0ridos. 

1"1RESTACIONES GARANTIZ!\DAS 

Enfo1 medad 

Art. 45.- En la enfermedcid, t endrán d0rec!.1O los nscgur,1dos n lo.s 
siguientes prestaci ones : 

u) Asistencia médicn general, especial y quirúrgica; 
asistencia hospitalaria y asist0nciu de farmacia , 
y 

b }  Subsidio en dinero, igunl ul 50% del snlnrio o 
sueldo promedio, cuando ln enfermedad produzcQ 
incupacidnd para el tr�ro jo ,  

Art . 46 . - Ambns prestaciones serán ntribuídas hasta el plnzo má­
ximo de veinti ·seis somo.nas contndns a pnrtj_r  del primor 
día subsidia.do. 

Art. 4? .- Las prestncionos considerndns en el inciso n)  del Art. 
45 se otorgarán u los asegurados que hnllñndoso en tra­
bnjo hubiern!J. png�do cuctlquic,r número de cotiz:1ciones; 
y lci s e onsidernd:1s en e 1 inciso b )  et los que ho.llñndosc 
igur.tlmento en trsbn jo hubiernn pag-:do no menos de seis 
cotizncionos en los nuGve meses �nt oriores u ln enferme-
da.d . 

Art. 48 . - El subsidio s eró. png. 1do por seraanns o fro.cción de seraa.na.[ 
después del sexto día. de inc.1po.cida.d po.ro el trnbojo y 
se roducirú u la mitad o dejnrú de pnga.rse según iuo ol 
nsogur,::tdo que se hospitolice teng::i. o c:i.rezcu de conyuge , 
hijos menores do 1? años o ascen dientes m.nyores de 60 
nños o inválidos, no pensionados, n su cnrgo . 

Art. 49.- No se _puga.rú el subsidio cuando el asegurr•do provoca in­
tencionalmente lo. enfermednd y se suspenderá tanto t i era.;. 
po como recibn por manda to de otra ley unn a signnci6n  e­
quivalente , incumpla las prescripcáones médicas que se lt 
imparten o nb�ndone el tra tnmiento ,  
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Art. 50. - He reconoce n los as 0gurndos oblign torios cescmtes en 
el tr.J. bet j o  el derecho u lns· prestn.ci -:mes cons j_der.1dns en 
los incis os u )  y b) del Ar t. 45 dur�nte un período pro�o1 
cionul n las cotizaciones pagadas en el trimestre inmc. 
dinto anterior : ho.stn un mes si llog:Jn a s eis ;  hasta dos 
meses si llognn a ocho 1 y h�st� tros meses si lleg2n a 
diez. 

Los plo.zos se contorún a pc.:rtir de lo. últiluo. se.lllilnu 0-
fectiv� de cotizQción • 

.Art. 51. - En cG.so de muerte del nsegurndo , so entr0gnrá a sus deu­
dos pnr� los g� stos del sepelio unn :JSignnción groduuda u .  
so.larl.::i- promedio ,  no menor de  treinto. pesos ni rn.nyor do 
ochontn. 

rvrn ternidnd 

.Art. 52. - En el oD.!.bD.r;1zo, 01 p ,:irto y el puerperio tendrán derecho 
lns uso�.:;uro.dns o. los sigui entes prost3ciones : 

c.) .L\.sie tencic.. .rr:Ódic:.:i ·; hospitnlG.riu y de fo.rmncin; 

b) Subsidio en din.:,ro iguul o.l 50% del s1:1lnrio o 
sueldo promedio, durnnte las 6 semanas anterio­
res y 12s 6 scmnn:ts 1_·osterioros o.l parto ; 

e) Subsidio do lo ctnncio. dur.:nte los 8 meses si­
guientes al pc.rto, S 6"..l on dinero , u rr., zón del 
lo% del salario promedio , o en especie, median­
te el suministro de leche o produc tos lácteos , 
y 

d) Asistencia m6dicn pediátrica del reci�n nacido , 
tnmbién dur·1.nte 8 meses. 

�rt. 53. - Lns prest�ciones considerndns en los incisos n )  y d }  del 
artículo anterior serón otnrg8.drts cucndo ln :1seguroda 
hubiere ��gndo no -menos do 15 cotizaciones en los d5 ez 
mosos n.nteriores a lo. f0chn se ñalado. pnrí:t el pnrto ; 
y lc.s consideradas en los incisos b) y e )  cunndo hubie­
rn _pD.€:,·7.clo en el mismo plazo no menos de treinta • 

.t1.rt . 54  . .. Los subsidios de reposo y pre y postnJ. tnl no serán pn­
gcidos si lo. nsegur· 1dn se ocupo. en dichos períodos en una 
ln bor o.salo.rinda y tampoco el de lo..ct.'1ncin si dejo. de 
llevar· nl recién nncido :u  los servicios módicos pediá­
tricos. 
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.art. 55.- La nseguradu que recibo los subsidios en dinero mencío-• 
nodos en el inciso b) del Art . 52 no podrá exigir al 
putrono el cumplimiento de ln. obligación que le  impone 
el Art. 21 de ln ley No. 637. 

Art. 56.- Las enfe..:-medndcs coincidentes con el 6m.barazo y las deri· 
voda.s del pnrto serán tr�tnd:1s por cuenta del segttro de · · 
enformednd, sin que haya lugn.r en ese caso a la dupli ci­
dad de los subsidios. 

Art. 57.- L� cónyuge del asegurJdo obligatorio tendrá derecho a 
1,s prcst�ciones indicadas en el  inciso a) del Art , 5 2 �  
siempre que éste hubicr:1 p�g,·.do n o  me.nos de treinta co­
tiz".ci  )UGS en los diez mes os  nnterL;rcs o. ln fGchn sofía.­
lo.d� pnrn el ��rto ,  

Inv8lidez y Vojez 

Art , 58 ,- El n s ogur('.do que o.crodite el pngo de doscientos cincuen­
ta cotiz�ciones somnn�les y que a ln expirn ción del pln ­
zo soñ::ündo on el .art. 46 sufr-:i de cnf"ermed ,d o lesión 
crónica , no profesicinnles, que r0duzcn en dos tercios sn 
ca.po.cidnd· de ganancia, tendrá. derecho n uno. pensión de 
inv·-, lidoz . 

Se nd.m.itirú que existe d.ichu reduc ción cu7nd0 el nse­
gur�do no pued� obtenor en un trnb� j o  proporcion�do Q su 
ed�d, sexo y aptitudes unQ retribución por lo· menos e­
quivulente al ter cio de ln que obtiene· en ln misma re ­
gión un tro. b8 júdor sci.no de c ,.:>ndi cionos nni1.log::.l S. 

�rt, 59.- El nsogurndo que cumpla sesent� �nos do edad y que a cre­
di te el po.go ele ochocientas c .:.;tiznci ones · semnnnles, ten• 
drú derecho a unn pensión de vejez .  

Art. 60.- h solicitud de los nsegur�dos que se inscriban por pri­
mera vez dospufs de los 45 años, so prorrogará hastn· lps 
65];). ed�d de retiro señalada en ol artículo nnterior. 

i�rt. 61. - Las pensiones de invalidez y vejez se compondrdn de una 
cuantía básica igual al 40% del snlnri0 o sueldo pro� 
medio y de un suplemento del 2% por cada cien cotizacio­
nes semanales, o su proporción, que excedan de las pri­
meras doscient�s cincuenta. 
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Se me j ;)rrtró.n adEimÓ s lri s  pons i . incs hn stn un 5 % 
cuando el bonefi c ic.ric t engG. c 6nyu6e ,  hi j o  meno r do 14 
nños , o n s c endiento mn�Tor de 60 o inválido , ne pens io­
no do  n su cargo , 

rlrt . 62 . - Lo.s pens i ones y los suplementos  s o  cQl culo.rán sobre  el 
salario o su eldo promeQi0 de l os Últim0s dos a ños si  
s e  t r:1tt2 de las de inv�lidoz y de los  últim;Js cuatro 
s i  s e  tr2tn de  la s de ve j o z . 

ltls pen si �nes se  pu6o.ri1n p::>r mosos  y no padrán ex­
c eder , compu tr C:.os los supl ementos , del 70 % del srünrio 
pr'.)medi o  indi cnd,J , 

Art . 63 . - El s eguro do invnlidoz , co '")rdin'.ldo con el s eguro de en­
fermed".d , puede prorrogar l:t a tribución de lo s presto.­
ci ones , consi der,i do.s en el  incis o u )  del !irt . 45 , pa rn _. 
evi tnr la. inc · p� cidnd o pr:tr:-: nminor,:r  sus cons e cuenci::is . 

Corresponderá n los s ervi cios médic o s  de ln CQ jo. 
Domini cnnn de Seguros So ciales determinar ln utilidc.d y 
duración de la prórrogu . 

Art . 64. - Se suspenderá. el pL'l§.O de ln pens ión tnn to tiempo como 
el as egur �do rehus e o 8b�ndone el t r�tamiento ordenndo 
con fines de recuper'1 ción o mi entr··. s se ocupe en una · 
ln bor n sQlc.ria.dn comprendido. en el s eguro oblig..i tor io . 

Art . 65 . - Ln ·oens i ón de inv·ü idez es si empre provis i onn l y· po­
drá- c'lncelnrse  si el ns egur. do  mec�.i '1nt e los tr- : trunien­
tos 8. tri buído s  recupcr el 4o% de su en pn cid::1d  de g.1-
nnncin. . 

Art . 66  . - Se pi erde el derecho e .o la pens ión de invalidez : 

a. )  Cu ·mdo el riesgo rué provocc�do int encionnl­
ment e por el  usogur�do ; 

b )  Cuand o es  cons e cuencia do un hecho delictuos o 
provocQdo por él , y 

e )  cu:1ndo ln enfermednd o dol enc ia originaria fue ­
r e  nnt erior n ln ins cripcion . 
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Art . - 6?, Al asegurado que se invalida sin haber reunido el núme­
ro de cot izaciones señalado en el Art . 58 se le otorsa­
rá una pensión reducida , )roporcional en función ele la 
básica a las cotizaciones efectuadas . 

Art , ... 68. Al asegurado que cumpla 50 años do edad, sin haber reu­
nido el número do cotizaciones sofü:ilo.do en el .,; ... rt .. 59 y 
quo no e j 0rcitc ol dorocho reconocido on ol hrt . 60, se 
le otorgará � igualmente , una pensión reducida, propor­
cionul en función do ln básico. u lns cotizQcionos efec­
tuadas , o se  lo devolver& , si 6 stas no llegan a cuatro­
cientas , el valor do  sus cotizacion0s porsonalos con in­
t cr0sos  acumula.dos a razón del 5% anual . 

Muerto ----
Art , - 69 , Los e �udos indicados on el Art. 71, recib irán a la muer­

te dol asogu1"'ado, activo o pcns ionado, ·..m capit�l do  do­
func ión oquivalonto al 33% del Último salario anual pro­
medio del causante. 

Art . �  70. En el caso do  los as��urados act ivos sólo habrá dorocho . 
al capital do dofU.J.'1cion cuando ol ase;¿urado hubiera· pa­
gado 20 cot izaciones en el afio ant -:;rior 8. la muerte. 

Art.- ?l. El capital do dof�nción pcrtonoccrá por i0ualos partes 
y con dcrGcr�o do acre.cor a la cónyuge o los hi jos meno­
res do 17 años del asegurado y a falta de ambos a los 
ascondiontos mayores do 60 años o inválidos J no pensio­
nados , �uc hubiorRn estado a su cargo. 

Y si no hubiere cónyuge, ni hijos o ascondion­
tos  con dorcc�10 pcrtcnocorá el capital· g.o dofw1ción a 
la Ca j a  Dominicana do  S0guros Sociales .  

Proscripciones 

Art . - ? 2 ,  El derecho a reclamar las p(, nsionos de invalidez y ve­
jez y el capital do  defunc ión proscribo a los dos �Bos , 
contados , r,.; spccti vamontc, a partir do la cx::piracion 
del plazo sr;ñalado on el .Art. 46 , del· cun1plimion to do  
lu odnd do retiro soñaludu en los Art� .  59 y 60, o do  
lo. fcchü él.o lo. .m.üortc , 

Art . - 7 3 .  El derecho a cob��r lns pens iones dovcngudus do inva­
lidez y vc j 0z y los subsidios do enfermedad y materni­
dad proscribo u los s ois m.::, sos, y ol do cobra.r el ca­
pi to.l do dofunción i::;.l cJi.o de hc.b0rsc  acordado y comuni­
Qndo a sus b�ncfioi&rios . 

Art , �  74. Lus pensiones ,  capitulos do defunción y subsidios qua 
proscribun corrospondorún Q la Cnj u  Dohlinicnnc. do  Se.gu­
ros Socic.lcs .  
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'I'ITULO VII 

CONCZSIONES ES?ZCIALES 

Art. ?5. - A efe cto de mantonor los derechos adquiridos o on cur­
so do adquJ.sición so  roconocorá a los asegurados obli­
Gat orios �1c dejan do sorlo y que no so afilian on ol­
scg1.11 · 0  fúcultativo un plazo do validez c. sus cotizc.cio­
nos o.ntortor::..s . El plazo , conto.do a partir ·do lo. Úl­
tima , s crú igual al torcio dol período o.cumulado do di­
chas cotiz�oioncs. 

Art. ?6 .- Los períodos do incap2.cidad subsidicdG. do Gnfor.m.cJdnd y 
los d o  ccsa.ntía involuntario. J siompro quo no c:·:::codan 
de sois mcs os, so considore.:re:.n )Or un2. sóla voz y pnrn 
ol sólo efecto del cómputo do l�s cotizaciones r0quori­
das en los riosgos do invc.lidoz, · vojoz y muorto ,  como 
p8rÍodos Gfoctivos do cot izc.ción. 

Art. ?? .- Lo.s solici tudc,s y comy:r·obc.nt�s de,  pc.go do subsidios, 
pensiones y capitales do dofunci6n cst�n exonerados 
do toda clQsc do  impuestos. 

�rt .. 78.- En el cnso do los o.rn.plc.::i.dos, :pu.::,dc le. Ca.ja., u solici­
tud do purto ,  rconpluze.r el otorgamiento directo de 
lus pr::;stocionos consideradas Gn el inciso a} dol �rt. 
45 y on ol inciso o.) del Art. 52 po� lQ o ntrogn do u­
ne.. co.ntidnd oquivnlcnto a su ve.lar. 

Lu Ce.ju Do.m.inicnna do Sr;guros Socia.los , c,n c.r­
monía  con sus costos y la a�r0ciaci6n diagnóstica. y 
pronósticc:: de la. nf'ccción, c,sto.blc cc.rá. l,\ t c:rif� de 
re embolsos. 

Art. 79.- Lus prestaciones en d inero acordndns u los a.sogurndvs 
son incmbcrgublcs , sa.lvo que se  trato do ufocta.cionas 
2.lim�·nt icir.s dccr ,tndns judicic.l.mcnt o :::n fc..vor de la. 
cónyu.60 o los hijos. 

TITULO VIII 

PRIVILEGIOS INSTITUCIONALES 

.:.rt. 80 , - Ln Cn j o.  Dom.inico.nn de Seguros Socicüos goz'7..ré. de los 
si3uicntcs privilegios : 

a.) Exoneración do dorcc:nos do importa.ción y 
do tod� cl[,sc d.o impuestos croa.dos y por 
croc.rso ; 

b) Frnniuiciu postal , tologr6fico. y r�dioto­
lvgrnficn intorior ; 

e) Fa.culto.d do cobro.nza. compul sivo., en lus 
condicion0s prGvistas an le ley No. 498, 
pare l�s cotizacionos que se le adeuden 
o l ,::.s mul tus quo impongo., y 
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d) Prcforoncic. do cr6dito, igu�l e 1� rcco­
noci�� por el brt. 549 del c6digo do Co­
m0rcio � los suoldos y jorn . .  lo s, en los­
casos de  qui�bru do dou�or de ootiz�c io­
no s o mu.l tc. s  • 

.: .. rt. 81.- Los servid.os hos�1i tnl:1-rios y c.s istcn.c inlos qu,., 1::. C2..jc. 

..... rt. 82 . -

.. _rt. 83.-

i.1.rt. 84'.-

Dom.inic�.nc.. de :L r.rnros Socinlos contrc.to  con los csto.·:üo­
cimivntos del :C:stc.do, s ..:,:;_-..!-_n -ix'.go.dos sob:i,,0 los p::..�0 cios 
de  costo, p��o s�rfn d0  su c;cntc los r ucargos provc­
nicntos  de le� o.m:plio.ción ·1,r Gupll_.rr.l)ntos dol  po r·s :mcl , d2.­
fc .1.'0ncic-. ción a .. o la c.sistcnc io. de los c..sosurudos :r nr.�yo­
rcs gC>.stos ::·.dministrc.t ivos. 

TITULO  IX 

Iü:;;30LUCION D:i-Z LOS CONFLICTOS 

Lc.s rvclo .. mr. .. c ioi:..cs que.: for.mulon los · oc.tronos o los �.s c­
gurc.dos :r 1 �-..s controvc.:rsic .. s que sUJ.·j �..n c on mot ivo de 
lo. s-... Jlice:.ción ele le .. r,1 ... 0 sontc ley : . .,. d�  sus rcgluac.ntos 
s crc.n rcsu�lt�s por �l  Dir�ctor-Gor-�nto a� le Ccj� Do­
minic�nc �e Seguros Soci�lcs .  

Ln resolución de l�s s olicitud�s  de pensión de invnli­
doz y l�s rolacionadc.s c on le. pr6rrogG de  l�s pr0stn­
c ionos de onf ormodc.d cons id.01� .::-..fü:�s on el ¿l,.rt. 63  so fun­
dc.r:1.cnt.:.:.,, ·5 . .: n los informes clo los s ci·vicios m:c1 1co:J y · 
d:::.  le, Junto. Lédicc. C ..... ntrnl e, stc.bl ..;cid~. Jor el li..rt. 22. 

Do le. r0solución oxp:::.c1 ido. por el Diroctor-Gcrcnt c po­
drá. int :rponc:.·sc , dentro d . .,l s o::;:to dÍc. de not if icGdc., 
r c cuI·so d0 1·cv-isión po:r :�nt ,_. ol Conse j o· Dircct iv-o ,  c u­
�r,1 s dG oisioni:., s  produc j_r·é.n e j .,_) cu·t oric�. 

TITULO X 

Sli.NCIONES 

�rt. 85.- Las infrQc cion0s de 1� prc, sc1� c  ley s 0rtn pcn�d�s dos­
puls  de cmpl�zarsa y oirs� al infractor : 

a. )  Con .multe� do diez  c. c lén u0s Os o. los 1Jc. ... 
tronos c uc no se  inocriba.n ni ins cribun­
a. los Qi0gurndos en los ple.zas s sfic.lc.dos 
�n los ¿rt s. 42 y 43; 

b) Con mult�:. d.t, d.ie,z  c. trc s c i  .... ntos  pesos a. 
los po.tronos que no doseuonton d.,., los sn­
lc.rios l:1s cotizc� c ion .... s de los c.s__,gurc.dos, 
s in pGrjuicio du  rcintGgrcr con al int�r �s  
dol 1 2% nnunl les c�ntidQdos ndcudQd�s; . 
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e }  Con multn 6.� cincu�nta .:'. mil pes os  o.l 
pe.trono quv h . .  bL..nc_o d\.,scontí:.dO de los  
sc.L .¡" i os l::-.s c ot izc:.c ion ...,s de, los  c-.s '".gu­
rcQOS no hubicrG Gdquir�do por su vclor 
y por el � - lús que lo c orros9ondon los 
s sllos �mit itos por le Cuja Domini c�nn 
de Seguros S o c iclc s ,  s in per j uicio  de 
lns scnc ioncs pvnnlcs G que hubicrG lug�r 
y (o  r0intcgrr.r c on e 1 intorós del 12% 
a.nuc.l 12..s e .nt idc.dc s nd•.)udo.da.s ; 

el )  Con multr-. c.� c incuc.ntc C'. quinient os pe­
s o s  c.l }?'.".tronc qu.: 1"' s1.ll t::-.:rc. c fauplics  de 
inocr inción e d.r, c l;:,.rJ.c ión f::-.1s :-. qu::. ori­
�in6 pi ot�c ion. s ind �bid�s , sin p . r j uic io 
C. .... lc.s s . .  nc i-.  n .  s n .. nr.1 ... .. 5 o. que hubi:::.ro lu­
[;.:�r y d. ,. re-intcgr?.r con int �rcscs del 121b 
::-.nu:::-.1 r; l vc.lor de  lc..s pr..; stc.c ion:.s ot orgc-.-cl""' . t..-.1;,;, ' 

:) ) C on le� p '.rd ic'..e:. de. ·c o _.l.os "us G.0r .J cilos , . .  1 2 . .. 
G gur:-.C:.o culpe.ble, e�.-:. fro.uc.c pc.r�: obt -:nm ... o 
h:2c r r obt nr: .: pr-: stc.c i on - s el-: o bro mod o  ino­
xizibl ,:.n , y 

f )  . . , l . Con riml t:-. c:;_ r: cl..ioz .. ·. c ien p�; s os cu:. quier o-
tra infr�c c i6n no pr'- vi sta . 

86 . - Pr:ro. le. gr�dunc ión de lc.. s ra.ult,:.s s :. t omnró.n 0n cuonto.. 
1:. src.vcd :C. el ·. le. f ::-.ltc. :'" lo.s c ondi c :i..on,�s c conómi cc.s 
del infr.:tctor . 

Disposic iones Tr�ns it cr ins 

Primero. . - Lo. pr sont c..  l ey e,nt;rc.rá. �n vig�ncic, . .:-, 1  · c1í .-. siguiente e.e 
su publi cc. c ión J p-::I'o lc.s pr.:st:i..c ie-nc.s ga.rc.nt iz:1do.s en 
el  Título VI solo comcnzo.r.-5.i� e. ot orgarse c. los se.is mo­
sr. s s i¿;uiont v s . 

Est .; plnzo , dest ine.d o n le. orguni zc.c ión de  los 
s ervi c io s , i)Od:d� urorrog2.rlo ::- 1  Podor TI: j c c ut i  vo hctsto. 
po::-· tr-- s me S'.:', S  mé.s . 
Dur2..n�c -:: 1  p;�,ríodo d. · . -:-..:-._)lc..zc.mionto de  1::-.s prcsta.c ionc s 
png::-.rc.n . 1  Este.do y los pe.tronos · lc.s c ot i zi:w ion-... s csta.­
blc c idc.s �n el inciso  n )  dol �rt . 26 rcscrv :ndos c  al pa­
go �G lQs d0 l os csGgurados h2ste 1� f�ch� del ini cio  
de l�s pr�st�c ionos . 

T�rcc,,rn . - El Poder :L j c  cut ivo propon(ré. al Coni:srr:.s o  lr-. crc.nc ión y 
mont o d.c los impu. stcs c1. qu� se r - fi.:..rc � l  inciso  b )  
dvl .. · .. ¡-t . 25 ó le.. c e s ión ,  ... ,n rc,cmplr.zo , do pc..rto do uno 
o varios t:. los  irn:puc.stos vit;'.)ntos . 

En uno. u otra. forma. , los ing:r.c. s o s  :pr ovcni:�nt cs 
co los im1mr stos dcbcró.n eorr,:-. s:9ond.cr c omo mínimo o.l 1% 
de los  so..1:--.r ios do l os .::sc-guro/1.0s . 
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Cuurta . - ML·ntrC1.s s e. compl:::t o..  ln 01·gc.nizo.c iÓn d e, lc,s cso cio.c i onc.s 
. é', c. los_ l?t1tror.10s y c1o l?s as c::�urndo s ,  c orr(J S l)oné�c-1,t. o.l 
J?odcr _¿ J .-:- cut 1vo · lo. c1os 1c;n.'."'. c 1on d. e; sus r c prc scn·� c:ntos  on 
el Cons 0·j o  Dire ct ivo (e le. Cr-. j c..  Domini c.:.'.lr. c. •J Sogu.ros 
So c io.l e s . 

9tuinta ._: SG  Qut oriza al Poder � j c cut ivo p�r� c onc o(cr a 1� CG j n  
Domini c2"nc� r:c Seguro s S o c i.o.lcs un pr6strun.o no m�\{Or c1.c 
v,::, int o mil j_Y,sos  pc1_rn f'.t •�na.cr c. los l)r Ífil";:;_ .. os g: .st os c1o 
su insto..1:::-..c ión .  

ER/Lv . /ncm. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGUROS SOCTuLES 

DE Lá REPUBLICA DOMINICA.Ni\. 

I - CAlvíF·O DE APLICACION 

Art � 1. -Para los fines de la a pli caci6n de la ley No. , que esta.;.. 
blece el seguro social obligatorioJ facultativo y de familia, 
se considera: 

Obreros, a quienes en virtud de un contrato formal o tú­
cito de trübajo y por una retribución fi jada de antemano y fue• 
ro. de su :pro:pia casa , prestan a un patrono sorvi cios en los · 
que predomina o so supone que predomina el esfuerzo muscular. 

Empleados, a quienes en virtud del mismo contrato  y en 
idénticas circunstancias prestan a un patrono servicio s  en los 
que predomina o se supone quo predomina ol csfu0rzo intelec­
tual. 

Trn bajador0s a domicilio , a quienes uisludamente o junto 
con otros trsbajun en su propiu caso o on un taller de familiu 
por cuenta de uno o varios patronos. 

Trabajadores domésticos, a quienes sin distinción de se­
xo y tambión en virtud de un contrato de trn bajo, prestan s0r­
vicios a un patrono o a un principal de casa o establecimiento 
particular en calidad de choferes , porteros, portapliegos, as­
censoristas, mozos, mandaderos , mayordomos, criados , cocine­
ros , lavanderas y en cualquier otra ocupación equipara ble. 

Aprendices, a qui0nes prest an sus servicios a un patrono 
a cambio de que se los enseñe un arte , profesión u oficio . 

Pierden el carácter d e  aprendices quienes reciben una ro­
tri bución semanal mayor de seis pesos. 

Trabajadores independientes, a quienes sin sujeción a un 
patrono y sin ia ayuda de tercero , trabajen por s u  propia cuen­
t a  o prestan dir.ectamente al público sus servicios, tales como 
artesanos ,  maestros de taller , choferes y conductores de vehí­
culos de alquiler , vendedores ambulantes, pequeños comercian" 
tes, pequeños industriales, y en general , todos los oficios y 
ocupaciones autónomos asimilables. 

Patrono , a la persona física o moral y de derecho públi­
co o de derecho privado que en función de empresa, negocio , ex­
plota ción o activi dad de cualquier clase aprovecha en virtud 
de un contrato de trabajo los servicios de otra, a la que re­
tribuye y somete en cuanto a la ocupación a su dependencia.  

Art.2 . -El Departamento de . Trabajo de la  Secretaría de  Estado del Tru. 
bajo y Economía Nacional, resolverá , a solicitud de la Caj a  Do­
minicana do Seguros Sociales o do los interesados , las discre­
panci as que puedan surg-1r respecto de la  clasificación profe­
sional de los asegurados. 
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Art. 3.- Para los efectos de la ley , no tienen calidad de patronos : 

a) Los contr·atistas, subcontratistas, ajus tadores 
o intermediarios que interviniendo :::-iersona lmen­
te en la ejecución materia l  del encargo no ocu­
pen tres o mús de tres obreros o empleados au­
xiliares ; 

b) Los apurcGros, medieros, colonos y los que con 
· distinta denominaci6n pero coa el lliismo · car6c­
t cr explotan unn suerte de tierras mediante el 
pngo de un cánon en productos o n partir de 
frutos con el propietario o conductor del fun­
do, sieMpre que no ocupen tros o filás de tres o­
breros auxiliares ; 

c) Los traba jadores o. domicilio, reconocidos 
por la ley como asegurados obligatorios, en rela­
ción con lns personas que en su propia casa o 
0n un tullcr d� fn1uilia lo nyuden en el traba ­
jo , y 

d )  Los pequeños :propictnrios de t.ierrns que sien­
do ellos mismos obreros agrícolas no ocupen 
pcrmanont 6mente tres o más de tres obreros au­
xiliares. 

Art. 4.- Los trabajadorss comprendidos en los incisos a) , b) y c) 
del artículo anterior y sus auxiliar.es s Grán considerados 
como aseguro.dos obligatorios depondiontes del patrono por 
cuya cu0ntu traba jan y los comprendidos on el  inciso d) y 
sus auxiliares coruo trabajadores independiente�. 

Art. 5. - Las excouciones admitidas en el  Art. 4 de la Ley , se  acre ­
ditarán : ·· 

a) Con la oxhibición dol libro do sueldos y jorna­
les, ordenado llevar por el Decreto No . 1805, si 
se  trata de los empleados particulares exceptua­
dos por ra zón del monto del salario ; 

b) Con la po.rtida de nacimiento o a f ,.ll to. de ésta 
con la comprobación m6dico. do la eded fisiológi­
ca , si se trate, de los oxcoptundos por ro z.ón de 
la odo.d ; 

e) Con le :partid:':t de matrimonio o del nacimiento de 
los hijos , si se trata dG la excepción derivada 
del vínculo familiar ,  y 

d) Con copia cortificndn de la scntonciu judicial 
pertinente, si se tra ta do oxcopción por acci- · 
dento del traba j o  o por onformednd profesional .  
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II -. Cómputo de s alarios ,e ingresos 

Art. 6.- La estimación dol salario de los asegurad os compre nderá to­
das la s cantidades quo abonen los pu tronos par concepto de re­
tribución do s ervicios, s oa en dinero , fichas, vales, tar j e­
tas, certificados, GSpGcies u otras formas que reprGsente n 
su valor . 

II - La.s primas, bonificacj_ onos y partici�-iaciones que 
s e  pagan al mismo tiempo que el salario devengado forman T)a J· 
te y s·e computarán conjuntamente con éste y las que s e  :p ::1 ;..  
gu0n por meses :  trimes tres, semestres o afias, se adiciona­
rán pro:porcionaJ monto al snlario semanal de· cada mes , tri­
mes tre , sern.es t:�· o ,  o año iruriedia to siguiente . 

III q - El salario aumon�ará en un 30% si el asegurado re• 
cibe, en víu de suplemento, alimentación y en un 15% si re­
cibe alo jamiento. Lu surnu del valor dol C; �üario en dinero y 
del vo.lor de los suplcmontos cons tituyo el salario total coni:­
putnble, sea pura las cotizaciones como para los beneficíoE 

IV - Cunndo so trate de asogurndos que reciben su sala•­
rio por quincenas o por mes es pero cuyo monto se liquido. po.:.. 
días de tre bo.jo, el salario semanal será el que resulto en . 
promedio a c ada seis día s ocupados . 

V - cuando so tra te de nsogurndos retribuidos a des­
tajo , a comisión o on otro forma igunlmento variable , el su� 
la.ria somn.nul s o  computurú sobre el  obt enido en igua l perío­
do del mes n.ntorior; y si Gl ingreso fuera rociontc, sobre 
el salario som,."1nnl probn ble calculado )or e 1 :pn trono y ucop� 
todo por el servidor. 

VI - El salario do los tr�bnjQdoros a dominilio se cnl ► 

cu+nrá sobre la co.ntidnd pagada :por el patrono en el momen­
to de entregarse ln obra , previa deducción, si fuere el C Q ­
so , do los materia.les �roporcionndos por el servidor y de 
las retribuciones que oste hubiera pagado o debn rngar a 
quienes lo ayudaron en el trnbajo .  

Si lu obra hubiera durado más de una semana, el patro­
no distribuirá. entre las cumplidns el monto del solario a­
bonado. 

Art . ? . - Para lu estim.n ción de los ingresos do los trobaj�dores in­
dependientes que solicitan su inscripción en el seguro fa­
culta.tivo se esturó.. a las pruebas que ofrezcan y u las in­
ves tigaciones que pnr.J comprobnrlus se prnctiquen. 

III - Cotizaciones 

Art , s • • I.us cotizaciones de los patronos y los Qsegur3dos oblignto­
rios so pagorón do acuerdo con la csco.:la de salarios sema­
nales promedios es t::blecidos en el Art .· 2? á.o la ley y enln. 
forma proscritn en el Art , 32 do ln misma . 



� ,t,., SENADO 
r--i.rt l<::A i :lM N C;\N ..;., 4 .. 

Art . 9. - El patrono pagará o.demús de lQ cotiza.ción de su cargo : 

o. }  ID de los n prendicos, aún qu0 no reciban salario 
en dinero ; 

b) La de lo.s personas Único..ment e  retribuídas en 
especie , y 

c) La de los asegurados cuyo snlnrio en dinero· y 
especi_o no exced2l n ln semo.na de seis pesos. 

i\ rt • 10 .. - El beneficio concedido o. los a.segura.dos comprendidos en el  
inciso e) del o.rtículo anterior no alcnnzn o. los asegura­
dos que ganando m6s de un p0sO por dÍo. no llegan n obtener 
por o.usencio., suspensión o reducción eventual de tra h�jo 
más de seis pesos a lo. semana . 

Ni el aseguro.do ni el  pntrono po.go.rán cotizaciones si 
los dío.s de trnb�jo no pasan o. L� s ema.nn d0 dos , pero la 
pagarán sobre el so lo.río regular de uno. semana completa u 
partir de t,res. 

Art .  11.- I.ns cotizo.cionos do los po.tronos y de los trobo.jadores a 
domicilio y de sus auxilio.ros qu0 sirven indistintamente a 
varios cmploadoros se computarán , n b�se de los porcenta­
jes establecidos en ol Árt. 26 de la. l ey, sobre los sala­
rios pugados por cudn uno . 

En este caso , el monto de las cotizaciones de los ase­
gurados y los patronos será entregado por éstos a la Caja 
o a la oficina regional correspondiente , en dinero efecti­
vo y junto con una relación en duplicado que indique el -
nombre de los asegurados , el  monto de los ralarios y de las 
cotizacion es y el período que cubren. 

,, 
Un ejew.J?lar autoilticado de dicha relación se entregara 

al pa trono pnro que le sirva de comprobante. 

Art. 12.- Se aplicará igualmente el procedimiento establecido en el  
artículo anterior cuando se trate de asegurados que se re­
tiran o so.p. despedidos del trabajo antes de su inscripción , 
y puede así mismo aplicarse a todos los que por la natura ­
leza. de su empleo o la costumbre del lugar sirvan n varios · 
patronos sin cumplir tres días do traba j o  con uno pero . cum­
pliendo entre todos mús de tres , 

Art. 13.- Las cotizaciones rocaudndas conforme u lo dispuesto en los 
Arts . 11 y 12 procedentes, serán anotadas en la cuenta in­
dividual de l os o.segurados y se ngregaró.n, computadas por 
scmnno.s ; u las regulares pagadas por el procedimiento nor­
mul. 

Art . 14. - Lns cotizo.cionos de los patronos y los nsAgurádos obligo.to­
rios deberán satisfacerse dentro de los sois días siguien­
tes ul vencimiento de lo. semunu de referencia, sea median­
t e  la adquisición y colocuci6n de los respectivos sellos en 
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las libretas de los asegurados o sea mediante el pago en e­
fectivo en los casos excepciono.les previstcs en los Arts . 11 
y 12 de este reglamento. 

Art . 15 • •  Las cotizn cíones do los asegurados facultntivos s erán pa­
gadas directumente por éstoE en dinero efectivo y s in nece­
sidad de requerimiento previo. 

Los a.segurndos fn cultntivos no ,,odrán rehnbilitnr más 
de. cuatro cotiza ciones semanales en retraso , y aún rehabi­
litadas, carecerán do valor si se pQgnn pura el solo efec­
to de solicitar dentro de los quince días siguientes las 
presta ciones de enfermedad o maternido.d . 

Art. 16. - IJls  cotizaciones del Estado se �2gurún monsuul!üente y s e  
calculurAn a lx:l sc del porcentaje que fij.:1 el Art. 26  de la 
ley sobre e l  monto de  sa.lnrios que correspond� a las coti­
zaciones pagadas por los patronos y los asegurados en el 
mes anterior. 

la Cuja remitirá a la Secreturíu de Estado de Sanidad 
y Asistencia Pública. la liqu idación mensual pertinente. 

Art . 17. - Los :rntronos exhibirán a los inspectores de la Caja su s li­
bros de su eldos y jorn�les a fin de n creditar confrontándo­
los con los :pagos de cotizaciones la conformidad de éstn.s . 

Pnru fncilitnr la inspección, se añadirán a los libros 
de sueldos y jornales en sillas que s irvun pnra indicar el 
número de inscripción del asegurcdo y el monto semanal de 
la cotización global. ( asegurado-patrono ) .  

Art. 18.- Por cuentn de la Caja y en virtud d e  los contratos que con 
aproba ción del Poder Ejecutivo s e  celebren, se harú cargo de 
la emisión y custodia de los sellos de cotizaciones lu Te­
sorería Nacionnl y de su  expendio lu Dirección General de 
Rentns Intorno.s . 

Los s ellos, totalizarán en cada gru1,o de la es cala de 
salarios promedios establecida en el Art . 27 do la ley el 
valor de las cotizaciones del patrono y del asegurado, lle­
varán el número del grupo respectivo y se imprimirán en co­
lores diferentes. 

IV - Inscripción do patronos y asegurados 

Art . 19.- En los plazos establecidos en el Art . 42 de la ley, proce­
derán los iJ8.tronos a ins cribirse y a inscribir a los a s egu­
rados obligatorios de su dependencia en la Caja o en la 
oficina regional correspondiente. 

Ambas in scripciones se harán por medio de las cédulas 
que la Institución proporcionará grotuitam0nte. 
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Art. 20. - tas cédulas de la ins cripción de los patronos contendrán 
los datos que permitan formar el registro de los riüsmos , 
diferenciándolos por clases de empresa, género o géneros 
de explotación , monto de capitales, número de obreros 
y empleados ocupados, monto de los salarios y sueldos a­
nuales, y , · en g0noral, todos los denI4-s que la Ca ja juzgue 
necesarios .  

Los natronos de los tra ba jadores a domic ilio y las 
de.más personas consideradas por la ley o por este regla­
mento· c omo patronos están igualmente obligados a ins cri­
birs e .  

Los i1atronos de casa o establecimiento particul¡:¡r que 
ocupen trabajadores del servicio doméstico, se  lnscribirán 
m0diant0 cédulas especiales . 

Art . 21 . - Ln Caju formará y mantendrá al día el registro regional y 
general do patronos y dnrá a cadn uno de los inscritos un 
número de orden. 

Los 1.)8.tronos indicarán dicho número en todos los docu­
mentos y formularios que presenten u la Qa ja. 

Art . 22 . - Los truspasos, liquida ciones o cun.lquicr cambio que ocurra 
en la uctividnd de los- patronos , s erán comunicados por és-
tos y anotados en el registro correspondiente. 

Art . 23.- Las cédulas de ins cripción de los asegurados contendrán 
to dos los datos que permitan esta blecer su edad, sexo , e$­
tudo civil, clase de ocupa ción, salario, número de hi j os ;  
asc endientes a su curgo, y, en gonoral, todoa los que· fu" 
cilitcn su identificación y el conocimiento de sus condi­
ciones personales, económicas y do tr�bn j o. 

Art. 24.- Fura la ins cricpión do los asegurados se tendrán en cuen­
ta las siguiontes reglas : 

u )  Lo. ins cripción incumbe a los patronos y a las per­
sonas a quienes la ley o este reglamento reputan 
c omo tales ; 

b) El plazo para la ins cripción es de 60 días para los 
asegurados actualmente en trabaj o  y de seis para 
los que ingresen con posterioridad ; 

A solicitud de parte, la 0ajn podrá conceder en 
co.sos excepciona.les plazos may ores que los indicu­
dos a los patronos que emplean numeros o  personal , 
sin que entretanto se :1plaoe el pago de las e otiza­
ciones ; 

e) Ln ins cripción de los trnbo.jndores a domic ilio y de 
los trAbuj adores que sirven a diferentes patronos, 
será solicitada por cada uno, correspondiendole a 
la ·cu ja la depuraci6n de las j_ns cripciones múlti­
ples; 
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d) La nega tiva de un asegurndo o. dnr los dntos reque­
ridos parn su ._ins cri�ción , no eximo u éste ni ul lJ[l­
trono de ln obligacion de pagur sus cotizac iones, 
pero se suspenderá en tanto que la omisión se sub� 
so.ne, el otorgamiento do las prestaciones, y 

e) Los asegurados o quienes preswnon que son asegura­
dos pueden solicitar directamente su inscripción , 
sin que ello exonere de la sunción correspondiente 
ul patrono remiso. 

Art . 25 , •  En los cnsos de despedido. > ceso o a bandono del trabajo 
el patrono duró. aviso de eso. circunstcincia., dentro del sex­
to día, a ln Cuja. 

Si no lo hiciera, deberá pagar junto con lu propia la 
cotizo.ción del o.seguro.do durunto el tiem:po tr, .. nscurrido 
sin o.viso. 

Art. 26 , - Ln despedida del tra bo. j o  o la ccsuntíu involuntario. no dn n  
lugar c. l" cr·.ncelo.ción inmod.b ta de la inscripción de los 
asegurados obligatorios, que se mantendrá vigente hnsto. lo. 
expiración del plnzo · fijado en el Art. 75 de lo ley .  

Art. 2?.- No será n eccsuriu lu inscripci6n de un nsegurndo obligcto­
rio que ingresa al servicio do un nu0vo pr. trono s i  otro 
anterior procedió n inscribirlo y si el usegurado ncrodi­
ta ol hecho prosentnndo su libreta de cotizaciones, indi­
cando su número si cstuvior2 en podGr do· la Ca jn : o ,  even­
tual.mento , en 1 oder del patrono ant erior . 

La. obligación quednrá cumplida. en este caso dñndose 
aviso del ingreso, del número de 1� libreta y del norríbre 
y a.pellidos paterno y mat erno del trubn.j�dor . 

V - Librotas de cotización 

Art . 28 . - De acuerdo con los da tos contenidos on ln cédula de ins­
cripción ext enderá la Ca ja una libreta de cotizaci ón a 
ca.da asegurado, y udemús el carnet de identidad de su c�n ­
yuge . 

II.- L�s libret&s llevarán el núruero de orden . esta­
blecido en el registro de asegur&dos, y a ambos lados, se­
pnrndos �or un guión, el número del mes de nacimiento y 
lns dos ultimas cifras del año en que ocurri6 éste . 

III - El carnet de identidad de lu cónyuge llevará nú­
mero de orden, el nombre y apellidos de la beneficiaria y 
el nombre, apellidos y número dol nsegurndo. 

IV - Las libretas abarcarán tres uñas continuos de co� 
tizaciones semanales y asignarán a cado. uno cincuentidós 
ensillas numerr.\do.s, que s Grvirdn �ru adherir en las de su 
roferoncia. los sellos de cotiza.cion. 
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V - Cada tres años procederá la Caja a canjear las li­
bretas y a emitir las que deban sustituirlas . 

En las nuevas se anota rán en hoja especial el número 
y clnse de las cotizaciones efectuadas en el trienio ante­
rior y se espe cificurñ pura los fines a que se contrae el 
Art. 44 de este reglamen to , el tip� de salario promedio y 
los fechas de pago de las cuatro últimas . 

VI - El valor y número de las cotizaciones que acredi­
tan las libretas canjendns , se anotarán , igualmente , en ln 
cuenta individual que formnrá y llevnrtí. la Caja a cada D.s e­
gurado� relo cion6ndola s  con lus adicionales prescritas en 
el Art . 13 de este reglamento . 

Art. 29 . - Además de la c édula de identidad personal se requerirá pa­
ra solicitnr los benefici os la presentaci6n de la libreta 
de cotiza.ción. Asi mismo, el c3.rnet de id.entidad de la cón­
yuge sorviró. parn solicitar ,  sin perjui cio de los otros re­
quisitos , las presta ciones del seguro de maternidad. 

Art .  30.- La libretn de cotizaciones permanecerá en poder del patro­
no mientras el D.segurad.o se encuentre a su servicio, pero 
deberá exhibírsela cunndo n quel desee comprobar el pago de 
sus cotizaciones o entregúrsele cuando cesa en el trnbujo 
o la nocesitn pur acudir a lu Caja en demanda de las pres­
taciones. 

En cunlquier caso do devolución de libreta exigirá el 
patrono el recibo correspondiente y será responsable del 
pago de los derechos del duplic8do y del reintegro de las 
cotizaciones rehabilitadas si la libreta se pierde en su 
poder. 

Art . 31.- El patrono devolverá a lu Ca ja, tnmbién bajo recibo, lus 
libretas de los nsegurndos que nbnndonan intempestivamente 
el traba j o  y no lo reanudan dentro de los seis díns si­
guientes al Último de ocupación y de los que fallecen sin 
estar en tratamiento en los servicios médicos de la Cnju. 

Los asegurndos , previa comproba cioñ de su identidad , 
podrán recoger bajo recibo , los libretas de cotiza ción de­
vueltas por el :patrono en c�so de ub3ndono del trabajo. 

Art . 32.- Cuando por falta del libro de sueldos y jornales proceda 
según lo dispone el Art . 36 de la ley, el cálculo de o ficio 
de las cotiznciones devengadas,  se t omnrán en cuenta los 
siguientes f� ctores de apreciación : tipo de empresa o ex­
plotación, número y clnse de t rnbt\jndores requeridos , ti em­
po de ocupn ción y monto promedio de s,ü nrios en el .rp.ismo 
trnbnjo y en ln mismo región ,  

Por medio de avisos, que pagará el patrono responsable , 
se citar� en ese caso u los trabRjndores a cuya cuentn de­
ben abonarse lns cotiza ciones . 
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Durante al tiemr,o que los üsegurados reciban los subsidios 
de inco.p. l cidDd p.:ira el trL\bn jo y lo.s aseguradas los de re­
poso pre y postua tn :.r. esta b) e cidos en los Arts. 45 y 52 de 
10. ley , :1ermo.neoerán sus 11 bretas en poder d6 ln en ja, que 
se  1:1s d avolveri¡ al expirar el pago de los subsidios pre­
vir-1- nnul "Jción d,, las  cnsillns de lcts semanas correspondien ... 
tes ·. 

-
Los patr onos están obligadoij u retener lns cotiza ciones de 
los asee;urudos y las suyns Lüentras se tramita la ins crip­
ción y E O  extienda ln libreto, y ndherirún, a la recepción 
de ésta , los sellos de las t\otiza ciones retenidas. 

Si el as egurado cesa, o @ b2ndona el trabajo durAnte el 
plazo se fi.alado pnrn ln inscripclón o nntes de entregarse 
ln libretn , pro cederán los patronos �n la forma es table­
cida en el Art . 11 de 1;;stc reglnmento. 

Art. 35.- Al asegurado que n credite el extr�tvio o deterioro de su li ­
bretn de cotizn ciones o del carnet de identidad de su c ón­
yuge, le otorgará lo. Cnjn un duplicndo . En ln libreta se 
anotnrñ.n lns cotiz.:iciones que consta.u en la cuenta indivi­
dual, y las posteriores que unn exhnus tivn y concluyente 
probanza pudierun o.crcditnr . 

Se cobr-�rú tres pesos por el duplicado de libreta y 
uno por duplicado de carnet do idontidnd. 

Art. 36. - Lns librotns do los aseguro.dos f� cultativos s erán igunles, 
aunque diferoncihdns por e l  rubro y el color, a. las de los 
asegurados obligatorios, p0ro en  vez de colocars e  sello.s 
s e  estnmpa:rñ on c::1da. ens illa de cotización s emanal y en el 
ruomento del pago ln rnnrcn o signo quo adopte la Ca ja . 

Art . 3?.- Los patronos no podr:in exigir ni accpto.r como go.rantíu de 
deudas u otros oblig: • ciones la retención de lns libretás 
de los o.segur8dos . Las infra cciones serdn penadas con la 
sunci6n pres crito en el inciso f )  del Art. 85 de la J ey. 

VI - Prestaciones 

ENFER1:EDAD 

.!\rt. 38. - Las prestaciones considerndns en el inciso a) del Art . 45 
de la ley se  orgnniznrdn y ntribuiró.n directamente por lu 
Caja en sus propios establecimi0ntos o en los del EstQdo 
o los particulares que po.rn el efecto contrate .  

En eJ. ca.so de la. excepción admitida en el Art. ?8  de 
lu ley , los reembolsos de dichas presta ciones se sujeta­
rñn n l 7.s tnrif.-is estnblecidas ' .:or l os servicios m0dicos 
de 1� Cnjn y n lns comprobn ciones dingnósticus y pronósti­
cns que efectúen los mismos. 
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Las tarifns corresponderán a los costos promedios de 
asistencia directa · d.e las mismas enfermedades o lesiones 
y de sus recuí�as e intercurrencíns. 

ws prestn ciones médicas comprenden cuidados dentales ,  sin 
prótesis ,  Los asegurados obligatorios podrán sin embargo 
obtenerla en los servicios de lu Caja  med:ia nte el pago a 
tarifa de sus precios de costo .  

Art . 40 . - tn asistencia hospitalaria procederú : 

a} Si la cnfcrmednd exige tratamiento y cuidados que 
no puedan proporcionors e  en el domicilio; 

b) Si so trnta de intervenciones quirúrgicas o de en­
fermedad contJgios� ; 

e )  Si el dingnóstico requiere observa ción permanente , 
y 

d) Si ol tratamiento noccsitn ln asistencia de tercero 
y ol enfermo carece de fnmiliurcs o personn s · que 
lo auxilien. 

Art. 41 . - El servicio de fnrmn cia comprende 'el suministro de los e­
lementos tera.péuticos necesarios, incluyéndose sueros, vn­
cunas e inyectables . 

Lo Ca.jo. formará su arsennl fo.rmo.cológico fundándose 
en los principios de efica cia y racionaliza ción econ6mica·. 

Art. 42. - Lns recaídas de una mism;:1 enfermeda.d entraren en el cóm­
puto del período de .:i tribución de las :prestaciones fijado 
en el Art .  46 de· 13 ley. 

Lüs nucva.s enfermedades que sobrevengan dentro de los 
treint3 díns siguientes u uno anterior se c onsiderarán 
como recaídas de ésta . 

Art . 43. - Los s ervicios médicos de ln Gajo. no rehusarán la asisten­
cia. de los ca.sos urgentes de a ccidentes del tr�bnjo ni de 
enfermedo.dcs profesionales ocurridas o. los as egurados ,  pe­
ro repotird.n contra el patrono o asegurador responsnble 
por los ga stos efoctu8dos . 

Art. 44 . - Los subsidios de incnpn cidad paro. el trnbnjo establecidos 
en el inciso b) del Art. 45 de J.::t ley se cnlculardn sobre 
el solario promedio do sus cuatro últimas cotizaciones y 
su monto se dividirá entro s iete pnrn dotermin�r sobre el 
50% su cunntío di�ria. 

Los subsidios así fijados se pngarán por semnnas o por 
días si buj�n de siete . 
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45. - LO. usignnción ·que debe entregarse en caso de muerte a 
los deudos del as egurado parn los ga stos del sepelio, se 
calculnrú sobre el salario promedio de las cuatro Últimns 
cotiznciones semanal0s y s e  :pagará conforme a. la escala 
esta bl0cicl_¡1 on el .i�rt. 27 de la ley , a. razón de : 

;¡p 30.00 en la I catogorín 
35 . 00 " " II o 
40. 00 " " III a 
50 . 00 lt " IV ti 

60. 00 11 " V if 

70. 00 1t " VI " 
80 . 00 " " VII lf 

Art. 46.- La Cn j o.  coordinará sus progrnmns de prevención de las en­
fern1od::i.d0s sociales con los progrnm<1s de igua-1 Índole que 
adopte el Estado y aplicnrá en cunnto al otorgamiento de 
l�s prestaciones d0l riesgo de enfermedad las normPJ s de or ­
den 1JÚblico cstn blecidns en ln Ley y los reglamentos de 
So.nidnd. 

Maternidad 

Art. 47.- La s  prestaciones considero.do s en el inciso a )  del Art. 52  
de la ley se  orgQnizarán y atribuirán en  las mismn s condi-· 
cienes establecidas on los Ar-t:E- 38 y 41 do este  reglamento. 

Art. 48 .- En principio la a sistencia del parto se pres tar� por obs ­
tetriz titul�r y si fuere necesnrio �or módico especinlis •  
ta  o en unn maternidad u hospitnl pr6ximo 31 lugnr de resi­
dencio. . 

Los s ervicios médicos de la Ca. ju resolverán de acuerdo 
con los exámenes 'prenatales y las indicaciones inmediGtas 
de los obstetrices , el género do nsis tenciu que requiere 
el :parto. 

En ningún co so urgente o dé alumbramiento inmediato po­
drá rehusnrsc ln hospitnlizo.ci6n de una a segurada que te­
niendo expedito su derecho a las prestaciones , acude a los 
servicios m0dicos de lu Ca ja. 

Art . 49.- L'ls aseguradas deberán presentarse a los s ervicios de ma­
ternidad a partir del sexto mos del embarazo, a efecto de 
comprobnr sus condiciones, señalar lu fecha probable del· 
pnrto y recabur lns instruccione s  conducentes a su éxito . 

Art. 50 . - Lu cónyuge del asegurndo que tengn derecho u la asi stencia 
obstétrica s e  someterá u las disposiciones de los tres ar� 
tículos precedentes . 

Art . 51 . - El subsidio do reposo prenc tnl estGbiecido en el inciso b )  
del .\ rt. 5 2  de lo. ley s o  pagorn ,  siem:i;>re que ln as egura.da. 
no s e  ocupo en unu ln bor usalnriu_c1:i , o. :partir de la. s ex­
ta se.me.no. :precedent e a lu fecha s eñc1la.da por los servicios 
Dlédicos po.r,1 el pnrto ,  y 01 do reposo postnntal , hasta la 
sexta. semana. siguionte a.l díu del parto. 
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Art. 52, - Los subsidios de reposo pre y postnQtnl se cal cularán sobre 
el snlnrio -ororuedio de lns cuo. t;ro últi.r,ms semanas de coti­
zación anteriores o. la sexta S Hllnnc. precedente a la fech< s 
s eñalada pnru el parto y se pfl€_arán, a razón del 5o% de su 
monto , de semana en semnnu • 

. Art. 53.- Si la nsegurndu no solicita .mali ciosaniente la constatación 
del embnr'"1 zo en el tiempo fi judo en el .ú.rt. 49 de este re­
glamento o durante las seis se.010.nns del período que se fi­
ja parn el reposo, o si no obstante habor sido atendida en 
los consultorios prenutales no hubiGru cesado en el trabe. ­
jo, perderñ el derecho al  subsidio prcnat8 l conforme lo 
dispone el Art . 54 de la ley. 

Art . 54 . - El subsidio de lactancia estnblecido en el inciso o }  del 
�rt .  52 de ln ley se cnl cul�rú en ln forma indicada pura 
los subsidios pre y postnntales y ostnrá subordino.do u la 
supervivencia del niño. 

En cnso de muerte de ln madre poro no del hijo s e  entre 
gnrá el subsidio de ln ctnncin n la. persona que l::i.cte nl ni­
ño o n la que nsumn su cuid�do . 

Art. 55 .- Lr1.s enformedrtdos coincidentes nl omb:1rnzo y ln s sobrevi­
vientes a.l pnrto serón ntcndidn s, con sujeción a sus con­
diciones por o l  seguro de enfcrmod�d. 

No· se pugurán subsidios en los cusos  de aborto inten ­
cional. 

Invalidez y Ve jez 

.Art . 56.- El asegur8do que rcuna la s condicionGs determin2 dus en el 
Art. 58 de ln loy y que so ere� con derecho u la pensión 
de inv�lidoz , formulnrá ante ln Cnjn ln solicitud perti­
nente. 

Emplea.ro con eso objeto el formulnri o que se lo  pr opor­
cione y o.notur6. en L1 hoja. de antecedentes los siguientes  
datos: 

a) Número do ins cripción y nombrG y a pellidos po.tcrno 
y lO.Utorno; 

b) Ocupa ción profesional en los dos últimos años pre­
cedentes n la fochn dG la mismu enfermedad ; 

c) Nombre o r�zón social  y dofili cilio del patrono o los 
pntronqs que lo ocuparon en los dos últimos uñas ;  

d )  Nombre, cd�d y ocupnción de lÚ cónyuge, y 

e) Nombro, edn.d y sexo de los hijos mo.noros de 14 c:.ñ.os, 
legítimos o nuturnles recono cidos . 
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La solicitud deberé acompañarse con ln libreta 
de cotizaci ones, snlvo que por huber e s t�do en truta­
miento el solioitinte se encontrarn 0n poder de ln Cnja • 

. Art. 57.- Los nnteriores d�tos se complementnrñn par,1 forroar el res­
pectivo exp0diente con los siguientes documentos que reu­
nirá ln Caja por int 0rmedio de sus dependencias : 

a} Certificado del m6dico o m�dicos trntantes 
sobre ln naturaleza de la enfermedad o le-
sión que motiva la solicitud d e  pensión ; 

b) Informe del médico o médicos trntantes so­
bre ol grndo de incnp�cidnd pnr� el traba­
jo que dichn enfermedad o lesión ocasiona , 
sobre su carácter permnnente o temporal y 
sobre lns posibilidades do rocupereción me­
diante tratnmionto prolongndo o de recla si­
ficación profesional , y 

e) Hojn clínica de ln Últirun en fermednd o le-
sión atendida y de lns anteriores relacio­
na.d1:1s. 

�rt. 58 . - La solicitud do pensión ncompañndu de los antecedentes 
personnlos ·y módicos del asegurndo pa.scró. :po.rr1 su califi­
cación ul Dopa.rt�monto Médico do ln Cnjn o a 13 Junta Cen ­
tral , establocidn por e l  �rt . 22 de 1� ley , si entre los 
miembros dol primero no hubiorc. a.cuerdo. 

El Departa.mento Médico y 1� Junta CentrQl, en su cuso 
podrán solicitnr ln nmpli�ción de los informes que corren 
en el expediente y examinar o mnndur exa.minur por otro mé­
dico nl asegurado solicit�nte . 

El Director-Gerente expedirá resolución de ncuerdo con 
el crit erio que el Departamento tiédico o la ·Junto Médica 
Central adopten . 

Art. 59.- El n segur:-:do , ejercitando el derecho que le reconoce el 
Art. 84 do ln ley podrá solicitnr revisión del fallo del 
Director-Gerente por unte el Consejo Directivo de ln Cajn, 
que para resolver puede ordenar investigaciones clínicas 
o .mc�yores informes .  

Art . 60.- El nscgurQdo está nutorizndo para pr0sentnr ul Consejo Di­
rectivo y éste obligndo u tomarlos en cuentn , informes que 
en relación con su cnso hubieron e1nitidos médicos pnrticu­
lnres que no forman p3rt o de los servicios de lu Cn jn .  

Art. 61 . - L� resolución do las solici tudes de pen sión de invnlidcz 
deberá expedirse u mús tnrdur dentro üe los cuarenta días 
siguientes ul de su int0rposici6n. 

Si la solicitud se declara fundo.da se pag::1rá la pen­
s ión u partir de la fochn en quo expiró el plazo scñnlndo 
en el Art . 46 do la loy. 
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A solicitud deJ . medj co o médicos tr ta.ntes y con informo 
favor'1blo  del Depart amento M6dico procederá la Gajo. a con­
cede� lu prórr )g& de presta ciones autorizadas por el Art. 
63 de la ley . 

Art. 63.- El asegurado q11e reu . .1a las c ondiciones determinadas en el 
Art . 59 de la ley, p�ocederá a solicitar el otorgRmiento 
de la correspondient,, pens ión de vejez . 

Empleará con ese objeto el formulario que s e. le pro­
porcione y present�rá como recaudo : 

a) Certificado de nacimiento o certificado de e­
dad fis iológicr�, expedido por los servicios 
módicos de la j nstitución ; 

b} Certificado de matrimonio y de nacimiento de 
los hijos menores do 14 años; 

c) Slllunrín información actuada ante el Juez Al cal­
de competente para acreditur la su�Grvivencia de 
lu cónyuge y de los hi jos , y 

d) Nombre o r1:lzÓn social y domicilio del _patrono 
o :po.tronos que lo ocupa.ron etl los últimos cua­
tro años. 

LD. solicitud deberá u compuñurse  con la li­
breta de cotiza ciones. 

Art. 64.- L:is pensiones de invalidez y ve j ez se co.lculurán y puge.rán· 
en la. formu esto.blecidn on los artículos 61 y 62 de 111 ley 

Art. 65. - Las  pensiones do vejez prorrognda.s a· los 65 años se  trami­
tarán en ln for.lllil indic::tdn en el Art . 63 de este reglamen­
to. 

Art. 66.- Otorgado. n un ns egurndo la pensión do inv�lidez o de ve­
j oz s e  procoderú u co.noelur su inscripción y cesará en 
consecuencia. el pA" o de todas ln s cotizaciones. 

1�rt . 67. - Se suspondcrú el pago de l�s pensiones  de inv ,lidez y ve­
jez, tanto tiempo corno sus bcneficü1.rios sin conoc imien­
to y autoriza ción de lu Cnjn residan en el extrcnjerQ . 

Muerte 

Art . 68. - .í:1. la muerto de un usegurndo ::i ctivo o :p0nsionndo s o  entre­
gará el oapi t:-tl de defunción considerado en el .d.rt. 69  
de  lo. ley u los deudos con derecho quo indi �1 el Art. 71 
de la mismo. . 

Art . 69.- Las porson� s que s e  crenn bcneficiuri�s del oapit� 1 de de­
tuneión presentQrÚn u la Ca ja la solicitud correspondiente 
acomp�ñ�ndoln con los siguientes documentos : 
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a) Pnrtidü de defunción y libreta de cotizn cio­
nes del causante ; 

- b) Par-tidn do mntrimonio de la. cónyuge y de los 
hi jos legítimos o naturales reconocidos menores 
do 17 uños , si olln y éstos reclaman el bene­
ficio, y 

e )  Pnrtidu de nacimiento del as egurado y sumaria 
informa ción de dependencia e conómica actuada 
ante Juez lücaldo competente , si , a fnl ta de 
cónyuge e hi jos , recl'. !Dlrul los as cendientes él 
benefi cio. 

VII - Organización General 

Art . ?O. - Itl dire cción ndministrntivn, financiera y técnica de la 
Cn jn Dominicana de Seguros Sociales so regirá por lns dis­
posiciones oontonidns on el Título II de la ley y por el 
reglnmento interno que pnr9 nplicnrlns ndopte el Cons e j o  
Directivo y apruebe por decreto el Gobierno • 

.. \rt. 71. - El reglamento interno pormenoriznrd : 

a )  Lns a tribuciones del Cons c J o  Dir .ctivo, del 
Director- Gerente y del Secretario General; 

b) In s  funciones de los Directores de Turno ; 
. e} L'1 distribución y control de los gasto s; 

d) I.ll. org'1nizución de las de_pendcncins_ udminis ­
trnti vns y técnicos, do los servicios médicos 
y de lus oficin,s regionales; 

e) Las regles parn la formula ción de los presupues­
tos y �ar ,  ol control do su ejec ución ,  y 

f) Todo lo dem1s que g,rn.ntice el cumpli.111.iento de 
los fines de lu ley y la plena satisfacción de · 
los derechos que éste reoonoc0 u los usegurcdos ,  

VIII - Cotizn cionos provisionales 

Art. ?2.- De conformidad con lo estQble cido en la segunda disposi­
ción tr�nsitorin de lu ley y a bnse de la escala de  suln ­
rios 9romodios est�blecida en e l  Art, 2? d e  la mis.tpn , pn­
gnrán el Estado y los patronos dur,ntc el período de organi­
zación de los s ervicios de la Cuja  las cotiza ciones  que 
les respecta . 

Los ��tronos pagnrún las de s u  cargo en la forma indi­
cad[\ en el i1.rt , 11 do es to reglamento y el Estndo las que 
lo correspondan en ln formo. indicudu en el Árt. 16 , 

ER/lv/ncm. 
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ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO INTERNO 

DE LA CAJA DOMINIChNl DE SEGUROS SOCIALES 

I - Del Consejo Directivo 

1 . - De conformidad con lo dispuesto en la ley , el Cons0jc: Direc­
tivo de la Ca ja  Dominicana de Seguros Sociales estara cons- • 
titúído por cuatro miembros natos y cinco miembros electi­
vos. 

2.·· Son miembros natos: 

El S0cretario de Estado de Sanidad y Asistencia 
Pública , que lo presidirá 1 

El SUbsccrctario de Estado del Trabajo y Econo­
mía Nacional , que actuará como Vicepresidente ; 

El Subsecretario de Estado de Sanidad y Asisten­
cia Pública , y 

El Director Ger3nte, que actuará como Secretario . 

3.- Son miembros electivos : 

Dos representantes de los asegurados designados 
por el Poder E jecutivo entre los Procuradore s  o­
breros Provinciales ele j idos en la forma estable­
cida por la ley No . 950 º 

Dos representantes de los patronos designados por 
el r u¿3r Ejecutivo a propuesta en decena de la Cá­
mara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria 
de Ciudad Trujillo. 

Un Catedrático de la Facultad de  Medicina de la 
Universidad de Santo Domingo , designado por el 
Poder Ejecutivo . 

4 . - Corresponde al Conse jo Directivo :  

a )  Establecer , reglamentar y supervigil�r las dependencias 
administrativas y t�cnicas, los servicios médicos y l as 
oficinas regionale s ;  

b )  Organizar la inscripción de los asegurados y la recauda­
ción de las cotizaciones e impuestos creados a favor de 
la institución;  
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e )  Disponer la distribuci6n de los fondos en funci6n de 
los riesgos y de sus previsiones financieras y cons­
tituir e invertir de acuerdo con la ley las reservas 
técnicas; 

d) Aprobar los presupuestos anuales de todos los servi­
cios administrativos y asistenciales y las ampliacio­
nes y transferenc ias de sus partidas; 

e )  Nombrar y remover a propuesta del Director Gerente a 
los empleados , fi jar su núm0ro , calidades y haberes 
y acordarles licencias cuando excedan de diez días; 
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f )  Resolver las cuestiones que se sometan a su conoci­
mionto y determinar las reglas para la atribución de 
las prestac iones garantizadas en cada uno de los ries� 
gos ;  

g )  Conocer y fallar , en vía de revisi6n , las resoluciones 
que expida el Director Gerente; 

h )  Autorizar los contratos que para la e j ecuc16n de sus 
fin0s debe celebrar la instituci6n ; 

i)  Aprobar y elevar al Poder E j ecutivo la Memoria y Balan­
ce que an1.1almente presentará. el Director Gerente ;  

j ) Ordenar la e j ecución de las revisiones actuariales de­
terminadas en la ley , y 

k )  Atender ,  en general , a la resoluci6n de todas las cues­
tiones relacionadas con la organización administrativa , 
financiera y técnica de la institución. 

5. - El Conse jo Directivo puede comisionar a uno o varios de sus 
miembros para que practiquen determinada investigación o 
para que informen sobre determinado punto. Puede 7 asi mismo , 
constituir Comités permanentes encargados del estudio de los 
problemas económicos , médicos , de inversiones, etc • •  

6 . - El Conse jo Directivo se reunirá ordinariamente una vez  por 
semana y extraordinariamente cuando lo disponga su Presiden­
te o lo soliciten por escrito c inco de su miembros. 

7.- Para celebrar sesión se requiere la asistencia de seis miem­
bros del Consejo, incluyéndose necesariamente al Presidente 
o Vicepresidente y a un representante de los asegurados y a 
otro de los patronos. 

8 .- Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos , entendiéndose 
por mayoría la mitad más uno de los miembros presentes en 
la ses16n. 

En caso de empate, tendrá el Presidente doble vo­
to para dirimirlo . 
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9 • •  Las , sesiones del Consejo se harán constar en ,actas que fir; 

maran todos los miembros concurrentes y ningun acuerdo sera 
válido mientras la pertinente .no haya sido aprobada y suscri­
ta por sus concurrentes. 

II  - De los Directores de Turno 

10. - Con excepci6n del Presidente o del Vicepresidente cuando es­
té en ejercicio, cada uno de los miembros del Consejo Direc­
tivo desempeñara en orden mensual sucesivo el cargo de Di­
rector de Turno , con las siguientes atribuciones: 

a )  Re solver con el Director Gerente los asuntos adminis­
trativos que éste le consulte o elevarlos en caso de 
discrepancia a conocimiento del Conse jo Directivo ; 

b )  Velar por el estricto cumplimiento de la ley , de  sus 
reglamentos y de los acuerdos del Conse jo Directivo ; 

e )  Atender las denuncias, quejas o reclamaciones que for­
mulen los asegurados en relaci6n con las prestaciones, 
y 

d )  Inspeccionar la regularidad de las operaciones contables,  
practicar arqueos de Caja y autorizar las 6rdenes de  pa­
go que requieran su intervención . 

III - Del Director Gerente 

11.- El Director Gerente será nombrado por el Presidente de la Re • 
pública y deberá . reunir de acuerdo con la ley las siguien­
tes calidades: 

a )  Ser dominicano en pleno e jercicio de sus derechos ci­
viles y políticos y haber cumplido la edad de veinti­
cinco años ; 

b )  Haber dcscmpeJado un cargo que acredite su capacidad 
do organización , y 

e )  Tener conocimientos adecuados en materia de Seguridad 
Social. 

12. - El Director Gerente e s  el mandatario legal de la institución �  
la representa en todas sus gestiones y ante t oda clase de au­
toridades y e jerce en nombre del Conse jo la direcci6n, coor­
dinación y supervigilancia inmediata de las dependencias ad­
ministrativas y técnicas , de los servicios médicos y de las 
oficinas regionales .  
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l3 . - Para e jercer dicha repre sentaci6n con la amplitud necesaria , 

otorgará el Conse jo Directivo al Director Gerente poder por 
escritura pública . 

14. - Corresponde al Director Gerente : 

a )  Organiza� , dirigir , coordinar y supervigilar ,  de  acuer� 
do con la ley , sus reglamentos y los acuerdos del Con­
sejo Directivo , las deQendencias administrativas y téc­
nicas , los servicios médicos y las oficinas regionales; 

b) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo Di­
rectivo ; 

e )  Someter oportunamente a su aprobaci6n el presupuesto 
de gastos , la planta y sueldos de  los empleados, ,la de­
signaci6n y remoe16n de los mismos y la atribucion de 
licencias cuando excedan de diez días ; 

d )  Someter igualmente a su aprobaci6n los reglamentos in­
ternos de las dependencias y los correspondientes al o­
torgamiento de las pre staciones de cada uno de los ries­
gos ;  

e) Presentar un estado mensual del movimiento de ingresos y 
gastos , del cur so de 1.n s  inscripciones, d e  las multas 
impuestas  por 1nfracci6n de la ley y de la demanda de 
prestaciones ;  

f )  Preparar y someter a la aprobación del Conse jo- Directi­
vo la Memoria y Balance anual de la instituc16n. 
Ambos documentos deberán presentarse  dentro de los cua­
ronticinco días siguiente s  al término del a j ercicio y 
el Balance llevará la firma del Director Gerente , del 
Contador general y del Revisor de Cuentas designado por 
el Poder E jecutivo; 

g)  Proponer las bases de los contratos que para el cumpli­
miento de sus fines o la recaudaci6n de sus recursos de­
ba celebrar la institución ;  

h) Re solver las controversias que se  susciten con los ase­
gurados o los patronos y todas las cuestiones que eon a­
rreglo a la ley o a su reglamento se sometán a su cono­
cimiento; 

1 )  Facilitar a las personas de signadas por el Poder Ejecu­
tivo , y a los miembros del Conse jo  Directivo todas las 
informacione s ,  datos y documentos que '�stos le solici­
ten , y 

j )  Absolver todas las consultas que el Poder Ejecutivo , los asegurados o los patronos formulen, debiendo obte•  
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n0r , previamente ,  el acuerdo del Conse j o  Directivo 
en los cns�s que , sin estnr conprondidos en la ley , 
pudieran co□p�ometer el interés ,  la doctrina o los fue­
ros de lu Institución. 

1 5.- El Director Gerente inspeccionará personal y peri6dicamente 
las diversas reparticiones y servicios asistenciales ,  dando 
cuenta al Conse jo de los resultados de las visitas practica­
das .  

16. - El Director Gerente se contraerá única y exclusivamente al 
desempeüo de su pue sto y no podrá intervenir directa o· · in­
directamente ,  ba jo pena de destitución , en ninguna empresa 
cuyo giro se vincule o pueda vincularse con las operacione s  
económicas de la institución. 

l? o- El Director Gerente será personalmente responsable de los 
actos que realice extralimitando sus &tribuciones y no po­
drá otorgar fianzas ni asumir obligaciones mancomunada.s o 
solidarias con los empleados. 

IV - Del Secratario General 

18.- El Secretario General será designado por el Presidente de 
la República y deberá reunir de acuerdo con la ley las si­
guientes calidades : 

a )  Ser dominic�Po en pleno e jercicio de los derechos 
c iviles  y políticos y haber cumplido la edad de 
veinticinco años ; 

b )  SGr Licenciado en Derecho , y 

e )  Tener conocimientos adecuados en materia de Seguri­
dad Social. 

19.- El Secretario General actuará como funcionario de relación 
entre el Director Gerente y las dependencias de la institu­
ción y lo reemplazar� en los casos de ausencia o impedimen­
to, autorizados o admitidos por el Conse jo Directivo. 

20.- Corresponde al Secretario G0neral : 

a )  Redactar , de acuerdo con las instrucciones del Direc­
tor Gerente , los oficios , informes ,  resoluciones y de• 
más documentos que emanen de la institución ;  

b )  Recibir y tramitar las solicitudes , consultas y recla­
maciones de los asegurados o los patronos en orden a 
la aplicac16n do la ley ;  
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e )  Recibir y tramitar la documentación proveniente de 
las dependencias administrativas y técnicas, los ser­
vicios médicos y las oficinas regionales ; 

Intervenir como asesor letrado en las cuestiones con• 
tenciosa.s en que fuere parte o tenga interes la insti­
tución , debiendo en ese caso actuar conforme a las ins­
trucciones que imparta el Director Gerente ; 

e )  Redactar las minutas de los contratos que celebre la 
institución; 

f )  Preparar el despacho y redactar la agenda de las se­
siones del Conse jo  Directivo; 

g )  Llevar un registro por materias de las resoluciones 
expedidas por el Director Gerente y el Consejo Direc­
tivo a efecto de estaolecer 1a jurisprudencia institu­
cional ; 

h)  Organizar y sup2rvlgilar la mesa de partes y el archi• 
vo; e 

i )  Realizar las gestiones y practicar los estudios que 
le encomiende el Director Gerente. 

21. - El Secretario General está sujeto a las limitaciones qua 
establecen los Arts . 16 y 17 de éste reglamento en cuanto 
al Director Gerente . 

V - De los Gastos 

22 . - Las planillas de sueldos y j ornales serán formuladas por 
el Departamento de Contabilidad y autorizadas por el Direc­
tor Geren�e y el Director de Turno . 

23  • •  Las planillas de pago de los servicios hospitalarios ,  de 
consultorio, de farmacia y las de los subsidios de enferme­
dad, maternidad y funerales serán formuladas por el Depar­
tamento Médico , revisadas por e l  de Contabilidad y autori­
zadas por el Director Gerente y el Di�ector de Turno . 

24. - Las pensiones de invalidez y vejez y los capitales de de­
funci6n serán determinados por el Departamento T�cnico , re­
visadas por el de Contabilidad y autorizadas por el Direc­
tor Gerente y el Director de Turno . 
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Todo gasto no presupuestado o que no se refiera a las pres­
taciones acordadas por la ley deberá ser autorizado por el 
Presidente del Conse jo  Directivo si  su monto no pasa de qui­
nientos pesos , y por el Consej o ,  si  excede de  dicha cantidad . 

Se pagará con cheque bancario toda obligación mayor de trein� 
ta pe so s , exceptuándose sub sidios , asignac iones funera.rias y 
salarios de los servidores manuales, que podran pagarse en 
efectivo. 

Los cheques llevarán la firma del Director de Turno y 
la del Director Gerente si se trata de gasto presupuestado 
y del último y del Presidente del Conse jo  si se  trata de 
gasto no presupuestado o que excede de mil pesos . 

Por rusencia o impedimento del Presidente o por expresa 
delegación de • éste, podrá sustituirlo en la firma delos che� 
ques el Vicepresidente del Consejo. 

VI - Organización General 
¡ pr 

27 . - Sin perjuicio de las modificaciones q ue pudieran introducir­
se en el futuro , la Caja Dominicana de Seguros Sociales ten­
drá las siguientes dependencias : 

a )  Departamento Técnico 

b )  Departamento de Inspecci6n 

e )  Departamento M�dico 

d )  Departamento de C ontabilidad , y 
e )  Sección Ca ja. 

Departamento Técnico 

28 . - Corresponde al Departamento Técnico : 

a )  Efectuar los estudios actuariales y estadísticos  que 
requiera la instituci6n ; 

b )  Establecer anualmente el monto de las reservas t�cni ­
cas de los riesgos de invalidez , ve jez  y muerte ; 

e )  Organizar la estadística de los asegurados y de las 
prestaciones , de acuerdo en cuanto a las últimas con 
las directivcs del Departamento Médic o ;  

d )  Organizar la cuenta individual d e  los asegurados ; 
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e) Calcular el monto de las pensiones de invalidez y ve­
j ez Y .de los capitales de d efunci6n; 

f )  Establecer las tablas de morbilidad, invalidez y muer­
te de los asegurados; 

g )  Practicar las .revisiones actuariales determinadas en 
la ley , y 

h)  Realizar los e studios y emitir los informe s que soli­
cite el Director Gerente . 

Departamen_to de Inspecci6n 

29 . - Corre sponde al Departamento de Inspecci6n : 

a )  Organizar y llevar el registro patronal y el registro 
de asegurados ,  por regiones y actividade s; 

b )  Controlar las inscripciones ,  bajas y traslados  de los 
asegurados ;  

e )  Emitir las libretas de cotización , liquidarlas y can­
jearlas a su vencimiento y otorgar sus duplicados ; 

d )  Controlar el pago de las cotizaciones y llevar el re­
gistro de 1.r.s  guías de adquisición de los sellos re -
presentativos de su valor; 

e )  Organizar , diri9 ir y controlar los servicios . regiona­
les de inspeccion ;  

f )  Investigar los casos d e  infracció� de la ley y reunir 
los antecedentes p ara la impos1c1on de la3 sanciones 
a que hubiere lugar; 

g )  Practicar investigaciones orientadas a e stablecer las 
condiciones en que se  de senvuelve la acción patronal y 
el trabajo  de l os asegurados , y 

h) Realizar los estudios y emitir los informes que solici­
te el Director Gerente , 

Departamento M�dico 

30 . - Corresponde al Departamento Médico t 

a )  Proponer la organizaci6n y las orientaciones médico­
sociale s de las prestaciones de los rie sgos de enferme­
dad , maternidad e invalidez; 

DO 
l 
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b )  Supervigilar y coordinar los servicios asistenciales 

a efecto de obtener la más cabal aplicación de los 
principios de eficacia y economía ; 

e )  Estudiar las causas de morbilidad y mortalidad entre 
los asegurados y sugerir las medidas de prevenci6n 
correspondientes;  

d)  Proponer el arsenal farmacol6gico de los servicios 
médicos,  regular su consumo e indicar peri6dicamente 
sus modificaciones ; 

e )  Establecer y orientar la estadística de las presta­
ciones en dinero y en especie de los riesgos de en­
fermedad , maternidad e invalidez ; 

f )  Formular los presupuestos y planillas de pago del per­
sonal de los servicios asistenciales , de los subsidios 
y de las asignaciones funerarias ; 

g )  Formul�r las bases para la contratación de los servi­
c ios médico� del Estado o de las entidades privadas;  

h) Calificar los casos de invalidez y disponer las medi• 
das conducentes a la reclasificaci6n profesiohal de 
los inválidos ; 

i )  Acordar la prolongación de las prestac iones extingui­
das en el seguro de enfermedad y determinar el perío­
do de la pr6rroga ; 

j )  Informar en los expedientes relativos a la construc­
ción o adquisición de Hospitales y en los de amplia­
ción o reequipamiento de los que se contraten con el 
Estado , y 

k )  Realizar los estudios y emitir los informes que soli­
c ite el Director Gerente . 

Departamento de Contabilidad 

31 . - Corresponde al Departamento de Contabilidad : 

a )  Llevar los libros y aplicar los métodos contables �a• 
ra registrar todas las operaciones de la institución 
referentes a los ingresos y gastos ,  dentro de las re­
glas generales de la contabilidad c omercial y con las 
modalidades propias al régimen de los Seguros Sociales;  
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b) Preparar con intervención del Director Gerente el 
Pre supuesto de gastos , formular las planillas de 
pago de sueldos y j ornales , -revisar la de los ser­
vicios asistenciales y las de bs subsidios , asig­
naciones funerarias , pensiones de invalidez y ve­
jez y capitales de defunción; 

e) Supervigilar las operaciones de la Ca ja  y las de las 
oficinas regionales, y ,  en general, las de todas las 
dependencias que manejen fondos ; 

d )  Dirigir la facci6n de los inventarios, el movimiento 
de bs almacenes y los servj cios de proveeduría; 

e )  Establecer el monto de las cotizaciones a cargo del 
Estado y revisar las liquidaciones de las de los pa­
tronos y los asegurados, de los impuestos y de las 
multas que se impongan por infracción de la ley; 

f )  Super 1igilar los dep6sitos y cuentas bancarias , las 
transferencias de fondos a las oficinas regionales y 
el Sllillinistro y consumo de sellos de cotización; 

g )  Formular estados mensuales del movimiento de ingre­
sos y gastos y el Balance anual que debe presentarse 
al Co�sejo Directivo , y 

h) Realizar todos los en�argos de índole contable que 
solicite el Director Gerente. 

Secci6n Caja 

32 . - Ccrresponde a la Secci6n Caja : 

a) Registrar y efectuar , con arreglo a las 6rdenes que 
se e�pidan , todos los pagos que verifique la insti­
tucié.n ; 

b )  Registrar y recibir los ingresos o depósitos en di­
nero que se hagan a la institución ; 

e) Llevar los libros que correspondan a la naturaleza 
de sus funciones , conforme a las reglas contables 
adoptadas ;  

d )  Ordenar y clasificar la documentaci6n referente a 
las operaciones que e jecuta , observando las pautas 
establecidas por el Departamento de Contabilidad; 

e )  Custodiar y extender los cheques bancarios que or­
dene el Director Gerente de acuerdo con las disposi­
ciones establecidas en el Art . 26 de �ste reglamento ,  
y 

:.t lB A [l \ N 
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f) Facilitar y cumplir los arqueos que solicite el 
Dir0ctor de Turno o el Director Gerente . 

De las Oficinas Regionahe� 

En las capitales de provincia y en las comunes ,  zonas y 
centros de trabajo que determine el Cons e jo Directivo , se  
establecerán Oficinas Regionales de la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales . 

34. - Corresponderá a las Oficinas Regionales :  

a )  Formar y llevar el registro patronal y de los a se­
gu�ados de su jurisdicci6n; 

b )  Organizar e inspeccionar la inscripci6n de los ase­
gurados y controlar el pago de las cotizaciones ; 

e )  Exte�\cr las libretas de cotizaci6n ,  liquidarlas y 
canjearlas a su vencimiento y otorgar sus duplicados; 

d) Autorizar la atribuci6n de las · pte staciones  de enfer­
medad y maternidad, controlar el pago de lo s  subsidios 
y de las asignaciones funerarias y tramitar los expe• 
dientes de invalidez , ve j ez y muerte ( capital de de• 
función) ; 

e )  Gestionar ante los servicios médicos la atención de 
las que jas , denuncias y reclamaciones de los asegurados ; 

í )  Absolver las consultas de índole general - relaciona­
das con la aplicaci6n de la ley · y recabar de la Ofi­
cina matriz instrucciones sobre las de  carácter espe­
cial o sobre aquellas que escapan a su conocimiento ; 

g) Elevar a la Oficina matriz un informe y cuadros  porme­
noriiados mensuales sobre el movimiento de asegurados, 
ingresos y demanda y atribuci6n de prestaciones ,  y 

h)  Denunciar las infracciones de la ley y e jecutar las 
sanciones que por su mérito imponga la Oficina matriz . 

34. - Para el cumplimiento de cada una de esas atribuciones im­
partir� el Gerente General a las Oficinas Regionales las 
instrucciones pertinente s y establecerá las medidas de 
control y responsabilidad que fueren necesarias . 

35  ••  Los administradores  de las Oficinas Regionales otorgarán 
fianza para el desempeño del cargo . 
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Do la Junta Médica Central 

36 .- Corresponde a la Junta Médica Central : 

a )  Emitir dictámen en las cuestiones que conforme a la 
ley o a su reglamento requieren ese trámite ; 

b )  Dictami.nar en los expedientes organizados por el De ­
partamento Médico en orden a la contratación de l os 
aervicios hospitalarios del Estado o de las entida­
des privadas,  en los de construcción o adquisición 
do nl"cevo s servic ios y en los de ampliación y reequipa­
mionto de los planteles públicos;  

e )  Inter vGnir como organismo disciplinario  en orden al 
cumplimiento , control y sancionos de los deberes  mé­
dicos dGl personal al servicio de la instituci6n ;  

d )  Propo�1or , de acuerdo con el  Departamento Médico y en 
coor�innci6n c on la Secretaría de Estado de Sanidad 
y Asj stencia Pública � los programas de acción médica 
preventiva , la divulgación de las reglas de higiene 
y de me j oramiento biol6gico de los asegurados ;  

e )  Establecer, conjuntamente con el Departamento Médi­
co  las r ·  21 � s  de

1

apJ.icaci6n de los prine;l_)ios · de e ... 
fic�cia y e�onomia de las prestaciones medicas y far­
macéuticas do los seguros de enfermedad , maternidad 
e invalide z ,  y 

f )  Informar en todas las cuestiones de carácter m�di� 
co que solicite el Conse j o  Directivo o el Director 
Gerente , en su nombre , 

• • • • • • • • • • 

ER/lv/ncm . 
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Honorables Señores  Senadores : ' 
Después  de haber celebrado un éambio de impresiones con re­

presentantes de la Comisión Correspondiente de Trabajo y Economía  
Nacional de la Cámara de Diputados, así  como con funcionarios y 
técnicos del P. E. que intervinieron en la redacción del proyecto 
de Ley sobre Seguros Sociales, que ha s�do remitido al Senado por 
la Cámara de Diputados, la Comisión que tengo el honor de presidir , 
al rendir su :informe, hace las siguientes recomendaciones : 

-+-

1 . - Redactar en la siguiente forma el 

CAPITULO I 

CAMPO DE APLICACION 

Art. 1 . - Se establece por la presente Ley el Seguro Social O­
bligatorio, facultativo y de familia para cubrir en las con­
diciones indicadas a continuación los riesgos  de enfermedad, 
maternidad, inv�idez, vej ez  y muerte. f.-. 

· I . - Para los fines de la aplicación de esta Ley se consi­
dera : 

Obreros, a quiene s en virtud de un contrato formal o tá­
cito de trabajo y por una retribución fij ada de antemano y fue­
ra de su propia casa, prestan a un patrono SPrvicios en los 
que predomina o s e  supone que predomina el e sfuerzo muscular.-

Empleados, a quienes en virtud del mismo contrato y en i­
dénticas circunstancias prestan a un patrono servicios en los 
que predomina o s e  supone que predomina el esfuerzo intelectual. 

Traba.jadores a domicilio, a quienes aisladamente o junto 
con otros trabaj an en su propia casa o en un taller de familia 
por cuenta de uno o vario s patronos. -

Traba.jadores domésticos, a quienes sin d istinción de sexo 
y también en virtud de un contrato de trabajo, prestan s ervi­
cios a un pa.trono o a un principal de casa o e stablecimiento 
particular en calidad de choferes, porteros, portapliegos, as­
censoristas, mozos, mandaderos, mayordomos, criados, cocineros, 
lavanderas y en cualquier otra ocupación equiparable. -

Aprendices, a quienes prestan sus servicios a un patrono 
a cambio de que se  les enseñe un arte, profesión u oficio. 

Pierden el baricter de aprendices quienes reciben una re­
tribución semanal mayor de seis pesos.  
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Trabajadores independientes , a qui enes sin suj eción a un pa­
trono y sin la ayuda de t ercero , trabajan por su propia cuenta o 
prestan directamente  al públi co sus servic ios , tales como art esa­
nos , maestros de taller , choferes y conductores de vehí culos de 
alquiler , vendedores ambulantes, pequeños comerc iantes , pequeños 
industriales , y en general , todos los ofi cios y o cupaciones autó­
nomos asimilables. 

Patrono , a la persona física o moral y de derecho públi co o 
de derecho privado que en función de empresa , nego cio , explotac ión 
o actividad de cualquier clase , aprovecha en virtud de un contrato 
de tr&bajo los servicios de otra , a la que retribuye y somete  en 
cuanto a la o cupa ción a su dependencia.  ,..f--

- I I.- El Departamento de Trabajo de la Secretaría de Estado 
del Trabajo  y Economía Nacional , resolverá , a sol i citud de la Caja 
Domini cana de Seguros Sociales o de los interesados ,  las dicrepan­
c ias que puedan surgir respecto de la clasificación profesional de 
los asegurados. 

I II . - Para los efectos de la Ley , no t i enen calidad de patro­
nos : 

a }  Los contratistas , subcontratistas , ajustadores o interme­
diarios que interviniendo personalmente en la e jecución material 
del encargo no o cupen tres o más de tres obreros o empleados auxi­
liares ; 

b }  Los aparceros , medieros, colonos y los que con dist intas 
denominación pero con el mismo carácter explotan una suerte de t ie­
rras mediante el pago de un cánon en productos o a partir de frutos 
con el propietario o conductor del fundo , siempre qu� no o cupen tres 
o más de tres obreros auxiliares. 

c )  Los trabajadores a domicilio , recono cidos por la Ley como 
asegurados obligatorios , ' en relación con las personas que en su pro­
pia casa o en un tall er de familia lo ayuden en el  trabajo , y 

d) Los pequeños propietarios de tierras que siendo éllos mis­
mos obreros agrí colas no o cupen permanentemente tres o más de t res 
obreros auxiliares. 

IV. - Los trabajadores comprendidos en los inc isos A ) ,  b }  y 
c) del párrafo ant erior y sus auxiliares serán ronsiderados como a­
segurados obligatorios dependientes del patrono por cuya cuenta tra­
bajan ' y  los comprendidos en el inciso d )  y sus auxiliares como tra­
bajadores independient es.-

Se cambia el inc iso ( g )  del art . 20 para que se l ea como s igue : 

g }  �vacuar las c onsultas que le formulen y suministrar a 
los Poderes P�blicos y a los miembros del tonsej o  D i ­
rectivo las informaciones que soli citen. 
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VIII. - Art. 21. -

Suprimir los párrafos I y II del Art. 21 del proyecto.­

XII. - Art . 42. -

. En e l  proyecto original la primera disposic ión transitoria 
estaba redactada en los siguientes términos: 

Primera, la presente ley entrará en vigencia  el día siguiente 
de su public ción, pero las prestaciones garantizadas e n  el 
Tifulo VI sólo comenzarán a otorgarse a los seis meses siguien­
t es. -

Este plazo, destinado a la organi zación de los servicios po­
drá prorrogarlo el Poder Ej e cutivo hasta por tres meses más. -

D i cha disposición fué modifiaada después en la siguiente forma : 

Primera, la  presente ley entrará en vigor el mismo d ía en que 
entre en vigencia  la  l ey que cree los impuestos que se especia­
licen para su e j e cución ; pero las prestaciones garantizadas en 
el Capítulo VI sólo comenzarán a otorgarse a los seis meses si­
guient es/-

Este plaw , destinado a la organización de los servi cios , po­
drá prorrogarlo el Poder Ej ecutivo hasta tres meses más. 

�l Art . 42 debe quedar redactado así : 

Art. 42 . - La inscripc ión ini cial deberá efectuarse dentro 
los sesenta días siguientes al de ·la publicación de esta  ley, 
y en lo venidero, dentro de los seis días siguientes al de la 
constitución de  las empresas o al del ingreso al trabajo de 
los nuevos servidores. 

Y la primera D isposición Transitoria redactada así : 

Primera.- La presente ley entrará en vigencia  al dia siguiente 
de su publicación, pero las prestaciones garantizadas en el 
Capítulo VI sólo comenzarán a otorgarse a los seis meses si­
gui entes.-

Este plazo, dest inado a la organización de los servicios, po­
drá prorrogarlo, el Poder Ej etuvivo hast a  por tres meses más. 

RECTIFICACIONES 

En el t exto aprobado por la Cámara de Diputados, debe co­
rregirse la redac ción de los siguientes artí culos : 

Art. 13. - Dice : " • • · ·  a medias con el emplea�o" ; i debe decir : " • · · ·  
a medias con el empleador" , o con más prec isión : " · · · ·  a medias con 
el patrono " .  
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Art . 16 . - ( inciso c ) - D i ce :  " • · · •  y constituir a invertir " ; y debe 
decir : " · · · ·  constituir e invertir" . 

Art . 25 . - ( inciso b ) - Dice : " · · · · ·  con los impuestos  destinados a 
complementarlos" ; y debe decir : " • · · · •  con los impuestos destinados 
a complementarlas" 

Art . 54 . - D i ce :  " • · · · ·  de reposo y pre y post-natal" ; y debe de­
c ir : n . : . . . . de reposo pre y post natal" . 

Art . 78 .. - Dice : " ·  • • • •  y al apreciación" ; y debe decir : " ·  . • • y la 
apreciación" . 

Agregar la siguiente di sposición transitoria : 

Cuarta . - Durante los dos primeros años de apli cación de esta 
ley o por período mayor si as í lo decide por . decreto el Poder 
EJecutivo ,  solo se afil�ará a los trabajadores del servib io do­
mestico de casa particular. en el Seguro Obligatorio de Enferme­
dad. D i chos trabaj adores quedarán asimilados a la condi ción de 
los ase·gurado s comprendidos  en el Art. 7 de la presente ley y 
se pagarán las cot i zaciones en  la forma prevista para é stos · en 
el párrafo tercero del Art . 26 . -

LA COI\-ITSION DE 

Febrero 12 de 1947 

gmstin A:isty� 
Secretario / 
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.más posibl su cabal jecuclón .  Define cla.l·amente su campo de 

aplicación ; precisa los OSJJlpos d s e  uro obli a�orio , de s g.e, 

ro facultativo y 4e seguro d familia ;  prescribe la orga.niza­

oión general de l caja om.inicana d Seguro Sociales ; pr vé l 

lo recar os con que ha d e  contar la Caja ; detalla l modo de 

lav 1·tir las reservas ; regula la torma de inscripción d los 

p tronos y ios s gurados ; sp cifica con preoi ión las pres­

tac iones garantizadas en los casos de ntermedad , mater.nldad , 

invalidez , vej ez y muert ; stabl ece los plazos para la s  re­

clamciones y las presoripcion s ;  prove un sistema para man-

t ner los de ec hos adquiridos o en c urso de adquisic ión ;  se­

aala los privilegios institucional s de que gozará la Caja � 

Dominican de Seguros Sociales ; regula el modo de resolver 

los conflictos que provoqueb las reclamaciones de lo patro­

nos o l.os as gurados , dando la Caja Do.m.lnioana de Seguros 

la calida de tribu.n.e.l contencioso-administrativo , lo que e� 

t *  permitido por la Constituc16n de la R pública � en su  art!­

c tüo 53 , inoi�o 12 , puesto que las reclamacione se harían 

contra Ulla institución administrativa. del s · a�o , provee un 

sistema de  anaiones , ej ecutorias or la v civil , para los 

casos d intracciones a la ley ; y ca .prende una serie de cin­

co disposiciones transitorias para 4ao111t r el comienzo d 

la j cución de la Ley" .-

s de importanc i hao r resaltar el hecho de 

qu los cálculos �ra las prest cione a · t izadas para lo. 

diversos riesgos , se han heoho "oon un criterio más bien Obn-

s rvador" . Coa clara visión de  e tadlsta que nunca. se ba apaI, 

tado de las reali dad s ambi ntales , el Presiden�e de l a  Rep�­

blioa afirma que "se ha aplicado en es e caso el mismo crite-
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rio prudente qu ha servido para la creaci6n de otras instit.!!_ 

ciones nue s en nuestro m. dio • qu , gracias a ese sentido de 

prudencia y p rsimoni , ll 

te  éxito. 

sido coronadas por el más brl lan -
s pues , ante  una l ey previsora.ment e estu-

di da ; t cnica nt artíc ulada , profu.ndam nt a 

nuestr s ho bres de traba jo. 

lada por 

Sin alterar en na a l  �stipulac iones téoni-

caa deL importantísimo proyecto d ley ,  sin poner la mano en 

su fondo esencial nos permitimos reco endar algllD.as modifica-

. cion s de ó den jurídico o tipo formal. Son las siguientes : 

La Comi ión estima qu la le  de Seguros Socia­

l es deb est :r prec edi a d las def ilúciones relativas a la 

c ondición de obr�ros , empl dos , tr bajadores a domic ilio ,tra-

·oojad ore domé ticos • te . ,  f in de que toda referenci en 

e1 e rpo d l ley a l a.a  di tint clases individuos com-

prendido en lla e té r e  dida de una explicaci6n acerca 

del e rácter d t 1 individuo . _al c omo se pr o tica habitual­

mente n 1 le lsl cl6n orgánica . estas def iniciones deben 

constituir un título rellminar del texto de la ley.  

En co sec u  ncia la CoL'lisión su  iere incorporar 

e l os rtículos propi ente dichos d la i ey de seguro 

social l os , i  es t exto : 

"A ) Par los f nes de  la apl1cac i6n de esta 

le , qu est bl e el se uro social obl torio , tacul ativo 

y d f 11 , se considera : 

Obreros , a quienes en virtud de un contrato 

formal o táe!to de trabaj o y por una retribución fijada de 

antemano y fuera e s u  propia casa , prestan a un patrono ser-



vicios n lo� que predomina o se  supone q ue predomina el es­

fu,erzo musoul r .  

Emple dos , a quienes en vir ud del ismo con­

trato y en 1déntioas oirouns vancias prestan a un patrono se,t 

v1eios en los que predomina o se supone que pred mina el es• 

tuerzo intelectl:8.J. .  

rabajaóores a domicilio , a quie�es aislada­

mente o j unto con otros trabajan en s u  propia casa o en un 

taller de familia por e uenta de uno o Yarios  patronos . 

rh-abajadores domé sticos , a quienes sin d is­

t inción de sexo y también en virtud de un c on r o de traba­

jo , prest� �ervic ios a un atrono o a un principal de casa 

o establecimiento particular en calidad de choferes , porte­

ros , portapliego , ascensoris tas ,  mozos , mandaderos , mayor­

domos , orlados , cocineros , lavanderas y en cualquier otra 

ocupaoión equiparable .  

Aprendices , a quienes p�estan sus servicios 

a un patrono a va bio de qu l s n eñe un rt , profe-

sión u oficio. 

Pierden el carácter de aprend o·es quienes re­

ciben una r tribucl6n semanal mayor de seis pesos. 

rabajadores independientes , a quienes sin su• 

j eoo16n a un patrono y sin la ayuda de ercero , trabaj en por 

su pro i c uenta o pre$tan directamente al público s us· servi­

cios , tales como artesanos , mae tros de taller ,  choferes y 

coniuctores de vehíoulos ,d a1quiler , vendedqres ambu.lant s ,  

pequeños c omerciantes , peque os industriales t y en general , 

todos los oficios y ocupaciones autónomos asimilables. 

� Patrono , a la pe1·s ona i ioa o mor· l. '1 de de-
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reeho público o de d reo privado que en funoión d e  empresa , 

n gocio , explo Qción o actividad de c�al uier clase aprove­

cha en virt ud e un contrato d tra �jo  lo se�vioios de otra , 

1 que retribuye y somet en cuaütO a la oeupac ión a s� de­

ndenc1a. 

B )  El D part ento de 'l'r baj o  de la Secretar! 

de ·st do del ra j o  y Economía Nacional , resolverá, a soli­

cit ud de la OJ.ja Dominicana de S guros Sociales o de l os lnte• 

r sados , las discrepancias que puedan surgir respeóto de la 

ola s1ricao 16n profesi nal de los asegurados. 

C )  Para los efectos de la presente l ey •  no tie­

nen calidad d patronos ! 

a )  Los oontratistas 1 subc ont�ati tas , a justado­

r es o 1ntermed1 rios ue interviniendo personalmente en la ej.!?_ 

c uc ión material del encax o no ocupen tr s o  más de tres obre­

ros o em. l ea.dos au:xi iares ; 

b)  Los aparceros , m ieros , colonos y los que 

con iatinta denol'.t1nación pero con el ismo carácter explotan 

una suert ae tierr�s media�te el pago de un cánon en produc-

t os o a partir de frut e n  el propietario o conductor del 

f undo , siemp1 .. e qu.e no oc upen tres o má de tres obreros aux,!_ 

liar s ;  

o )  Los tr bajadores a domioilio , reoonocidQs 

po:r .J.s. ley oo o ase :1urado obli atorios , n r laoi6n con las 

persona s que n su  propia casa o en n tail 

ayuden en el t rabajo ,  y 

de �áJllllia lo 

d} Los pequeños propiet rios de tierras que 

si ndo .llos mis os o r ro a rícolas no ocupen pel'lDB.nente­

mente tres o más de tres obreros auxiliares . 
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D)  Los tr bajador co prendido en los inci-

sos a ) , b }  

consid r 

e )  del rtículo anterior y s us auxiliares serán 

co o a gurados obli torios dep ndi nt s del .!. 

trono or c uya c uenta trabaj n y los oo pr ndidos en el incl­

o d )  y s� s ux111 re o o ra j dor s ndependi ntes • 

.. } La exc epc iones 

1 pres nte Ley , s acreditarán : 

tldas en el art. 4 de 

a )  Con la exhibición del libro de sueldos 1 

jornales , ordena o llevar por l Decr to o .  1805 , si se  tra-

ta d o pleados particul r s xce t uado por raz #n del 

ont o del s larlo ; 

b ) Con la partid d n cimiento o a r  ta de 

ést con la comprob ción ' ic de la dad f isiológica , si 

trata de lo ptuados - de la ed d ;  s exc por raz n 

e )  Con l p rtid de tr onio o del naci-

m1ento de los hijos , 1 se tr ta d 1 xcepeión deriv da del 

vinculo 111ar , 

d )  Con c opia oerti icad d l s entencia j u­

ic i 1 p rtin nte ,  si e trat de xc pción por accld nt 

del tr baj o  o por enf rm d d prof sional. ' 

ARTIC'ULO 4,• Apartado a ) . -

El t xto del proy cto est l e  el s uro obl,! 

torio en favor d " rvidor contr a ual s de a0enoias ofi-

c ial or anizad s como presas de n ocios .- nu stro 

p ía no exi ten est ti o de instituciones , or consi uientes 

no tendrí plic ción ob tiva sa forma r i6n . 1 i-

po d e  s qu mas s e ro l conc epto ant ex uesto 

s l e erv ' o lo públicos a careo del stado o d los unl-

o ipio 1 que sin con t 1tu1r empr s d n gooios propiam. nte 

dichos , son explo aciones en beneficio del Es ado o de  loa 



unicipios . 

u SE >e 
R " 

Comisión ropo.n 

onforme a la di$tinci6a u h sido hecha , l 

ustit uir la fr se saivo que s trate e 

ervidores contractuales de  ag ncia of ·ola.l es organizadas c.2, 

mo empresas de negocios" , �or la si uiente : ' salvo gue se tra 

t de. empresas de rvioio público 1
. -

apart do a )  así odificado quedará e actado 

de la  manera 1 uient : 

' a )  Lo-s empleados públi os previsto n l as le-

ye s.obre pensio e civiles ; retiro militar y retiro policial , 

salvo que se tr t de e pr s s de servicio Úblioo." 

ARTICULO 15 .- Párrafo 20 .• 

En el proyecto original se indica como est rá 

oonst ituído l Consejo Directivo de la a d eguros Socia-

les , y 1 2do . párrafo especifica que uno d sus miembros ha­

b a  d ser " 1 s b eor tario de . stado de S nidad y Asisten­

cia P�blic a ,  que actuará como Vicepr sident " •  

razón de e a u lmente xisten en esa se 

cretaría dos Subsecr tarios , l a  Comisión reoo enda 1 artí-

e Ulo det ioido " l • r el ind fini o "un" , dej ando l a  desig-

n ación en mano d l Pr s · d  nte de 1 epÚbl oa ., Por e onsi-

guient el párrafo 20. d l articulo 16 qu dará c oncebido eo­

m 1 ue : 

"Un ubs cretario de Est- do de Sa.nid d y Asis -
ten cia Pú llca • indica o ión del Poder EJ e uti vo • 1 quien ac .. 

tuará como Vloepresidente. tt 

ARTICULO .l .,- Inciso g} 

La Co sión con 1 era nece - rio aclarar me jor 

el o cep o en r l c ión con las trlbuci n s  del Consejo  Di­

rectivo 1 recomienda que sea redactado en la siguient e tor.ma s 



í 

"g) Conocer y fallar en vi de revisi6n las re­

soluciones que expida y las sanciones que mponga el Director 

Gerente ; 1" 

ARTICULO 17 .-

texto de este articulo en el proy oto origi-

nal se refiere 1 Director de Turno , ue s erá des! do por 

el Consej o Directivo ; pero no indica previamente cuales son 

l s atri uc ion s de este Director de urno ni cual es su ca­

r 'cter .-

La Comisión considera oportuno esclarecer este 

punto lndicandolo , al incorporar a la ley las definiciones 

contenidas en el proyecto de reglamento que a titulo de infor­

me ha sido sometido a la Cámara . De e st .modo el texto de la 

ley contendría indicac iones de la natur lez el D1r otor de 
1urno . n ooncl usi6n , la Com.isi6n sugiere que se modifique l 

artículo 17 para que s u  texto s e  exprese del siguiente modo s 

"Art . 17.- Con excepción del Presidente o del 

Vlcepresi dent cu ndo e st ' en ejercicio , e da uno de los miq 

bros del onsejo Directivo d sempeíiará en orden mensual suce-

sivo el car o de Direc tor de 

clones : 

rno , con las siguientes  atribu-

a )  Resolver con el Director Gerente los asun­

tos administrativos que éste le cons ulte o elevarlos en caso 

de discrepancia oonoc 1 nt o del Consejo Directivo ; 

b )  Velar por el stricto c umplimiento de la 

ley, de sus re lament os y de los ac uerdos 1 Consejo  Direc­

t ivo ;  

e )  Atenderlas denuncias , quejas o reolamacio­

n qu formul n los asegurado en relación con las presta-



d )  Inspeccionar la regula idad de  las operao1o­

nes cont bles , practio r arqueos de Caja 1 autorizar las 61"d 

nes de pago ue requieran su  intervenoi6n. 

Párrato .- El OónseJo Directivo designará e.utre 

sus miembros a los  que deban e j ero r el cargo de Directores 

de Turno y podrá c on  tituir entre los moa comisiones enoar-

�das de estudiar o em.ltir 1ntormes sobre deter.mJ.nados puntoa . N 

ARTICULO 1§1- Inciso b ) .-

proyeoto original exige oomo una de las cua­

lidades que ha d e  reunir la persona que ha.ya de s r designada 

para el cargo de Director Gerente de la &la Do•Snicana de S 

guros Sociales "haber desem.pefiado un cargo que acree41te su  ca­

pacidad de organización" •- · n rigor e a exp res16n se refiere a 

las oond1c1Ónes g nerales de c ompetencia que el oandiclato a 

Director G neral ha de poseer , y no hay porque aeflalar en la 

ley espec1t1camente "la oapac14ad de orga.o1zao16n" que torma­

rá parte necesariamente d e  las · condiciones generales de capa• 

oidacl .-

En consecuencia la Com.1s16n recomienda supr1• 

mir el inciso b )  del articulo 18 1 atribuir entonces el arti­

culo b )  al texto 4ue en el pro7ecto tlgur bal o  o ) . -

articulo as! moditloado quedará redactado 

como sigue : 

"Art .  18 . - El Direc tor Ger(i)l1te será nombra4o 

»or el Pre 1 ente de la Rep1Íbl1 a 7 deberá NW11r la aigui•­

tes oal1 des z 

a )  er dOll.lnioano eA plen Jaroloio 4 l el 

r oho s o!vll ea 1 pol!t1ooa 7 ha r cuapl14o 1a eda4 4• v•-••--

oiaeo al ¡ 
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ne oonoc ento decua o n teria d 

ARTICULO 20 .- Inciso o )  

L Comi iÓh sugi re suprimir el enclí tico del 

v erbo dar ff qu fieura n el proyecto d ley por 1 intiniti-

vo del ismo v rbo , ue armoniza jor c on el sentido general 

de as dis oslcionts c ontenidas en ste artículo. n · esta ma­

nera el oit o lnci o qu d r!a re otado co o si u :  

e )  Dar c uenta del movimient o m ns ual de ingre­

sos y gastos , del c urso de las in cr1 oiones . e la mult s 

impu s tas y de l tr1buo1ón d e  las prestaciones ; 

Inciso g) 

1 proyecto ori al al ferirse a las funoio-

n es d el Director en ral ic 

que s formul n • cu n o  e 

'Absolver las consultas 

ent la p abra absolver cons-

tit  y un rror La Comi ión propone ..ca blar la a-

labra " ' ol v r I por t1r" qu s la alabra correcta. En 

consec uencl 1 te to l inciso g )  d 1 art!o ulo 20 qued rá 

r dact  do e este m do : 

" ) Emi ir las c onsult s a formulen y su-

ministrar lo Poder Públ icos y a los mi mbro del Consejo 

Dir e ivo l s info:rmac on s que olic1t n" . 

r ctor erent 

en.to , por l 

Al TICULO 21 .-

1 articulo 21 del proyecto i dica que el Di• 

r m z do en e o aus noi o pedi-

cr t rio G ner 1 qu h ya si.do des! nado por 

el Pr eiden e de 1 e ú lica , asimismo indica ouale� son 

las condiciones que ha.br' d re nir el u tituto. 

La om1s16n estima ue s n e  s rio indic r 

previamente en la ley , cuales serán las atribuci ones del se-
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cr t rio ene ul , •U V Z 

t ri ,. s 1 Co ... e .;, . 

artículo 1 a. nnt e  el e 

derechor por 1 � SeT a 

c orr e ión Q n t ur  le a d  l 

a di pos e .n r 1 ruen-

1 fr 

l · ncis o b )  1 
\ 

ser l. c e a<lo n 

o • a . in e Q.l e se con 

nv _tir Ul' 1d 

n e n e nci la Com1 ión propon qu. el t xto el ar-

t :c ulo 21 , se  r da ct o 1 odo : 

" rt .  21 . - En caso d aus nc _n o p tanto ,  re plaza-
" 

J. Directo - erente el or t ra. r · o n r , qu . t bién 

de ignará l P1•c i ent e  d lu "'blioa. y 41�1 b " r tir\ir ra 

la sigui nt � o li ad s :  

a )  � er ominicano en leno aj re� o de l os de�echos •1-

vile y políticos y 

'os ; 

er e plido la d d v ntioi co  

b )  

o )  

a soci  

a o ;  y 

er conoc entos d u dos en ma.t ri de s guri• 

• 
P "rraro .- 1 ecr t r o  G n 4 al et a á como fUL1c iona-

rio de r laci "n ntr l Di c tor G r  .nt y l .ncias  

de  la lnst · uci n y lo  r empl z rá n casos de  aus nc ia 

o ped e 1to , utorlzado o dm.iti os or el ons j o  Direc­

t i  º ·  

p •rr f o  I . - Corr sp nde rio G neral : 

lnstruco · one del Dir e-) I et , de c uerdo e n  l 

tor G rent • los oficio , infor s 1 r solucione y d más do­

e entos qu e n n d l insti  ución ;• 

b )  I ecibi 

ion s de los 

e ción d a ley ; 

r it�r  l s solicitu  .e � e nsultas y recl� 

urad s o  los p tro o n orden a la apli-

A 
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c ibir y t t r l 

en n iu. � i ti 

oc ¿nt ción ro 

t "  nlc , los 

i nt de 1 s 

rvicio m! 

di os , la.., of i.ci 

) Int r 1 ir or l tr d .  n l  u s ione 

e n fu r art o t n int r '  l 1 t1-
, e o , o n o o tu r e  or a l ins r g_  

oion s ue 1 ir ctor t e ; 

) d et r la ,1nut d lo cont1 tos q e l ebr 

la instit ·ci�n ;  

f )  rapar 1 e .P e o y r ctar l end las 

s 1 - s el Conse · o  Dir cti o ;  

} Llevar un r t o  or ia 1 r ol ucio-

n s exp id o l Director Ger nte y l ns jo  Direc-

ivo cto d t bl e r 1 j uri prudenoi in ult uci o-

nal ; 

) Or iz 

rchi o ; e  

1 ll 117, 

u 1 neo.mi 

1c l Con 

l d 1 

t i  o • L 

1 

to a , 
o 1 l t xto 

gui nte n r 

i 

e 

r Y up rvi ll r l 

r l tion s y � otic 1oz e t  o 

el ir e or Ger nt 

- Inci.so ) 

o un l s f nultade de l lunt e-

ir cti º •  encion el royeo o ori inal 

1r n l o • ul c1ón d 1 a nal rmac u-

ión ti u s propi o sus 1 ulr 

d un o r st  in 1 o e oa1-

r 1 X r t rial y . uipo • po lo 

1 inciso e )  r , cono bido d la. 1-

o ) Int rvenir en la rormUl. c16n d l te-
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l � ip l l d fiood. 

econo 1 ... r s en lo  o nf r d 

in id z ;  

) 

Con o e l pro cto or in f It d ,l 

i'i e n to 1 .., uro ci  1 1 po 

i r oc  one l p ent l to  l e -

' et  r soc  Con 1 o j to 1 ti uir el t 1 s 

m r ucld or infr ccion s l y s 

, que on i 'n d e r "'o t  r ºOC i 1 ,  1 o isión 

.Pl'O ustit ir 1 exto tr nscrito por st 

f ) n l pu a por r ccio-

n l r a nt ley ,  l l º ·  3'7 obrt; Con ratos a. 

Tr b j o  c u  lquier otr l islaoi n br r . -
L o 1 n h int re l do l ul Q a-

i L y lo ? con l pro ó it o 1 ipo 

c i  n obr ra u inf colon s c on ti u n s 

n n i cio j ur oci 1 . 

TI ULO . -
l pr e o on iene un rro 1 nl -

e r nvio 1 n i d )  l rtío lo ' r í'i r 

1 · íoulo 7.-

co B C U  n 1 1 r fo e n i t n n 1-

r 1 rtículo 37 u 1 oorr oto.  

2.-

La ... Q po icio d t r;tículo s reti -

r n l zo  ntro 1 b r l p er 

1 ,;,Cripci ón e o.tronos do r noi 

1 poc ubl o ión d t 1 y. in r o , n l 

disposic on s tr n i orl s r n i  l vi ncia. a l  e O• 
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0 en ue sa hayan c.�o 1i los in uesto qu han e esp oi  -

iz, rse su ej ecuo i  n. 

Po:r conzj.r:uiMt.6: L Comi:;i1ón consid ""· qt e P.l 

o t� rse a art 4  ¡• d e  la .poo en 'lU entr� éll .ri( or la ley 

y no d Q nuul caoión . 

eEte rtículo se ban �t pri.m.ic o do� co.mas 1 

gu pa ece h 1 si..: o  un error mat � .il  1 ,, y que recomGn'flamos 

re r p r atI. bu.ir el v rdnd ro �1 n�rica o t ext o . -

on 0 E  ta a d  · e '  �n el p * rraf o 8do & del rtíc u.-

o 4, quedará r da ,t o o !'l i  u.e : 

'En con ecu c ia , n podrlin loo patronos ni 

lo s gurados üeduo ll·la.s por su c uenta ni suspender > mieg, 

t aLJ s tra .i t .n , ol cumplí nto de l inscripc ión y el 

ag e las c o  ., .:i.zacionez , q e se  de, ol verán en o aso de 1m-

proce nci . tt 

tido a st a.s 

d rbo 

AR ICULO 4iJ.-

C n el __ ropósito · atrib ir sen-

iciones , � e  r � i nda cambiar el t iempo 

x re ar rovoq e"  en e" de provoca " .  - "l  

artículo qtt dExá f ine.lmente daot, o c omo sigu : 

uArt. 4 . •  - Mo se p sub idio cuando el 

asegu do provoque intencionalment la enferm dad y se  sus-

p nder � t nto ti  po ºº"º reciba por n ato de otr l ey  

una si ación ival nt , inc umpla 1 s pre· cion s médi-

e que se 1 im1,, 1 ten ó ab nd.on �1 tr tam.iento. " 

_TICULO 58 .-

Tamblén un error ma.t;er.:tnl r envía oo est ar• 
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1 t t 1 rtícu.l.o 6 ,  e cul 

r n i 1 rtíc lo 46 . -

or e n  i 1 nt l Co 

e rr ir l n 1 o n 1 nti • 
71 -

ccj  'n d nd 

i tr uir t t 1 e it 1 

1 c onyu. y lo.,, hi os or de 17  a 

i o e 

1 r <;_U e 

1 " to pr p s 

d f .  o ión 

d 1 a o ,  

- .  t o  n . u  pri e rt p rtenec que xpre u ra or 

part 1 8 

ID cona cuenci l r d cci  n d e  r :  1 

e n .. u y los h jo  m no . e 17 o el 

t l l p cr rt d ste . tí-

culo qu ac o o 1 1·· r g 

r • 71.- co.pi al e d función p rten o -
# 1 u 1 s r or e n r e o d ac c �r l c6nyu .,e 

l os i 17 o d l ur o f 1 d 

lo n or s o .. in 'lido ,no e 

n io  o ' u hu 1 r n t s car o .-
Lu o e t nú l rtíc ulo omo n el proy e-

t o  ori n l . 

-

Pu to  l el pro ' i to  l proy oto 1 1  r de 

t el 

' 
r do 

p l br p 

co o 1 u :  

o l 

ns icn 

con oni 

tos 1 

r.,t 

e i 

nt o e n 

f o e 

1 

s co prob nt e d o 

d d f unc i6n , l e si n 

a 'r  u s 1 uid d l 

r cho.., . 

rtíc lo d , et q r r o 



1•Art . '7 7 .  - - as. s licit udes y co.a.Lp ob1- ntes d 

Q. t;l'O d - s • >ensi 

xon�rados d t a e a 

y e pi al s a defunción stán 

d i u stos o derechos " . 

que el oye to esta lece la nec � id-d 

de qu. urte  alt se n lazadas , la Comis:ón ccn-

si era n. -ce a ... 1 , rij el ter · o · de este emplazamien-

vO t y or :...10 rec - ier.1.da que 

85 �a rei.:.act d c o  o si ue • 

rtículo 

1 l: t .  • - Las infracciones la :present ley, 

s rán sancionad 

en un t ; rmino no 

l di tanela e 

espuf de emplaza� las partes en felta 1 

nor de 5 día más el num n�o ,n razón d e  

ulad un dí a ic · onal por cada 30 kms . ,  

en la si uien " e  ;.' ú a �  { ontinua oo o en el proyecto o· •iPi-

n l ) . 

1.a Co : s · ón c om'li era- neo s rio atri­

b ui . le fue za d l e  al 1-- laen · o  (J tle udiere dictarse de 

·3.c uer o con as <.li posiciones de est i le , y en tal 

nrtud r c omi n a  que el pá raro ) de et artíc lo s ,a re-

d et o la �i � i n e r � rua :  

1 b }  on e 1,a de .1 QO a 100.00 , cualq uier 

otr inf1acción es l o a los re am ntos q e se diotn• 

r n de acuerd e n a is ' . -

lt: ión ue este artículo be 

s u  • ·  irse �r s r contr rlo a los princ ·pios constit uoiona-

l s sob l i ualdad de l s en s .  
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que no es otro el pro ó ito que e� si{ ue en su sistemátic s 

inici tivas 

Trujillo .•  

realizaciones soc iales el Honorable residente 

LA 

a.ne iaoo Pr t Re. írez • 
Presidente . 

Federico arcia Godoy , 
Vic presidente . 

olinar Cas - do , 
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julio • C& , bie1, 
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J"ulián uar í ,  
Vocnl . 

fa.el irqn , 
Voc al. 

LA CCn ... L.,I O ; PEru 

José l ria Michel hij o ,  
Vocal . 

Tácito E. Cordero , ' Vocal . 

Juan roe Med.tna , 
ocal . 

b D JU .. J.!CIA : 

Pollbio Díaz , 
Presi env e. 

Dr. Gustavo olfo ejía I ic rt , 
Vicepr ... si · t:3nte. 

L ón Herrera , 
·ecretario . 

Julián uardí , 
Vocal . 

Juan Aroe Medina , 
Vocal . 

Américo Castillo , 
Vocal . 

Carl os Cornielle hijo , 
Vocal . 

reb .-

Federico Nina hijo , 
Vooal . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE  D E  LA REPUBLI CA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE SEGUROS SOCIALES 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

A ) Para los fines de aplicación de esta ley, que establece el 

seguro social obligatorio, .facultativo y de familia, se considera : 

Obreros, a quienes en virtud de un contrato formal o tácito de 

trabajo y por una retribución fijada de antemano y fuera de su pro­

pia casa, prestan a un patrono servicios en los que predomina o se 

supone que predomina el esfuerzo muscular º .. 
Empleados, a quienes en virtud del mismo contrato y en idénti-

cas circunstancias prestan a un patrono servicios en los que predo- · · 

mina o se supone que predomina el esfuerzo intelectual. 

· Trabajadores a domicilio, a quienes aisladamente o junt o con 

otros trabajan en su propia casa o en un taller de familia por cuen 

ta de uno o varios patronosº 

Trabajadores domésticos, a quienes sin distinciórr de sexo y ta 

bien en virtud de un contrato de trabajo, prestan servicios a un pa 

trono o a un principal de casa o establecimiento particular en ca­

lidad de choferes, porteros, portapliegos, ascensoristas, mozos,man 

daderos, mayordomos, criados, cocineros, lavanderas y en cualquier 

otra ocupación equiparable. 

Aprendices, a quienes prestan sus servicios a un patrono a cam 

bio de que se les enseñe un arte, profesión u oficio • 

. Pierden el carácter de aprendices quienes reciben una retribu­

ción semanal mayor de seis pesos . 

Trabajadores independientes, a quienes sin sujección a un pa­

trono y sin la ayuda de tercero, trabajen por su propia cuenta o 

prestan directamente al público sus servicios, tales como artesa­

nos, maestros de talLer , choferes y conductores de vehículos de al-- -, --
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ASU NTO : 
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Proyecto de ley sobre s�gcrro Sociales PAG.  2 . -

quiler, vendedores ambulantes, pequeños comerciantes , pequeños industria­

les, y en general, todos los oficios y ocupaciones autónomos y asimilables 

Patrono, a la persona física o moral y de derecho público o de dere­

cho privado que en función de empresa, negocio, explotación o actividad de 

cualquier clase aprovecha en virtud de un contrato de trabajo los servi­

cios de otra, a la que retribuye y somete en cuanto a la ocupación a su de 

pendencia. 

B )  El Departamento de Traba�o de la Secretaría de Estado del Trabajo 

y Economía Nacional, resolverá, a solicitud de la Caja Dominicana de Segu­

ros Sociales o de los interesados, las discrepancias que puedan surgir res 

pecto de la clasificación profesional de los asegurados. 

C)  Para los efectos de la presente ley, no tienen calidad de patronos f 
a} Los contratistas, subcontratistas, ajustadores o intermediarios 

J que intervini endo personal mente en la ejecución material del encargo no 

ocupen tres o mas- de tres obreros o empleados auxiliares; 

b )  Los aparceros, medieros, colonos y los que con dist inta denomina­

ción pero con el mismo carácter explotan una suerte de tierras mediante el 

pago de un cánon en productos o a partir de frutos con el propietario o 

cvnductor del fundo, siempre que no ocupen tres o más de tres· obreros au­

xiliares; 

e )  Los trabajadores a domicilio, reconocidos por la ley como asegura­

dos obligatorios, en relación con las personas que en su propia casa o en 

un taller de familia lo ayuden en el trabajo, y 

d )  Los pequeños propietarios de tierras que siendo ellos mismos obre­

ros agrícolas no ocupen permanentemente tres o más de tres obreros auxi­

liares. 

D)  Los trabajadores comprendidos en los incisos a )  b )  y c} del artí­

culo anterior y sus auxiliares serán considerados como asegurados obliga­

torios dependientes del patrono por cuya cuenta trabajan y los comprendi­

dos en el inciso d} y sus auxiliares como trabajadores independientes º 

E )  Las excepciones admitidas en el Art. 4 de la presente Ley, se acre 

ditarán : 
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a) Con la exhibición del libro de sueldos y jornales, ordenado lle­

var por el Decreto No. 1805, si se trata de los empleados particulares 

exceptuados por razón del monto del salario ; 

b) Con la partida de nacimiento o a falta de ésta con la comproba­

ción médica de la edad fisiológica, si se trata de los exceptuados por 

razón de la edad ; 

c) Con la partí.da de matrimonio o del nacimiento de los hijos, si 

se trata de la excepción derivada del vínculo familiar, y 

d) Con copia certificada de l a  sentencia judicial pertinente, si se 

trata de e�cepción por accidente del trabajo o por enfermedad profesio-

nal." CAPITULO I 
C.A].,Il?O DE APLICACION 

Art. 1.- Se establece por l a  presente ley el seguro social obligato­
rio, facult ativo y de familia para cubrir, en las condiciones indicadas a 
continuación, los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 
muert e o SEGURO OBLIGATORIO 

Art o 2.- Están comprendidos en el seguro obligatorio, sin distinción 
de sexo, nacionalidad, género de ocupación ni clase de patrono : 

a) Los obreros cualquiera que fuere el monto de su retribución ; 
b) Los empleados, con las excepciones consideradas en los incisos 

a) y b) del artículo 4 ;  y 
c) Los trabajadores a domicilio ; los servidores domésticos, inclui-

dos los de casa particular ;  los aprendices, aunque no reciban salario y 

las personas retribuidas únicamente en esp ecie. 

Art .  3.- Se asimila a la condición de asegurados obligatorios y só­

lo en cuanto a los riesgos de enfermedad e invalidez a los trabajadores 

independientes de las colonias agrícolas fronterizas, siempre que no ex­

ploten un número mayor de tareas que las que fije por decreto o en el re­

glamento el Poder Ejecutivo . 

Art. 4.- Están exceptuados del seguro obligatorio : 

a) Los empleados públicos previstos en las leyes sobre pensiones 

civiles ; retiro militar y retiro policial, salvo que se trate de empre­

sas de servicio público . 

( s i g u e) 
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b) Los empleados particulares, cuyo sueldo estimado en semanas, ex­

ceda el monto de la séptima categoría ·de salario establecida en el cua­

dro del artículo 27 ; 

c) Los menores de 14 años·, salvo que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 7 de la Ley No . 637 ingresen al trabajo con anterioridad ; 

d) Los mayores de 60 años, sie mpre que no soliciten que se prorro­

gue a los 65, la edad señalada para el disfrute de la pensión de vejez ; 

e) El varón o la mujer que esté al servicio de su cónyuge y los hi­

jos menores de 17 años que trabajen por cuenta de  cualquiera de sus pa­

dres; y 

f }  Los accidentados del trabajo y los enfermos profesionales, que 

perciben o pueden legalmente percibir por ese título una pensión de in­

validez. 

Art. 5.- La excepción de los enfermos profesionales será absoluta 

y la de los accidentados sólo c uando la víctima hubiere perdido más de 

un tercio de su capacidad para el trabajo. 

Art. 6.- Si el accidente del trabajo o la enfermedad profesional es 

posterior a la inscripción en el  seguro, se cancelará ésta y se devolve­

rán al asegurado sus cotizaciones personales con intereses capitalizados 

a raz6n del 5% anual. 

Art. ?.- Se afiliarán o permanecerán afiliados en el seguro obliga­

torio de enfermedad, los mayores de 60 años que sin prorrogar a los 65 

la edad de retiro continúan al servicio de un patrono, y asimismo, los 

accidentados del trabajo que dejan de ser asegurados obligatorios, pero 

que emplean en una ocupación asalariada el residuo de su capacidad º En 

ambos casos, los asegurados y el  Estado estarán exceptuados del pago de 

cotización. 

SEGURO FACULTATIVO 

Art. 8 0 - Podrán afiliarse en el  seguro facultativo ; 

a) Los asegurados obligatorios que dejen de serlo, siempre que no 

se trate de los exonerados por límite ' de edad o por razón de accidente 

de trabajo o enfermedad profesipnal ; y 
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b )  Los trabaj adores independientes del comercio, la industria, la 

agrícultura, el artesanado y los servicios de aprovechamiento general. 

Art. 9.- Quienes soliciten su afiliación en el seguro facultativo , 

acreditarán :  

a )  Que sus ingresos, estimados por semana, no exceden de la séptima 

categoría establecida· en el cuadro del artículo 2?, y 

b }  Que no sufren de enfermedad o lesión crónica que afecte o pueda 

afectar su capacidad para el trabajo. 

Estarán except uados de estos requísitos quienes se inscriban en el 

seguro facultativo dentro de los noventa días siguientes al cese en el 

seguro obligatorio, siempre que hubieran permanecido y cotizado en éste 

no menos de un año . 

Art. 10.- Los que se inscriban en el seguro facultativo por haber ce ! 

sado en el seguro obligatorio, pagarán sus cotizaciones sobre la base del 

salario promedio de su última cotización y los demás, a partir de la c uar 

ta categoría de salario establecida en el cuadro del artículo 2?. 

Art. 11.- El seguro facultat ivo, con excepción de la asistencia obs­

t étrica de la cónyuge, cubre los mismos riesgos que el seguro obligatorio 
1 y está suj eto en cuanto a sus prestaciones a las mismas formalidades. 

SEGURO DE FAMILIA 

Art. 1 2 .-La atención obstétrica de la cónyuge del asegurado obliga­

torio y la pediátrica de los recién nacidos forma.n ·parte de las prestacio 

nes generales del seguro de enfermedad . 

Art � 13.- Mediante una cotización adicional que pagarán los asegura­

dos obligatorios a medias con el empleado y por su propia cuenta los ase­

gurados facultativos, podrán otorgarse a la cónyuge y los hijos menores 

de 17 años la asistencia médica y farmacéutica que pudieran necesitar. 

El Poder E jecutivo, después de un período de experime ntación del se­

guro, determinará la fecha de iniciación de este servició, las norma.s de 

su funcionamiento y el monto de la cotización adicional. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION GENERAL 

Art. 14.- Para atender el cumplimiento de los fines indicados en la 
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presente ley, se crea con personalidad ju'I'Ídica y con sede en Ciudad Tru 

jillo, Distrito de Santo Domingo, la Caja Dominicana de Seguros Sociales 

Art. 15.- La dirección administrativa, financiera y técnica de l a  

Caja Dominicana d �  Seguros Sociales estará a cargo de un Consejo Directi 

vo que se c�nstituirá con los siguientes miembros : 

El Secretario de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, que lo pre­

sidirá; 

Un Subsecretario de Estado de Sanidad y Asistencia Pública a indica­

ción del Poder Ejecutivo y quien actuará como Vicepresidente ; 

El Subsecretario de Estado del Trabajo y Economía Nacional, que ten­

ga a su cargo los asuntos del trabajo; 

Dos representantes de los asegurados designados por la Asociación 

Nacional de Asegurados, salvo lo previsto en la cuarta disposición tran­

sitoria; 

Dos representantes de los patronos, designados por la Confederación 

Patronal Dominicana, salvo lo previsto en la cuarta disposición transi­

toria; 

Un Catedrático de la Facultad de Medicina de la Universidad de San-

to Domingo, designado por el Poder Ejecutivo; y 

El Director-Gerente, que actuará como Secretario. 

Art. 1 6 . - El Consejo Directivo tendrá aomo funciones principales : 

a )  Organizar, reglamentar, dirigir y supervigilar las dependencias 

administrativas y técnicas, los servicios médicos y las oficinas regio­

nales; 

b )  Recaudar y supervigilar la recaudación de las cotizaciones y de­

más ingresos de la Institución; 

c) Distribuir los fondos en función de los riesgos cubiertos y de 

sus p�evisiones financieras y constituir a irtzertir, de conformidad con 

lo dispuesto en el Capítulo IV las reservas técnicas; 

d ) Nombrar a propuesta del Director-Gerente a los empl eados y fijar 

su número, calidades, haberes, obligaciones y derechos; · 

e )  Aprobar el �resupuesto de egresos .y las ampliaciones y transfe­

rencias de sus partidas; 
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f )  Autorizar los contratos que para la ejecución de  sus fines deba 

celebrar la Institución ; 

g )  Conocer y fallar en vía de revisión las resoluciones que expida 

y las sanciones que imponga el Director-Gerente ; y 

h}  Resolver todas las cuestiones que de acuerdo con la ley y sus re 

glamentos se sometan a su conocimiento º 

Art. l?.- Con excepción del Presidente o del Vicepresidente cuando 
esté en ejercicio, cada uno de los miembros del Consejo Directivo desem­
peñará en orden mensual sucesivo el cargo de Director de Turno, con las 
siguientes atribuciones : 

a )  Resolver con el Director Gerente los asuntos administrativos que 
éste le consulte o elevarlos en caso de discrepancia a conocimiento del 
Consejo Directivo ; 

b )  Velar por el estricto cumplimiento de la ley, de sus reglamentos 
y de los acuerdos del Consejo Directivo ; 

u )  Atenderlas denuncias, quejas o reclamaciones que formulen los ase 
gurados en relación con las prestaciones, y 

d )  Inspeccionar la regularidad de las operaciones contables, practi­
car arqueos de Caja y autorizar las Órdenes de pago que requieran su in­
tervención. 

Párrafo. - El Consejo Directivo designará entre sus miembros a los que 
deban ejercer el cargo de Directores de Turno y podrá constituir entre 
los mismos comisiones encargadas de estudiar o emitir .infor�es sobre de­
termina.dos puntos°' 

Art. 18.- El Director Gerente será nombrado por el Presidente de la 
República y deberá reunir las siguientes calidades : 

a )  Ser dominicano en pleno ejercicio de los derechos civiles y polí­
ticos y hab�r cumplido la edad de veinticinco años ; 

b )  Tener conocimientos adecuados en materia de Seguridad Social. 

Art o 19.- El Director-Gerente es el mandatario legal de la Institu. 
ción, · 1a representa en todas sus gestiones y ante toda clase de autori­

dades y ejerce en nombre del Consejo Directivo la dirección, coordina­
ción y supervigilancia inmediatas de todas las dependencias y servicios . 

Art. 20. - En función de su cargo, corresponderá al Director-Gerente : 
a )  Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo ; 
b )  Someter oportunamente a su aprobación el Presupuesto de egresos ; 

la planta de sueldos de los empleados ; su designación y remoción ; los 
proyectos de reglamento de las dependencias y de las prestaciones, y las 
minutas de los contratos que deban celebrarse ; 

c )  Dar cuenta del movi�iento mensual de ingresos y gastos , del cur 
so de las inscripciones , de las multas impuestas y de la atribución de 
las prestaciones ;, 
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d )  Preparar y presentarle, dentro de los cuarenticinco días siguien­
t·es a la terminación de cada ejercicio, la Memoria y Balance .Anual de 
la Institución; 

e )  Resolver las controversias que susciten los asegurados y los pa­

tronos con motivo de  la aplicación de la ley y de sus reglamentos; 

f )  Imponer ll egado el caso las sanciones establecidas en el Capítulo 
X; y 

g )  Emitir las consultas que se formulen y suministrar a los Poderes 
Públicos y a los miembros del Consejo Directivo las informaciones que 
soliciten. 

Art. 21.- En caso de ausencia o impedimento, reemplazará al Director 
Gerente el Secretario General , que también designará el President e de la 
República y que deberá reunir las siguientes calidades : 

a )  Ser dominicano en pleno ejercicio de los derechos civiles y polí-

ticos y haber cumplido la edad de veinticinco años; 
b )  Ser Abogado; 

c} Tener conocimientos adecuados en materia de seguridad social . 
Párrafo.I • El Secret&rio General actuará como funcionario de r elación 

)0 

entre el Director Gerente y las dependencias de la institución y lo reem­
plazará en los casos de ausencia o impedimento, autorizados o admitidos 
por el Consejo Directivo. 

Párrafo II . - Corresponde al Secretario General : 
a )  Redactar, de acuerdo con las instrucciones del Director Gerente , 

los oficios, informes, resoluciones y demás doc umentos que e�nen de la 

institución; 

b )  Recibir y tramitar las solicitudes, consultas y reclamaciones de 
los asegurados o los patronos en orden a la aplicación de la �ey; 

c) Recibir y tramitar la documentación proveniente de las dependen­

cias administrativas y t écnicas, los servicios médicos y la� oficinas 
regionales; ;- :.: 

d )  Jntervenir como asesor letrado en las cueationes contenciosas en 
que fuere parte o tenga interés .la institución, debiendo en ese caso ac­
tuar conforme a las instrucciones que imparta el Director Gerente; 

e )  R�dactar las minutas de los contratos que celebre �a . institución; 
f )  Preparar el despacho y redactar la agenda de las sesionés del Conse 

jo Directivo; 
g }  Llevar un registro por materias de las resoluciones • expedidas por 

el Director Gerente y el Consejo Directivo a efecto de establecer la jur 

prudencia institucional; 
h )  Organizar y supervigilar la mesa de partes y el a�chivo; e 
i )  Realizar las gestiones y practicar los estudios que +e encomiende 

el Director Gerente. 
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Art . 22.- Como órgano asesor del Consejo Directivo funcionará una 

Junta Médica compuesta por tres médicos designados, respectivamente, por 

el Poder Ejecut ivo, la Facultad de Medicina y la Asociación Médica Domi-

nicana. 

Dicha Junta, tend.ra, entre otras,las siguientes atribuciones : 

1 

a )  Dictaminar en los casos que conforme a esta ley o sus reglamentos , 

requieran ese trámite; 

b) Informar en lo relativo a l a  construcción, adquisición , amplia­

ción y equipamiento de hospitales, consultorios, maternidades y plante­

les médicos; 

c )  Intervenir en la formulación del material y equipo y en la adop- J 

ción de las reglas de eficacia y economía de las prestaciones de los se- , 

gurosde enfermedad e invalidez ; 

d )  Proponer de acuerdo con los órganos médicos de la Caja y en coor­

dinación con la Secretaría de �stado de Sanidad y Asistencia PÚblica ,los 

programas de medicina preventiva, de divulgación de las reglas de higie­

ne y de mejoramiento biológico de los asegurados. 

Art. 23.- El Consejo Directivo someterá a la aprobación del Poder 

Ejecutivo el proyecto de Reglamento Interno de la Institución. 

Art. 24.- Las cuentas, balances y operaciones de la Caja Dominicana 

de Seguros Sociales estarán sujetas a las disposiciones de la Ley de Con 

tabilidad y de la Ley sobre la Cámara de Cuentas. Dichas cuentas, balan­

ces y operaciones podrán ser también inspeccion_adas por Contadores PÚbl1, 

ces Autorizados encargados para el caso por el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO III 

RECURSOS 

Art . 25.- El Seguro Social se financia : 

a )  Con las cotizaciones del Estado, los asegurados y• los patronos ; 

b } Con los impuestos destinados a complementarlos ; 

e) Con los intereses de sus capitales y reservas; 
1 

d ) Con las multas impuestas por infracciones a la presente ley ,a  l a  

Ley No º 63? sobre Contratos de Trabajo y a cualquier otra legislación 
obrera º ---- - ---
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Art. 26.- Las cotizaciones a que se refiere el inciso a)  del articul 

anterior, serán las siguientes : 

En el seguro obligatorio : 1.5% el Estado ; 2.5% los asegurados ,  y 5% 

los patronos. 

En el seguro exclusivo de enfermedad de las personas comprendidas en 

el artículo 7 :  5% los patronos. 

En el seguro facultativo : 1.5% el Estado , y '7 .5% los asegurados. 

Art. 27 .- Se calcularán y pagarán las cotizaciones sobre los sala­

rios o ingresos semanales promedios establecidos en el siguiente cuadro 

de categorías. 

SALARIO 
SDA:N.AL PROMEDIO PATRONO ASEGURADO TOTAL ESTADO 1 . 

, de hasta 5% 2.5% 7.5% 1 .5% mas 
I $ 6 . 00 6.00 0.45 Exento 0.45 0.09 

II 6.00 10 . 00 8 . 00 0.40 0.20 0 .60 O ol2 

III 10.00 14.00 1 2 0 00 0.60 0.30 0.90 0 .18 

IV 14.00 18.00 16.00 o .so 0.40 1.20 0.24 

V _18.00 22.00 20.00 1.00 0.50 . 1.50 0.30 

VI 22.00 26.00 24.00 1.20 0 ,.60 1.80 0.36 

VII 26.00 30.00 28.00 1.40 0.70 2.10 0.42 

Art. 28.- Las prestaciones de los riesgos de enfermedad e invali­

dez de los trabajadores independientes de las coloni as agrícolas fronte­

rizas , se financiarán , sin contribución de su parte , con una cotización 

( s i g u e )  
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especial del Estado no menor del 2.5% del salario promedio de la segunda 

categoría establecida en el cuadro del artículo 27 , con parte de los im­

puestos que se establezca.n a favor del seguro , con el producto de las mul 

tas consideradas en el inciso d) del artículo 25 y con los subsidios ,pen 

sienes y capitales de defunción que prescriban a favor de la Caj a  Domini 

cana de Seguros Sociales. 

Art. 29.- Para el cómputo de los salarios se relacionarán las retr 

buciones percibidas por los asegurados en dinero y en especie , que , en 

conj unto, constituyen el salario total. 

La alimentación se estimará en el 30% del salario en dinero y la 

vivienda en el 15%. 

Art. 30.- Además de las que les son propias serán de cargo de los 

patronos las cotizaciones de los aprendices, de las personas sólo retri� 1 

buídas en especie y de los asegurados cuyo salario total no excede de 

$6 • 00 por s emana • 

No podrán acogerse a dicho beneficio los asegurados que ganando 

más de f6.oo por semana, no alcanzan a percibir dicha cantidad por a usen 

cia , suspensión o reducción eventual del traba j o. 

Art. 3l o- Todas las cotizaciones se calcularán y recaudarán por se 

manas , para cuyo efecto se multiplicará por 12 o por 24 la retribución 

que se paga por mes o por quincena , dividiéndose el producto entre 52 . 

Art. 32.- El pago de las cotizaciones de los asegurados obligato­

rios se hará efectivo por el patrono en el momento de cancelar los sala­

rios y por su importe y por el de las que le son propias , adquirirá los 

sellos emitidos por la Caj a  Dominicana de Seguros Sociales y los adheri­

rá en las casillas de las libretas proporcionada al efecto. 

Art. 33.- El patrono es  solidariamente responsable con los contra­

tistas, subcontratistas o a j ustadores que actuén por su cuenta respecto 

al pago de las cotizaciones de los asegurados que trabaj en baj o  su de­

pendencia. 

Art. 34.- El cesionario y el cedente serán también solidariamente 

responsables por las cotizaciones devengadas antes del traspaso de cual-

quier empresa comprendida en la obligatoriedad del seguro 0 
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Art. 35. - Los patronos están obligados a proporcionar a los inspec­
tores de la Caja Dominicana de Seguros Sociales los datos que éstos les 
soliciten respecto al pago de las cotizaciones y a la inscripción de los 
asegurados. : 

Están obligados igualmente a exhibirles el libro de sueldos y jor­
nales que deben llevar de conformidad con lo dispuesto en la Sección No­
vena del artículo lo. del Decreto No. 1805 sobre primas de Seguro de Ac­
cidentes del Trabajo. 

Art. 36. - A falta de libro de sueldos y jornales se calc ularán de 
oficio las cotizaciones devengadas, y pagarán íntegramente los patronos 

las suyas y las de  los asegurados, sin derecho a repetir contra éstos. 

CAPITULO IT 
INVERSION DE LAS filSERVAS 

Art. 37. - Con estricta sujeción a los principios de disponibilidad, 
rendimiento, seguridad y beneficio social, se invertirán las reservas de 

.1 los seguros de capitalización ; 
a )  En cuentas y depósitos de Bancos, 

títulos y valores emi�idos y garantizados 
en C édulas hipotecarias y en 
por el Estado ; 

b )  En la adquisición, construcción o préstamos para la construcción 

de viviendas, urbanas y rurales, de renta ; 
c )  En la formación de colonias agrícolas y centros de readaptación 

y enseñanza profesional organizados con criterio económico y sentido so­
cial ; 

d )  En la construcción o adquisición de hospital es, sanatorios, dis-

pensarios, maternidades y locales para las oficinas· de  la institución ;y  

e )  En préstamos para la  ampliación y reequipamiento de  los hospita­

les del �stado que se contraten para la atención de  los asegurados. 

Art. 38. - Las inversiones rentables deberán producir el interés cal­

culado en las previsiones financieras iniciales, y las demás, el rédito 

social del mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de los 

asegurados, sus familias y la colectividad . 

Art. 39. - Las inversiones conside1-adas en el inciso d )  del artículo 

37 no podrán exceder del 20% del monto de las reservas, y las del inciso 

e )  del 10%. 

Art o  40. - Cada cinco años se practicarán revisiones actuariales para 

( s i g u e )  
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\ determinar la evolución de los riesgos, el movimiento de las prestacio­

j nes y el equilibrio de ingresos y gastos. 

La Caja Dominicana de Seguros Sociales comunicará al Poder Ejec uti 

vo los resultados de dichas revisiones y éste queda autorizado para ele­

var o reducir, de acuerdo con s us conclusiones, el porcentaje de todas o 

parte de las cotizaciones establecidas en el Capítulo III. 

CAPITULO V 

INSCRIPCION DE PATRONOS Y ASEGURADOS 

Art. 41.- Los patronos de las personas comprendidas en el artíc ulo 

2, procederán a ins cribirse y a inscribir a s us s ervidores en la Caja Do 

minicana de Seguros Sociales o en la oficina local correspondiente. 

Art. 42.- La inscripción inicial deberá efectuarse dentro de los 

sesenta días siguientes al de la publicación de esta ley, y en lo venide 

ro, dentro de los seis días sigui�ntes al de la constitución de las em­

presas o al del ingreso al trabajo de los nuevos servidores. 

Art. 43.- En el mismo plazo de seis días comunicarán los patronos 

las variaciones que ocurran en su  personal, sea respecto al género de 

oc upación, morito de s ueldos y salarios o traslados, vac aciones, licen­

cias y ceses . 

Art. 44.- Para los efectos de la inscripción relacionarán los pa­

tronos a todos s us servidores e inc umbirá a la Caja resolver, a solici­

tud de parte, las excepciones que conforme al artíc ulo 4 pudieran formu­

larse. 

En consecuencia, no podrán los patronos ni los asegurados deducir­

las por su c uenta ni suspender, mientras se tramitan, el cumplimiento de 1 

inscripción y el pago de las cotiz aciones, que se  devolverán en caso de 

improcedenc ia .  

Tampoco se s uspenderá el pago de cotizaciones cuando el asegurado 

rehusa proporcionar para su  inscripción los datos requeridos . 

CAPITULO VI 

PRESTACIONES GARANTIZADAS. 
ENFERMEDAD 

Art. 45.- En la enfermedad, tendrán derecho los asegurados a las 
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siguientes prestaciones : 

a) Asistencia médica general, especial y quirúrgica; asistencia 

hospitalaria y asistencia de farmacia; y 

b) Subsidió en dinero, igual al 50% del salario o sueldo promedio, 

cuando la enfermedad produzca incapacidad para el trabajo . 

Art .  46.- Ambas prestaciones serán atribuídas hasta el plazo máxi­

mo de veintiseis semanas contadas a partir del primer día subsidiado º 

Art . 47 . - Las prestaciones consideradas en el inciso a) del artícu 

lo 45 se otorgarán a los asegurados que hallándose en trabajo hubieran 

pagado cualquier número de cotizaciones; y l as consideradas en el inciso 

b) a los que hallándose igualmente en trabajo hubieran pagado no menos 

de seis cotizaciones en los nueve meses anteriores a la  enfermedad. 

Art .  48 . - El subsidio será pagado por semanas o fracción de sema­

nas después del sexto día de incapa�idad para el trabajo y se reducirá 

a la mitad o dejará de pagarse según que el asegurado que se hospitali­

ce tenga o carezca de cónyuge, hijos menores de l? años o ascend ientes 

n:a yores de 60 años o i�válidos , no pensionados, a su cargo. 

Art .  49 º- No se pagará el subsidio cuando el asegurado provoque in­

tencional mente la  enf ermedad y se suspenderá tanto tiempo como reciba 

por mandato de otra ley una asignación equivalente, ni cumpla l as pres­

cripciones méúicas que se le  imparten o abandone el tratamiento. 

Art. 50 .- Se reconoce a los asegurados obl igatorios cesante en el 

trabajo el derecho a las prestaciones consideradas en los incisos a) y b 

del artículo 45 durante un período proporcional a las cotizaciones paga­

das en el trimestre inmediato anterior : hasta un mes si llegan a seis; 

hasta dos meses si llegan a ocho, y hasta tres meses si llegan a diez . 

Los plazos se contarán a partir de la Última semana efectiva de 

cotización. 

Art .  51 .- En caso de muerte del asegurado·, se entregará a sus deu­

dos para los gastos del sepelio una asignación graduada al salario prom� 

dio, no menor de treinta pesos ni mayor de ochenta. 

MATERNIDAD 

Art . 52.- En el embarazo, el parto y el puerperio tendrán derecho 

---- -----------------------
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las aseguradas a las siguientes prestaciones : 

a )  Asistencia médica, hospitalaria y de farmacia ; 

b)  Subsidio en dinero igual al 50% del salario o sueldo promedio, 

durante las 6 semanas anteriores y las 6 semanas posteriores al parto ; 

c )  Subsidio de lactancia durante los 8 meses siguientes al parto, 

sea en dinero, a razón del 10% del salario promedio, o en especie, me­

diante el suministro de leche o productos lácteos ; y 

d )  Asistencia médica pediátrica del recién nacido, también durante 

8 meses. 

Art. 53.- Las prestaciones consideradas en los incisos a )  y d )  del 

artículo anterior serán otorgadas cuando la asegurada hubiera pagado no 

menos de 15 cotizaciones en los diez meses anteriores a la fecba. señala­

da para el parto ; y las consideradas en los incisos b) y c )  cuando hu­

biera pagado en el mismo plazo no menos de treinta. 

Art. 54.- Los subsidios de reposo y pre y postnatal no serán paga­

dos si la asegurada se ocupa en dichos períodos en una labor asalariada 

y tampoco el de lactancia si deja de llevar al recién nacido a los ser� 

vicios médicos pediátricos. 

Art. 55.- La asegurada que reciba los subsidios en dinero mencio­

nados en el inciso b) del artículo 52 no odrá exigir al patrono el cum­

plimiento de la obligación que le impone el artículo 21 de la Ley No. 

63? . -

Art. 56.- Las enfermedades coincidentes con el embarazo y las deri 

vadas del parto serán tratadas por cuenta del seguro de enfermedad, sin 

1 que haya lugar en ese caso a la duplicidad de los subsidios. 

Art. 5?.- La cónyuge del asegurado obligatorio tendrá derecho a la 

prestaciones indicadas en el inciso a )  del artículo 52, siempre que éste 

hubiera pagado no menos de treinta cotizaciones en los diez meses ante­

riores a la  fecha señalada para el parto. 

INV .ALIBEZ Y VEJEZ 

Art. 58.- El asegurado que acredite el pago de doscientas cincuen­

ta cotizaciones semanales y que a la expiración del plazo señalado en el 
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artículo 46 sufra de enfermedad o lesión crónica, no profesionales, que 

reduzca en dos tercios su capacidad de ganancia, tendrá derecho a un�pen­

sión de invalidez. 

Se admitirá que existe dicha reducción cuando el asegurado no pueda 

obtener en un trabajo proporcionado a su edad , sexo y aptitudes una retri 

bución por lo menos equivalente al tercio de  la que obtiene en la misma 

región un trabajador sano de condiciones análogas. 

Art. 59.- El asegurado que cumpla sesenta años de edad y que acre­

dite el pago de ochocientas cotizaciones semanales, tendrá derecho a una 

pensión de vejez. 

Art. 60.- A solicitud de los asegurados que se inscriban por prime­

ra vez después de los 45 años, se prorrogará hasta los 65 la edad de ret1+ 

ro señalada en el artículo anterior . 1 

Art. 61.- Las pensiones de invalidez y vejez se compondrán de una 

cuantía básica igual al 40% del salario o sueldo promedio y de un suple­

mento del 2% por cada cien cotizaciones semanales, o su proporción, que 

excedan de las primeras doscientas cincuenta. 

Se mejorarán además las pensiones hasta un 5% cuando el beneficia­

rio tenga cónyuge, hijo menor de  14 años, o ascendiente mayor de 60 o in­

válido, no pensionado a su cargo. 

Art. 62.- Las· pensiones y los suplementos se calcularán sobre el sa 

lario o sueldo promedio de los Últimos dos años si se trata de las de  in­

validez y de los Últimos cuatro si s e  trata .de las de  vejez . 

Las pensiones se pagarán por meses y no podrán exceder, computados 

los suplementos, del 70% del salario promedio indicado. 

Art. 63.- El seguro de invalidez, coordinado con el seguro d.e en­

fermedad, puede prorrogar la atribución de las prestaciones, consideradas 

en el inciso a )  del artículo 45, para evitar la incapacidad o para amino­

rar sus consecuencias. 

Corresponderá a los servicios médicos de la Caja Dominicana de Se­

guros Sociales determinar la utilidad y duración de la prórroga. 

Art. 64.- Se suspenderá el pago de la pensión tanto tiempo como el 

asegurado rehuse o abandone el tratamiento ordenado con fines de  recupera 
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ción o mientras se ocupe en una labor asalariada comprendida en el seguro 

obligatorio. 

Art. 65. - La pensión de invalidez es siempre provisional y podrá 

cancelarse si el asegurado mediante los tratamientos atribuídos recupera 

el 40% de su capacidad de gana ncia. 

Art. 66.- Se pierde el derecho a la  pensión de invalidez: 

a )  Cuando el riesgo rué provocado intencionalmente por el asegurado 

b )  Cuando es consecuencia de un hecho delictuoso provocado por él ; y  

c )  Cuando la enfermedad o dolencia originaria fuere anterior a la 
. . . , inscripcion . 

Art. 67.- Al asegurado que se invalida sin haber reunido el número 

de cotizaciones seña.lado en el artículo 58 se le otorgará una pensión re­

ducida, proporcional en función de la básica a las cotizaciones efectua­

das. 

Art. 68. - Al asegurado que cumpla 60 años de edad, sin. haber reuni­

do el número de cotiza ciones señalado en el artíc ulo 59 y que no ejercite 

el derecho reconocido en el artículo 60, se le otorgará, igualment e, una 

pensión reducida, proporcional en función de la básica a las cotizaciones 

efectuadas, o se le devolverá, si éstas no llegan a cuatrocientas, el va­

lor de sus .cotizaciones personales con intereses acumulados a razón del 

5% anual. 

MUERTE 

Art. 69. - Los deudos indicados en el artículo 71, recibirán a la 

muerte del asegurado, activo o pensionado, un capital de defunción equi-· 

valente al 33% del Último salario anual promedio del causante. 

Art. ?O.- En el caso de los asegurados activos sólo habrá derecho 

al capital de defunción cuando el asegurado hubiera pagado 20 cotizacio­

nes en el año anterior a la muerte. 

Art. 71 . - El capital de defunción pertenecerá por iguales partes 

y con derecho de acrecer a la cónyuge y a los hijos menores de l? años del 

asegurado y a falta de ambos a los ascendientes mayores de 60 años o in­

válidos, no pensionados, que hubieran estado a su c argo. 

Y si no hubiere cónyuge, ni hijos o ascendientes con derecho perte-
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necerá el capital de defunci'ón a la Caja Dominicana d e  Seguros Sociales . 

PRESCRIPCIONES 

Art .  72.- El derecho a reclamar las pensiones de invalidez y vejez 

y el capital de defunción prescribe a los dos años, contados, respectiva 

mente, a partir de la expiración del plazo señalado en el artículo 46, 

del c umplimiento de la edad de retiro señalada en los artículos 59 y 60, 

o de la fecha de la muerte .  

Art. 73.- El derecho a cobrar las pensiones devengadas de invali­

dez y vejez y los �ubsidios de enfermedad y maternidad prescribe a los 

seis meses, y el de cobrar el capital de defunción al año de haberse 

acordado y c'omunicado a sus beneficiarios . 

Art .  ?4. - Las pensiones, capicales de defunción y subsidios que 

prescriban corresponderán a la Caja Dominicana de Seguros Socialesº 

CAPITULO VII 

CONCESIONES ESPECIALES 

Art. ?5. - A efec to de mantener los derechos ad_quiridos o en curso 

de adquisición se reconocerá a los asegurados obligatorios que dejen de 

serlo y que no se afilian en el seguro facultat ivo un plazo de, validez a 

sus 'cotizaciones anteriores. El plazo, contado a partir de la Última, se 

rá igual al tercio del período acumuJa:lo de dichas cotizaciones. 

Art. 76.- Los periódos de incapacidad subsidiada de enférmedad y 

los de cesantía involuntaria, siempre que no excedan de seis meses, se 

considerarán por una sóla vez y para el solo efecto del cómputo de las 

cotizaciones requeridas en los riesgos de invalidez, vejez y muerte, oom 

períodos efectivos de cotización . 

Art. 77 . - Las solicitudes y c �mprobantes _·de pago de subsidios, pen 

sienes y capitales de defunción están exonerados de toda clase de impues 

tos, o derechos,,. 

Art .  ?8.- En el caso de los empleados, puede la Caja, a solicltud 

de parte, reemplazar el otorgamiento directo de las prestaciones consid� 

radas en el inciso a )  del artículo 45 y en el inc�so � ) del. artículo 52 

por la entrega de una cantidad equivalente a su valor. 
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La Caja Dominicana de Seguros Sociales, en armonía con sus costos 

y la apreciación diagnóstica y pronóstica de la afección, establecerá la 

tarifa de reembolsos. 

Art. 79.- Las prestaciones en dinero acordadas a los asegurados so 

inembargables, salvo que se trate de afectaciones alimenticias decreta­

das judicialmente en favor de la cónyuge o los hijos o 

CAPITULO VIII 

PRIVILEGIOS INSTITUCIONALES 

Art. 80.- La Caja Dominicana de Seguros Sociales gozará de los si­

guientes privilegios : , 

a) Exoneración de derechos de importación y de toda clase de impue 

tos creados y por crearse ; 

b) Franquicia postal, telegráfica y radiotelegráfica interior ; 

c) Facultad de cobro compulsivo, en las condiciones previstas en l 

Ley No. 498, para las cotizaciones que se le adeuden o las multas que im 

ponga ; y 

d) Preferencia de crédito, igual a la reconocida por el artículo 

549 del Código de Comercio a los sueldos y jornales, en los casos de qui 

bra de deudor de cotizaciones o multas. 

Art. 81.- Los servicios hospitalarios y asistenciales que la Caja 

Dominicana de Seguros Sociales contrate con los establ ecimientos del Es­

tado, serán pagados sobre los precios de costo, pero serán de su cuenta 

los recargos provenientes de la ampliación y ·suptem�ntps�del personal, 
' -:. .,. "; -

diferenciación de la asistencia de los asegurado� y-m'yores gastos admi-

nistrativos. 

CAPITULO IX 

RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS 

Art. 82.- Las reclamaciones que formulen los pa�ronos o _los asegu-
- · '.'\:. � ,� 

rados y las controversias que surjan con motivo de la  �plicación de la 

presente ley y de sus reglamentos serán resueltas por el Director Geren­

te de la Caja Dominicana de Seguros Sociales. 

Art o 83.- La resolución de las solicitudes de pensión de invalidez 

y las relac ionadas con la prórroga de las prestaciones de enfermedad con-
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sideradas en el artículo 63 se fundamentará en los informes de los servi­

cios médicos y de la Junta Médica Central establecida por el artículo 22. 
1 

Art. 84.- De la resolución expedida por el Director-Gerente podrá in 

terponerse, dentro del sexto día de notificada, recurso de revisión por 

ante el Consejo Directivo, cuyas decisiones serán ejecutorias. 

CAPITULO X 

SANCIONES. 

Art. 85. - Las infracciones a la presente ley, serán sancionadas,de� 

pués de emplazadas las partes en falta, en un termino no menor de 5 días 

más el aumento en razón de la distancia calculado a un día adicional por 

cada 30 kms. , en la siguiente forma : 

a )  Con multa de diez a cien pesos a los patronos que no se inscri­

ban ni inscriban a los asegurados en los plazos señalados en los artícu­

los 42 y 43 ; 

b ) Con multa de $10.oo a �100.00, cualquier otra infracción a esta 

ley o a los reglamentos que se dictaren de  acuerdo' con la misma ; 

c )  Con mult a  de cincuenta a mil pesos al patrono que habiendo des­

contado de los salarios las cotizaciones de los asegurados no hubiera 

adquirido por su valor y por el de las que le corresponden los sellos 

emitidos por la Caja Dominicana de Seguros Sociales, sin perjuicio de 

las sanciones penales a que hubiere lugar y de reint egrar con el interés 

del 12% anual las cantidades adeudadas ; 

d )  Con multa de cincuenta a quinientos ·pesos al patrono que resul­

tara cómplice de inscripción o declaración falsa que originó prestacio­

nes indebidas, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lu­

gar y de reintegrar con interés del 12% anual el valor de las prestacio­

nes otorgadas ; 

e� Con la pérdida de todos sus derechos, al asegurado culpable de 

fraude para obtener o hacer obtener prestaciones de otro modo ine:xdgi­

bles ; y 

f ) Con multa de diez a cien pesos cualquier otra infracción no pre­

vista . 

1 
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DISPOSIC ION"� TRANSITORJAS 

Primera .- La presente ley entrará en vigor el mismo día en que entre 

en vigencia la ley que cree los impuestos que se especialicen para su eje 

cución ; pero las prestaciones garantizadas en el Capítulo VI sólo comen­

zarán a otorgarse a los seis meses siguientes. 

Este plazo, destinado a la organización de los servicios, podrá pro-
-por , 

rrogarlo el Poder Ejecutivo hasta �res meses mas. 

Segunda º- Durante el período de aplazamiento de las prestaciones pa­

garán el Estado y los patronos las cotizaciones establecidas en el inci­

so a) del artículo 26 reservándose el pago de las de los asegurados has­

ta la fecha d el inicio de las prestaciones. 

Tercera .- El Poder Ej ecutivo propondrá al Congreso la  creación y 

monto de los impuestos a que se refiere el inciso b) del artículo 25 o 

la cesión, en reemplazo, de parte de uno o varios de los impuestos vi­

gentes. 

En una u otra forma, los ingresos provenientes de los impuestos de­

berán corresponder como mínimo al 1% de los salarios de los asegurados. 

Cuarta.- 1 ientras no exista la Asoc iación Nacional de Asegurados, o 

cuando la Confederación Patronal Dominicana se abstenga de designar los 

representantes previstos en el artículo 15, el Poder Ejecutivo hará los 

nombramientos correspondientes, hasta que las Asociaciones mencionadas 

los hagan. 

Quinta.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para conceder a la Caja Do­

minicana de Seguros Sociales un préstamo no mayor de veinte mil pesos 

para atender a los primeros gastos de su instalación, con cargo al Supe­

rávit o de cualquiera otro Fondo Especial de la Ley de Gasto Públicos 

para 194?.-

DADA en la Sala de Sesiones de la  Cámara de Diputados, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la  República Dominicana ; 

a los ocho días del mes de enero del año mil novecientos cuarenta y sie-

{ s i g u e )  

reb .. -
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te ; años 103 de la Independencia , 84 de la Restauración y 17 de la Era 

de Trujillo.-
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EL vONGRESO CIONAL 
EN N O M BRE DE LA R E PUBL ICA  

HA Dlu>O LA. SIGUIElfi'E 

LEY SOBRE SEGUROS SOOIALES 

CAPITULO I 

CAMPO DE APLIOAOION. 

1 

Art . l .- Se est blece por la presente ley el Seguro Social 

Oblig torio , taoultativo y de familia po.r oubrir en las oondioion 

indicad s a oont1nuao16n los riesgos de enfermedad , maternidad, inva­

lide z ,  veJez y muarte . 

I . - Po.ra los fines de la aplicnoi6n de esta ley se oonsidera :  

Obreros , a quienes en virtud de un oontruto formal o tácito 

de trabajo y por un retribuo16n tijada de nnt mano y fuer de su pro­

pia oasa , prestan un patrono servio1os en los que predomina o se su­

pone que predomin el estuerzo muscular. 

Empleados , a quienes en virtud del mismo �ontr to y en id nti­

ons oirounstanoins prestan un patrono servicios en los que predomin 

o se supone que predomina el esfuerzo intelectual. 

_Tr ____ n_ba.-Jn_d_o_r_e_s ............ d_o_mi ..... o_i_l_io_, a quienes aisladwnente o junto oon 

otros tr bajan en su propia oasa o en un t llar de tamil1n por ouent 

do uno o varios patronos . 

Trabajadores dom�stioos , a quienes sin d1stino16D de xo y 

t b14n en virtud de un oontrnto de trab jo , prestan servioios un 

p trono o a un prinoipal de casa o estableoimiento p rtioular n ca­

lidad de ohoteres ,  porteros , portapliegos , asoensoriat s ,  mozos , man­

dad ros , yordo os , criados , oooineros , lavanderas y en oualquier 

otr ooupaoidn e quip rable . 

Aprendices , n quienes prestan sus servicios n un p trono 

o bio de que a les ensefie un arte , pJK>tes16n u otioio . 

Pierden el oaráoter de prendioes quienes reciben un retri­

buoi6n semanal mayor de seis pesos . 

Trabajadores independientes,  a quienes sin suJec16n a un pa­

trono y sin l yud de tercero , trabajen por su propi cuenta o pres-

nr. 
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tan direot ente nl público sus servioios 1 tale s como artesanos , maestros 

de ta.l.ler, ohof'eres y conduotores de vehículos de alquiler , vendedores 

ambulantes ,  pequeños oom.eroinntes , pequ ños industriale s ,  y en general. • 

j todos los oi"l.oios y ocupaciones autónomos aimil bl s .  

Patrono, a la persona f'isica o mor l y de derecho público o de 

1 derecho privado que en f'tm.o16n de e -pres , negocio , explotnci6n o aotivi-

1 dad de e l.quier clase aprovecha en virtud de un. contrato de trabajo los 

servio1os de otra, a l  que retribuye y somete en cuanto a la ooupac16n 

su dependencia . 

n.- El Departamento de 'frnb jo de la Secretaria de Estado del 

1 Trabajo y Eoonom!a Nacional, resolvert1 , n sol.ioitud de la Caja Dominioan 
1 de Seguros Sociales o de los 1ntores dos , l s discrepnnci a que puedan 

urgir respecto de la olasif'io a16n prof ional. de los asegurados. 

la presente ley• no tienen oalid d d III.- Para ios efe ctos d 

1 p tronos : 
1 

a )  Los contratistns , subcontratistas , ajustadores o intermediu.rioa
1 

que interviniendo persona ent en l.a e jeouoi6n terial del enonrgo no 

ocupen tres o s de tr s obreros o e ple dos uñlinre ; 

b )  Los paroeros , medieros , colonos 7 los que con distint denomi- 1 

na.o16n pero con el smo onr ctar explotan un suerte de tierras mediante 

1 pago de un cánon en productos o a p rtir de frutos oon el propietario 

o oonduotor del :rundo , siempre que no ocupen tres o mas da tres obreros 

uxiliares ; 

1 e )  Los trnb jadores n domicilio, reconooidos por l ley como ase-

gurados oblig torios ,  en relno16n con l s personas que en su propi e s  

\ o en un taller de t'amilla lo ayuden en el tru.b jo , y 

d)  Los pe quefios propiet rios de tierr s que siendo ellos mismos 

, obreros agr!oolas no ooupen permanentemente tr s o  

uxillares. 

de tres obreros 

nr. 

IV. - Los trabajadores oonprendidos en loa incisos u )  b )  y o)  del 

-- � -------
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CON G RESO NACIO NAL, 
Ley sobre Seguros Sociales. 

����: anterior y s.ua_aurlllares serán _ooIUli..derndos como a&E!_Sur'1db�­
obl1.gatorios dependientes del patrono por cuy cuenta trabajan y los oom­

prandidos en el inciso d )  y sus auxilio.res oomo trabajadores independien­

tes. 

SEGURO OBLIGATORIO 

Art. 2.- Estdn comprendidos en e l  seguro obl1gntor1o ,  sin distin­

oión de sexo , nacionalidad, g,nero de ocupación ni clase de p trono ; 

.a ) Los obreros cualquier que ruere el monto de su retribución; 

b )  Los empleados , con 1 s excepciones oonsider das en los incisos 

a )  y b )  del articulo 4 ;  y 

o )  Los trabajadores a domicilio ; los servidores dom&sticos , in- 1 

1 

cluidos los de o s particular ¡ los aprendices , aunque no reciban salnrio , I · 
y las personas retribuidas ún1oamente en especie. 

Art. 3.- Se asimile. a la condición de asegura.dos obligatorios y 

s6lo en cuanto los riesgos de enfermedad e invalidez a los trabajadores 

independientes de las colonias agr!oolas fronterizas , siempre que no ex­

ploten un ndmero mayor de tare s que las que fij por decreto o en el.  re-'
;. 

glamento el  Poder Ejecutivo. 

Art. 4. - Estdn exoeptuudos del seguro obligatorio : 

a )  Los empleados pdblioos prev1stos an las leyes sobr pensiones 

civiles ;  retiro militar y retiro policial, snlvo que se trate de empres s 

de servicio pdblioo o de que por ley especial se acordara inoorporarlos o 

b )  Los eraplendos p rtioulnres , cuyo sueldo estimado en seman s ,  

exoed e l  monto de la s6ptima oategoria de s l 1o estableold en e l  cua­

dro del o.rtioulo 27 ¡ 

o )  Los menores de 14 años , salvo que conforme lo dispu sto en 

el articulo 7 de ln Ley No 637 ingresen al trabujo oon anterioridad ; 

d )  Los mayores de 60 rulos , siempre que no solio! ten que se prorro-, 

g� los 65 , la edad sefinlada para el  disrrute de la pensión de ve jez ; 

nr. 
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---- -- ----- -- --
e )  El v rón o l.a muj r que e std n.l servicio de su c6nyuge y los h1Jos 

enores de 11 nños qu trab jen por ouent de cunlquiera de sus padres ; y 

:r) Los ocident do del traba.Jo y los enfermos protesionnles ,  que per­

ciben o pueñ legnlmen percibir por e se titulo WUl pens16n de invalidez .  

r 

Las exo poiones oonsiderad s en los incisos pr oedentes , se or dita-

1 . - Con la exhibic16n del libro de sueldos 7 Jornal.es , orden do lle-

var por el Da oreto Mo . 1805 , si tr t los emplea.dos particulare 

xoeptu.ados por r zón d 1 monto del salario ; 
1 

2 . - Con ln partida. del nacimiento o n f'alta d dsta con la oomproba-

oión mt1d1on do la edad tisiol.6g1 

z6n de ln eda ; 

, si se trat de los exoeptundoa por � -

3 , - Con la p rt1d de trimonlo o del nnohrl.ento de los hijos , si s 

trata d ln xoepcl6n derivada. el  vinoulo twrdliar, y 

4, - Oon oopin oertif'ic d d l entenoia Judiolal. pertinente . si se 

tro.t de exoe o16n por nocidente do l tr bajo o por enfermedad pror ion-al . 

Art. 5. - Lo. exoepcidn de lo enf"ermo pro:tcsionale serd bsolut y 

1 d loa aeoidentados s lo ow:mdo la vioti hubier perdido s de un 

tercio d su cnp oid d par al tr b jo.  

Art. 6 . - Si l. ooident d 1 rab Jo o l. an:t"eriaedad profesion l es 

1 

posterior la inscripoicSn en l seguro , e cancelar4 4 st y se devolver4n 

l segurndo su ootizaoioneá personales oon inter ses o pi taliz dos a r -1 
z6n del � anual . 

\ 
Art . 'J . .. nt'ill n o  p 1"lilail o rán atillados n el seguro obll to-

rio do nf'ermed d • los yores d 60 afio q 1e sin p orrog o. los 65 l 

d d d retiro continde.n a1 servioio de un patrono , y simismo ., los coi­

dentados del tr b jo que de jan de s.er o.segurados obligntoJ"1os , pero que 

emplean n urui ooupo.ei6n sal r1 d el residuo d su e p oid d .  En bos 

aso , los aaegur dos y e l  �stndo stnrán xcaptu · os del p go de cotiza-

01,n. 

nr. 
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l . 
1 . 

SEG O ll�GUil.C fiYO 

a )  Lon se ·ura.dou ohliga. uorios qu d �j,..,n 

se tr .te de los G:J:oncrac QG por 11:w.i te d Hu.ad o pcr uz.6n d - rnui ente 

b )  i.os tra � jndorGs 1 de e di •ntes d 1 OCH.orcio , la indunt�i, , lu 

ag:rio u.lt ura, al  

.. u-t. . 9 .- .,.uionc.. s so�icit n su  u.f' ......  !E.ción ,  -ll l saburo t cul tivo , 

c,raditarán: 

a }  u� SUB 1 11gr oou , nt · .. do por sennn , no xcc ell e .4.n $ -lJ�GlJ . 

cataeoría asta l'i <  . .J.ida un el cu.adro del nr !culo ::!? , 

b )  . u.e no nu:fro d(.. Gli:f.ar¡ edad o lenión crónic '-i "J.t. v Ot(I o .t:'u-da 

afs ct.f.U" s 11 cap¡ 0a:1 d. d _p r:: e 1 trc.tba. o • 

... st .�án exo .:_./1mn.dos a. estos rGqu.isito 

s gu o facUJ.tutiva dc:atro de los novant· dius � ig l nt�;z al oeso en al. 

seguro obl.i' utorio , si 1pr <r1 hub .... ora.n ;pel"Llr.tn c1do y cotizado en tfs,:; 

� �t . lo .- Los q·.1.e a in.8.cribc,¡,n an ·l ae ar :r, chLlt viv- por lw.bar 

de l zul .l!'i úl+- • , "' ' ... oti" .. c!on y lou 

our riiu e tego r·, a.e nularío st le ci . u :.1  c !laüro del P�lculo 27 . 

obs-

_.i\rt . 12. - I.a teno 6n obnt�tric' d lu cónyug del nsogurndo oblig�­

torio y l pe i 'trio d J.os recic.n · c1 os formo.n purli"? do las pre st -

oiones gen�raies del soguro da en:rert:Wc� d .  

nr. 

1 -
¡ 



.....
 

.,.:.,.
 

'
�

- · 

1 
, •

• 
,

' 
,

,. 
�1----

�
·· ·· -�

 
A , • J

 • .., 
.

..
..

 1..
 .. ·-.E 

••  .... 
• .Je 1

9
 

'<f;0
1ST8A.)A ·A

L No . . . 1/
IP

 . . �
.&1

 
en e , Fo'io ... _.......

�
:·• ":-: . . de l I br.o

 let•a .. . �
 ........ . 

N
o .... ... .. Y.:.

�
. d� es. ic-nto;, de Leyes, Res o!Jcion 

k
o,w :a

�
.�:���

�
 

.... " 
h¿¡

cs
 e6Cl'

itc.
 en m

áqt..iria,a rlzón e.e  dos espociOll
 

.. .. 
�

¡��
�

 
x

?-
Ciada.

 TtuJ"•.,� ?t.
�/�

:: __ _ 
de 1m

 O
fi

cin
a!. del S

erm
Jo 

�
 



[ ) 

CO N G RE50 �ACIO NAL. 

ASU NTO: 

• 13. - iente lL'"l cotiz oi6n 

dos obli tor os a 0011 el  atrono 

gur dos f oal.t· tivos , odrán o or r 

PAG . 6 . ­

ion l que p g rán los a gur -

r ·u  propi cu nt l s a 

l o6nyug y lo hijos n x s 

d 17 ñas l si ncin dio pu 1 rw1 n o it • 

- l Poder jeoutivo , dospuá un rio o d xp rúaant ci6n d l s -

guro , d t rmin trú. 11 f e lli d inici o16n el est s · ioio , lns no s d 

su funcionamiento y el. nto e 

Art .  14.- P t nder l o  

ootiznq16n dicion l .  

d l.os r in ic dos n l 

pr sent con p r o  lid u uridici y o a d  n Ciud d Tru-

j1llo , Di tri o d � to Do:min o ,  o 
Art. 15 . - diraoci6n dministrativa, finun.ciar y t cnio 1 

Cnjn rrl.nioan d S guros ooi l 

vo que se constituirá con .los sigui ,. 

tar 

:ml>ros ; 

un Cona jo Di ot1-

Rl Sooret rlo d Estado de So.ni d y siat nci bllo _ , qu lo pr si-

di 

Un ub .o et io e t do d Salli � iat uai 

ci6n d l oder ll!j outivo y q i n  ot rli o Vio pr 

>l Subsecret rio Es 

ga au cargo los asmtos del t 

b 1. ·o y 

o ,  

- li - in ic· -

éio al., t n-

Dos repr ent9.!lt -de 

oion 1 de Ase uro. os , 

ur des 

lvo lo r v s o n 

os po J. .1 oci oi6n 

cuart uisposioión tr 1-

sitori ; 

Dos re re enta.n. s d lo Btrono , - ig11 dos por 

P tron l Dominio lvo lo p vis o n l e ,  �t di 

tori ; 

Un e teür tico d l F cul.t i 1 l 

Domingo,  esign do l.> r l l'oder Jcout vo ¡ y 

El_Dir�Q.tor-Gerante , que otuard como S cr tario .  

nr. 

Cont' dar a16n 

ioión tran i-

de S to 
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,L', SLJ NTO: L y sobr U guroa Socio.los . 

) Or • 1iz 

dmini tr.nti as :1 ·tt1fü1io e ,  lo� a· rv o os 

, n les ;  

bt..ir 1 s n os n f .ció 

sus prav� 13 • nss f :1 c:.mc.:e a e nstitui;.:-

PAG. "7 

lt a d p ndencins 

diooa y 1 s ot oinus ra�io-

. os r� s OJ e b "  rtos y e 

inv rt · , fü oonfor.mi nd oon 

lo d.:sx,u .sto eu e ·, a, pliA lo IV lun 

d j  :Nonbr� ,.. p opu. st · del or- ,r "nte l .mplcu< ua .f fij  r 

su  n � ro , en. 1. 1 , 
ro r to c1 

ranci" S s s partidas ¡ 

f )  �utor z r lo cont · to 

CGlcbr�r la I stitu ión ; 

o y J.- s t ;pli c io· t. afe-

¡, l' 1 j C UCl.Óll sus fil 

g) Conocer 

7 ;_ ,. unoion 

en vi d r � i6n l - a r· .. ooluo!on n ue ;1;p!i'�. 

qu .. mpongu el  Di r.e1 .t ; y 

11 , o i ver todn ation q t df? n0 1 rdo oon 1 

r gl 1<.mto se a atan a •· u t • 

Art . 17 . - Con xc rnió11 u 1 r .,ic  euto o ul  Vio . ,)l! �sid nt ounndo 

até n 

p ña.rá e 1. orden ansu 1 aucmsi: o l ce rgo d .  Dir l}t r da murno . con las 

s igu.i. n s tribuci nea : 

3olvcr n J. !reato .. -G rent� l u , • untos n u ·  atr t.._vo qu 

st le aons 1 t o l v rlos n 

C no o DircctJ.vc ; 

b )  r po l estr ot o Jl 

y d lo l Cona J 

o } J. tender · 1u. d .nunci 

o ú e1iscre u.noiu n conocimiento d l 

nto ntos 

tivo ; 

o el cion s qu ro. ul n l s 
egu.r do en r l c16n o n 1 pr st cion s .  y 

nr. 
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d )  Insp colon l r ul ri 

oar rqueoa d e j y utorizar las 

t rv rrnidn. 

P4rr fo. - F..J. Conse jo Directivo 

l op r o1on s co t l , pr oti-

] 8.gO <l r i run 

ntr n ie broa 

in-

lo 

qu . d ban jeró r 1 our ,o Directores d Turno y podr. conati uir n-

tre los ismos o iaiones enaor st 1diar o ru.tir infame aobr 

determinados puntos . 

Art . 18. - l Dir otor Ger nt s rd nonbrndo p r l Pr d nte d ln 

R pdblic -, d � erá r tmir 1 sigui nt s e  11 

r dominio no en pl no j roioio d los 0 10s ivi s y olí- I 

tioos y h bar o pl!do l 

b )  ener oonooim1 1ntos 

d de v 1ntic1nco afi a ·  

ce do 

t .  l9.­

n teri d ur d oc1 l. 

c16n ,  lu represont n tod s u.s gest1on a y ant todn oll s le utori­

d d s y j re n no br do1 Conse jo Directivo 1 dir cc1dn , ooordin -

ei n y superv1gilanc1 1med1 t 

t .  20.- En rwici6n e u 

tod � l .s nd o1 y orv oios . 

corr ond � 1 Dir tor- nt • 

) j cutar y hnc J cut r los cu rdos d 1 Oon jo Dire.otivo ; 

b)  Som t r o o t�U-14Qnt 

l. pl ntu e su l o  los 

rob oión e.l l? 

u d sign o.1:ón 

gr º� • 
o16n; los 

pro otos de r glnmento d nd ·noi s l pr · t  i a • y l o  

minut o oontro.t s u o la rurs ; 

o )  Dar cu nt de l movimi nto nsual do 1ngr sos y g stos , d 1 e so 

d l s in or1po1on s ,  d l.aa m.ult s impu st s y de l 

l prewt oion s .  

s i g u e 

tribuo16n de 



"' 

1'-.J
I!,�

 19 y
?--

J<(;_G
lSTRADA AL �Jo . . .  ,//.-Z,...�2-·· . 

•••· 
·, 

o 
• 

11
 

._,_____
 

• • 
• 

. • 
' 

el fo
l 10 ••..• ,. .. ... ...... , .•. del l ibro l �tra, .. .

...
.......  .. 

N
o � .• ; •.• ,.�

e osien tos ji
e Ley�s, Res oluciones 

y
 D

�cr�tos  Yl4}
os p�

r e�
rp

o&
 

y co nsta
d: ...... � .. . ('

.�
....,.

 .... �
...:;?.

 •• _ 
hoje1s. esc iites  E:!n· m

áquina a [ó
ZÓn de 

dos espac
iof¡ 

C
i uda

d
 T

1 
y

�
 

�
'.·:.f 00

 
'"""-



CO NGRESO NACIONAL 

ASU NTO: º· (J o  
) p p 1 i co 

l 

1 
1 

1 

1 .. 

1 Q 

1 

1 f 

1 n ;  

) 

l oo 

• 

¡ Y  

i l 

! l 

o r 

u 
o (l: o .e o 

.-

PAG. 

li o· 

I 1 t  • 

1 1-

o .. 

-



,.._
 

......... . ..,EGISLATllRA�
 19 sL ?--

•• .,R:
�����

� :. .. �:; · ;:
:i

:
��

2.
 

.; . . .. 

N
o , , . . . . ')?.

5.'7.i
e e.,,i�nto:; d .  L 

y D
, ·crd

oY
v. 

V co:ist,1 d
e
 . 

,
4

 • 

ho¡us 
escr 1bis 

CiuJad Tr 

·· · · · · · · · · ·· . . 

"' 9
,<

7-



• 

CO NGRESO. NACIONAL. 

A,S i....,, NTO: 

III 

} e 

• 

1 . 1 

� r 
ln o d )  1 

e 

} 

º• 

d l 

l • 

e:l. 

e '!I 

-

o 
t -



r , 
1 



CON GRESO NACI O NAL, 

AS U NT O :  

- ----- - --

l • 

º• 

PAG. l 

J o 

1 

• -
na , 

t i s 



l.;
 

·r 
., 

. /l 
' 

-� t-:
 

EG
ASL/t1U

RA
�

el9 
R!'.;G

ISTRAD� AL. N
o� , ./1,

� .. :J:�.� . 
· .. _

_ , 
· .-1.

·· 
' 

n
e. llO

l1 0 .... . ... . .. ..... .l'l •• ,,el !i b•o lecra ...
. ..... . ...... . . 

N
o-••·-"···X'

-F.
 J,.� ,1sie11·,os <:l. L¿,yes, Res.o

lu
c

iones 
y El

ecce.u� v,n
,,t

 ::io� el �
�

d
 

y conste de· ........ 
..(

 t/�
 .. ....... : .. � ..... . 

h ojas 1111
 escritas en m

�q· Jn
a u 

rf.Jz.f
ir  de 

clos espacios 
i�

'i·-,;"}e-
.

º 
•

 

Yit.
�--=

·::·.:�· ¡9/
 ?--

.· . .. o Ecina!
 dcf S,.:e--J 



ASU NTO: 

CON G RESO f�ACIONAL. 
' ' 

2 p G .  



.,...-:-:-::
::.. -

d
 • � '. 

�
-:-

Óe ;•;i,,,t<¡s d • 1 e�
esd

uá
 

da .• �:
�.��

�
--

int 
I •  

7i
 

V
 

dos espa
c· 

�
f?.. ... 
/J

 -I 

K
r
 

x
r

 

. . . . . ...... __,.
 s 

V
 



e 

AS� NTO: 

- --
v. 

CO N G RESO NACIO NAL, 

• 

• 

( 

PAG. 3 

-

1 1 l -

, 





CO NGRESO NACIO NAL, 

AS U N70: PAG .  4 

) 

• 

( 1 ) 

- -----



) 

q
 

.11\. 
o

 
'

 
,

, 
,

 
/)

 
.A

 
.L

 ........... ·•·" � .. � -·
...,

�,,
J..�

 
Rf�./:rR,-\�.� /1L N

o ... �/
.�

.�
�

 
• 

el fo
lio-..••. �

 .. ·•-del libro letrc;1 ............... _
 

N
Q ........ :t.

.:?.
:7 .. de osientos de Leyes, -R

esolucion 
D

ecrt:t.ffe
 �9'/

�
s ,p

or �
 

7
�

11,ta. d: ._. ... � .. ... (�
-......... ..... . 

.l)QJ
;:1s escritas en m

aquina a 
rnzon oe dos óS

p.:tc,
 

Ínl<::rline,de· 
CiuJ.

d T,.¡;�O .. tlf'
 

·-
··.,�

-
---'--

1 

/,,s (
 

9.v
;z..

 

�
7--

N
Á-0

6\
 

. ,..
 

,-,
-

,:C
�

 *l� 
1 

t:-t
"J

 1' f
 /

f� 
1t;:,

 
, 

,.,-
1 •• - �

•-"'
�

 
"('

,
 

\�. 



CON GRES.O . NACIONAL 

lit! ool 
ASU NTO: ,.5 

PAG. 
---

) .ol 

) o 1 , 

• 
r • 

..:,p o l 1 

pr 

) d t 

• . .  - pr e n l s } l 

15 

lo b) ) 1 

pl • 
o e 1 

n 
1 n o l 

• 

Tt • 

I 
ci 1 

del 1 zo BHUl�kt¡uO n 1 

J 



¡; z � 
o!.: 
Cl

-:5 
<

lli 
Z

r,
 

�
'1 

• 

(
' 

�
 

/?
. 

. . . 
h

 
. 

. 
. 

. 
--�

�
 

" 
� 

11 
/

�
 /

 • • -J
 

, 
�

 
, 

, 1 :...
 

d
o ..... �

✓. .-�
-�

·•(-¿
 

en e-1 fo
lio.7 .... �

., .. daJ jib
ro

 letra· ..... �
 ..... _ 

N
o . ." ...... �

 de ,o;,oto, rl, l'.éy.,
,, Resolucio,,.

, 

'º'"''�
�

 
�� 

.
 

. 
y cons�ll !:, .. • ... . ,·. . 

· · • • .. . . . . 
. 

.. ···••···• 
· hojú� escritas en 

m ;quina a _r<'lzó
n

 de 
dos espacios 

\..
i'>"

rfrn�
 

::
:/,J

-�
,uj:

:
.�

 .. i!dQ
l:_

 
/�(e de las Ü

f.dn
as d

d Senado
 

x
;..
 

:-· 
_...,

. 
,

,-�-
-

-
. 

-:'-
.

, 
:ff

 

,, ·. 
-

ºi>4
' 

\'
 -� .. -�•< . -

�; 
,V.

�
·· 

' 
�

/j 
� . 

. � 

�
-A

 
J

. 
�

�
��

 



CO N G RESO NACIO NAL, . . 

16· 
ASU NTO: roy eto d l y sobre �e PAG .  

--

artícul 46 fr d nr r d d o  1 - crÓnJ.o e 1 nal o , que . 

r du ca e do t e o e P ancia ,. tendr'" er eh un P. n-
. .. ion e inv id z. 

1tirá xi cu o 1 r o no p -
o ro t un re-

tri uc1 'n po lo o uiv ., n r t rcio de 1 u 1 n n l  is- 1 

m r ión r b dor no d on icion o • 

r .  59. - l q e 1 a .o y cr -

t 1 p o och tiz cio n l a , t ndr "' tir e o a 

ión jez . 

rt.. 60. - A lo 

1 r 1 

lic1 

5 

rt,{ 

, :¡ lo 

i cr1 n 

5 1 

r prim - 1 
d e r -

1 tire 1 

rt. 1. - L p n i n  e lnv 11  e y v jez 

u í 
nto el 

de l 

rio t 

"'lid , no 

1 1 · 1  rlo 

por e da cie co 1zae 

pr er 

pen i 

nor de 14 o ,  o 

e r o. 

t 

e 

tedio y dE! un u l -

ro r 1Ón , qu 

5 cuan o 1 en fici -

d o 1 -

r • p n  

dio 

y lo 

t 

u ro i 

l ento e le  1 r .. o r l 

l rio 

v .lid z 

J.. 

u 1 

e lo 

n 

lo l nto , el 

por e y 

ario pro 

i 

r 

tr · d 1 

e ej z. 

xe r ,  o 

io indic do. 

in-

t o 

-

rt. 

d d , u d 

1 inci o 

6J. - l in 11 e t coor n 

rorr r 1 trib ción 1 

co 1 roe: /n :1 

) 1 art{c lo 45 , • t  r 1 inc e d o p inorar 1 

u co s e  nci s. 

Corr sponder .. a lo s rv e o m .. dicoa d la C j Dominicana e �  ... 

ro 1 lea et 
- -- - ---

in r 1 u�llid d y rac16n de 1 rcSrro •• 





dd 

CONGRESO NACIONAL 

AS U NTO: Proyecto de ley sobr e u o oci le . 
PAG. 17 

rt . 64. - $ ndcr - 1 p o d l u pen ·ión t to ti  co o l . 1  
r do r hu o b ndon 1 tr t i nto ord ado con fin d r cu r eión 

o mi ntr s a ocup n un l bor • l  ri d compr ndi en l' s uro obli 

to ·io . 

65. - L pensión d inv li ie pr rovi l y , rt. z on o r e n 

e l r si 1 ªª r do edi nt lo tr t i nto tri ui o recu r el 

4 d su e ci d d n nci • 

Art . 66. - s pi rd 1 d r cho l c .  ión in lid Z t  

a )  Cuando 1 ri o fú ' pro e do nt ncion po-:- l ur do ; 

b )  Cuando con cu nc1 d un hecho d lictuoso pro oc do or él ;y 

e }  Cu do 1 n ed d o  dol nci ri ,.in ri fu r a.nt ior l in 

cri ción. 

Art. 67. - 1 r ... do qu in lid in h b r r -1 nido 1 

coti cion s l 
1
dc n 1 rt culo 58 l tor , r n p n ión r duci 

d ' roporcional n unción d 1 s e 1 co iz on fectu d .... 
Art . 6 . - r do e 1 .d d ,  sin b r r uni o 

coti z  1 do n 1 rtí.c lo 59 q11 no ,, rcit 1 1 

d rec o r con e o n l art!culo 60 ,  A l o org r , 1 nte , un · p n 

l , e coti"" cien ión r d ci , pro. o ci n l en f nci n d l b - ic 

r ctu""d , o l d vol r ,  1 no 11 

lor de su eotiz cion s p rson le con int r 

5% nu 1 .  

cu troci nt s ,  el v -

e m 1 doe r ón d 1 

rt. 6 . - do i die do 

t del a gurado , ct ivo o p n ion . .  
t l 33  d l Últi  o 1 r o ual 

, rt . 70. - i n 1 e d lp 

capit l d de unción cu do 1 

en l 10 nt rior l u rt . 

1 rtículo 71 , r e ir 'n 1 · u J 
o ,  un e pit 1 d d función qui l n-

p o dio d 1 u ont . 

ur d cti o 'lo br " d e o 1 

ur do hubi r p do 20 cotiz cion 

!:�t. 71 . - El cspit l de d func 6n p r n cer por i u r part y 

con d r cho de cr e r l conyu y lo h jo de 17 ño d 1 

-



;/ 

'f
 

�
 

1 
•y 

-
TI

T 
. . 

.LEC,.iSLA .. --RA
. . .... . 

e l9�
;z-

1<¡;G
1srnADA AL t !,'.' ./

/
�

.�
�-·-{.;,

· 
en e l fo lio .'. .... �

 ...... dal íibro letra--�
·····••·•-

N
o

 .. ....... Y.
�

e a;ien;")s da Leyes:, Resolucione$ 
y D

ecret o 

y consta de ..... ..... . 
hojas escritas en 

rn
áq1J·na a

. razé i de dos espocio 
)2:

rlin�
 

· 

::.�� -ª::l!.:
 {?.

'/ié;2í4E.�:. )<
�

 
/efe;; d e ias O

/,cifl{ .. s del Stnad.
 

·�
 

* 
�

 
¡¡;�

�-=�
? 

� 
�'!.l';:-;:Nit  

"("
 l 

� � 
S,t��:�.· .. 

:z 1 
i�

 
·�

 
"C'

/J 

� ·�
 

-J:: 1!/
 

,
�úr 

-'"'"'-ij
 

�
Y5:/

. 

.. 



'coN GRESO . NACIONAL 
t • 

18 
ASU NTO: 

PAG. 

royecto d ley --sobr - S l -- -. ---- - -

r y f lt bo lo e n nt r • 60 ño o 

l oc , n p nsi n do , que hu 1 r , U  e r º• 

y si no hub " 1 ·o.., o dient s con d recho p rt r oonyug ' n se 
¡, 1 e pit l d d ión 1 oc1 1 e t: • 

p 

rt. 72. - 1 d cho el l n ion d in li y j 

el ital d d -
V ca une n .. pr scrib a los do ~os, cont dos ; r s cactiva-

nte , . p  rtir d 1 • pl + e lo 46 , d X r e  on o o V 

e un i i nto 1 d tiro lo !culo 

l eh de 1 r • 

rt. 7J . .. 1 d r oho cobr r l ·a n ion a d  V ng d d in lidez 

y V j o ub idio ad y t rnid d pr crib ., lo i 

l d cobr it l d • l . d b r ord do m Et , r un on e 

y comunic do a 6 ' 8 rio . 

rt . ?li,. - ion , e e d 6 J i io rt crib • 1 e d o 1 corr n er uro • 
II 

rt. 75 . - ,,, cto r e o u rido o 1r o 

d ui ición r ono r o blig torio u j en 

rlo y qu no w 11 n 1 u tat · o n pl "'0 d 1 d z 

sue co iz  cion nt r1 l o ,  Ori do rtir de l Última , 
l ·  1 " 1 r u 1 t r io el o d oti cio 

• 1 rt . 76. - Lo d · o  lo 

d ,, tía in olunt r no ced n d 1 con id -, 
por un y l 6 o f oto d 1 có puto l s cotiz cio-

n re r d n loa r ... e o inv :t t V r ' co o , ocio 

ctivo d 

Art . 77- - a solicitud s y co pro nt.e& d p o d subsidlo , pen-

on y capttale d d ÍUQCiÓn e t "  xoner do d od el s Q 1 pu s-

( to , o der chos.  

L ---- -- -



� :; 

o ii 
a ::  
•C

 
z, .. 

...,.
 

IJ.,l
, t:

 
1.1")

":::':
 

.. . ' 

' l
' 

· �
 

, 
_, 

.._
 f

l
 , --

1 
.-

--
- f:-

• 
_ 

_.,..,• 
. . ..... LEG

tjL
 . .. r u 1{ 

...... . .J� 19 JL-
:�-

R
t

G
1s

r
R
.\

o
¼

 r".L 
N

o
 .. / /

ó,_
¿

.(¿
 

ie
n el fo

lio ... .. �
. 

-del libro letr a .... . Q'{
_,.;.,,. , 

• 

N
 

,._
,,

 ...4,
-

d
. 

· 
: 

d 
L 

R 
1 

· 

, 
o ............ :"r.:

·.... 
e as1-:rh

os 
e 

eyes, 
eso uc,ones 

y consta :e
�

�-���-��-�
:

=
�

••-
hojas 

escritas en 
m

áqui na a 
razón 

de  
dos os�

ios
 

,in�
rl ine�

·" 
.._ ./'

 

. �
'![aJ,4

-..... l!I
Y

 '7-
········••· •. •··-..,...,,:-

····· ··· ··· •·�···· ··········· ··· •·s• ..
 �-·-

-
Q

t .......
 

T efe de las O
fi

c inas
 del S

ena/• 
-

D
�

 

• j 
\ 

1
1 

,J:-f
''•

· 



CON G RESO . f'JACIO NAL, . . 

oy cto d l y obr o i l 

),\lf 11 

ASU NTO: PAG. 19 

rt .• 7 . -
r t r 

r d n l 

o 1 

L 

1 r e  ció di 

ri d r l 

t.  79 -
l 

d j c1 

1 e 

) rtfe lo 

id 1 

.n t 

o • 

c1o 

-- -- -

oto d 

e r 

l 

j • l 

) 1 

r. 
n 

c1 "n , ,t 

, • .  1c1 

• 
., . IlI 

• . ..  ro 

r e& o or e , n ,. ., 
to cr r 

b )  n 1 ¡t. t 11 

e )  cult d d cobro co ul ivo , en 1. ondie e 

9 , r l oti d u n o l 

n 
r nei cr to . l id 

1 o o n lo "" o • 
d d r e • 

t. 1 . - JO o p t rib, e 
o 1 contr 

o cio 

lo , pl ... 
ci ci6n n 1 tenola d lo s ur ºª y yor 

nietr tivos. 

LO I 

l 

1 -
2 

l e r" l 

r n 

1 e 

o 1-

d . p  -

rio 1 

e l 

lo 549 

t¡ll b 

l e j 

-
U C\1 nt 

1 , : 

to dml• 

1 



... 

:t
 

• 

fSLATURA�
 19.){

 1-­
R
f
f,

IS
T
R
A

D
A

 
A

L
 
N

o
 . .  , . .//�•""::t...

 
en el Folio, . . . . . .  .......,.;

 i, .. del l ii)
o letra.!! • • •  ·•····•••-

N
o . . . . . . . . .  ,)?

�
 de a,. ,en tos .Je L

�yes,' ResoÍucione
 

y 'Ü
ecretos_;,

J>
dos ,por�

na�
 

y conste cie . . . .
• L�

�
, ...... 

hoj,;s escritas �n m
áqu i�1 ?1 d 

raz6Q.
 de do& espacios 

¡nt'·'r l ine�
 �

 �
�

 __,
 

Ciud11d TrrijilJQ • .  ,1,.f')
;,-; /

e-�
�

•··• .. 19
 )t:

 �
 

, 
'W

. 
/

/
(A

�
 

'f efe de la
s O

f,
ch

as del S
en.1d, 

�
 

C:,
V

 
'°"

 

. .  ·. -
* � 

* 
.�

 
' 

�.i " �  
�

�
 

�
-<-

l(:
). 

0
0

 
�

�
 



CO N G R ESO· NACIONAL. 

A S i  N--:-o. o ci • PAG 20 
- - - - ---- - -- -- l 

e 1 o 

p l o 02' 1 or r te  

de  la e J • 

t. lu 1 d 
,# 

1 o 

l r 1 e d p -

e 1 e 

22. 

• . - l eión r 

tro :{ 

t i o ,  

rt. 5 - e r • ci , 
1 5 

r l 

. ., i 

o l e 

{e .. 

lo 1 2  

) l t -
o l 

o l • 
e )  

t e o d 1 

1 

l 
--- --- ____ ¡ 



1 ' 

--
)ci 

:z:. '1 

'>: , ·_ 
,..1 

, 

. 
i 

. 
a : . o· G1 � 

. C!) 
) �- V> : :, ; ; : �,: i r;; 

. s n. · o .-.. 
1) )> ._ J  

. <. 
• 

. � ro· 
-l.. :::, • 8' fü- z 

- o 



CO N G RESO NACIO NAL, 

A S U N TO :, -tr J'." .. 0, li 

r ... 

o 

<l o 

J OurJ 

t • 

lo 

e 

V o 

til 

ó 

r or 

e 

e 

-1I• 

1 

. ' 
o 

l 

i nto e 

ha an. 

n 
río 
s 

"O � ,eto d ... 

i e ft o 

io 

ti f' d z a e ·  

, r 

o 

, 

lo 
fili c' Ón 1 

ey br 

e os 

!3 

r 

oci 

... oe 1 

<. l 

, 

r o r 

J.. 

n 

o 

) 

,O 1 i 

• 
PAG. �!l 

s e· �n s 

r 

pr 

ir do e r 
• y , 

· n  !" eci .. !l 1 

J. 

' 

1 

nei n 

� 

!o l  "' 1  .... o ... co-
1 

o '.1 ::>r 

· lo 

. ,, .l. � n 

d 

ode� 

1 y o 

�C  ti O , st 
1o t b bli 

- -- --



,.. _, e <f
 

L.
 

u.¡
 

.,, 

,. :,o
 

� 

' f
-

•
 

ffi
 

t
2.

 ... LEGISLA r.;� .-� ,.�
 

�
�G

ISTl�ADA A
L Ne,. /1 "--.k

 ... (¿J
 

en el Folio�.�
 .. .. . ,,"'¡ 'fiorL' ¡, itta . .... �

 ..... �. 
N

o ........ �
�

 ae c<'.i,m
tc-

O•) L. '/f,3, Resolud
ono

, 
y O

i;:.crebJ:.,.· �
J:y�·· · ,do 

' 
. 

. 
... 

y consta de ............ .....
.. . •. .. . 

. ..
... • .. -.. �

 ... .. 
hojas-

estritas t'l 
,r,;:,um

a a• rez0,1 de 
clos es

pac
ios 

�
?-

.
..

..
...

 .r
rlin�

�
. 

)'!:.r-
Ciudad TrUJ1llo

,. 
7-.

 .. de. -... -... -..... --;-•• r
·--

19 
... . .. . .. . . . . . . . . . . . . . - .. ' ... ................... .... ..... .. ... . ··•-.... ...,_.,

 
¡,._ 

d
e las

 O
fi

d
nru

 d
el

 S
en

a
tf4

 

�
 

�
'C',-i 
�

-

� 
.,. 

�
/

 

(,,�1/
· 

,,-'\"
 

I,
 

o o · . , , 
-



d 

C·O N GRESO NACIO NAL, 

AS U NTO:  ro et d y 

do co rt 

lo t b o ,, t d 

co o l 

xta. - oriz l -
e uro Soc · 1 $ 

r t lo.:, r o 

it o i r o ro ·ondo 

1947. 
DI! ' 1 1 d 

j llo , 

lo e tro d{ 

os l 4 l I p denci , 8 

j llo. 

$ 

l 

od r 

pr 

to d 

o 

rán 

j 
• t 

s 
e l d 1 

it l d 

11 

ticu.1 r , 
l Y• 

e ne 

d 
. . • o , e 

L y d f'! to 

PAG. 

dicn 

qui 

r l j 

ico 

ru-

CO CH 

---- ---



'. 

\ 



Dill?URACIONES del proyecto de Ley ae Seguros Sociales , 
en s u  primera discus ión en el Senado , recomendadas por 
el perito  Dr .  Edgardo Rebagliati  • 

• • • • • • • • • • • • .• • • ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • •  o • •  � • • • • • • • • • • • • • • • • •  

1 . - � ue el párrafo V del 1\rt . I ,  sea ubicado como parte fi­
nal del Art . 4 ,  desde �ue refiriéndose a la probanza en 
los casos de exoneracion del �eguro Obli�atorio debe fi­
gurar después y no ant es de la disposicion ertinente 4 

Dicho párrafo V ,  formaba parte del proyecto de Regla­
mento de la Ley y al transferirse a ésta conviene por razón de orde­
namiento colocarlo en el lugar que , precisamente ,  1 corresponde . 

El párrafo V ,  iría a continuación del inciso f )  del 
Art . 4 ,  en esta forma : 

t1as excepciones consideradas en los incisos prscedentes , se  
acreditarán ; 

l . - Con la exhibición del libro de  sueldos y j ornales , ordena­
do llevar por el Decreto lfo .  1805 , s i  se  trata de 1os empleados par­
ticulares exceptuados por razón del monto del salario ; 

2 . - Con la uartida de nac imient o  o a falta de ésta c on la com­
probación médi ca de la edad fisiológi ca , s i  se trata de los excep­
tuados por razón de la ed�d ; 

3 . - Con la partida d e  matrimonio o del nacimiento  d e  los hi j os , 
s i  se  trata de la excepc ión derivada del vínculo familiar , y 

4 . w Con copia certificada de la sentencia j udicial pertinente , 
s i  s e  trata de excepción por accidente  del trabaj o  o por enfermedad 
profesional . 

2 . - Agregar al inciso a )  del Art . 4 ,  las palabras • • • • .  o de 
que por le;¡ �special se acordara incor�orarlos . 

El inciso a )  quedaría , así , redactado err estos términos : 

Los empleados públicos previstos en las leyes s obre pensio­
nes civiles ; retiro militar y retiro polici al , salvo que 
se  trate de empresas de servicio público\ o de que por 
ley especial se acorda:ra incorporarlos " ·\ 

-sigue-



-2-

Se sugiere esta enmienda , porque J .  E �  el Señor 
Presidente de la República tiene interés en la extensión del Se­
guro Social a los oficiales , clases y miembros del �j ército y la 
Armada Nacionales , y porque de acuerdo con su  proposición se estu­
dia en la actualidad la forma de incluirlos . No s ería oportuno , 
por lo tant o ,  cerra1" el camino a dicha innovación y es  mej or habi -
litarla admit iéndola en principio .  

3 . - Corregir el texto de los s iguientes artículos , que ti e­
nen errores me canográficos ; 

Art .  24 . - En la parte que dice rr • • • •  balances y _g'ooperacio­
nes ; debiendo decir : balances y operaciones . 

.t1rt . 32 . - En la parte que - dice 
cionada al efecto ; debiendo decir : 
nadas al efecto . 

" · · ·  en las libretas propor­
• • · ·  en las libretas proporci9-

Art . 49 . - �n la parte que dice n • • • • ni C W1pla las prescrip­
ciones ; debiendo decir : . .  · . . . . . . . . no cumpla las prescripciones . 

Art . 50 . - l!in la parte que dice nse reconoce a los asegurados 
C6sante • . . .  ; debiendo dec ir : . • . . .  se reconoce a los asegurados 
cesantes . . .  

Art . 82 . - �n la parte que di ce n • • • • •  serán resueltas por el 
Director General . • . . n ;  de hiendo decir : • • • . . . serán resueltas por 
el Director Gerente . 

·rt . 83 . - En la parte que di ce " . . . •  y las relaci ones con la 
prórroga • . . . . .  1' ;  debiendo decir : . . . • .  y las relacionadas con la , prorroga . , � • 

4 . - En el proyecto original , figuraba cor.10 inciso b ) el rt . 
85 , el siguient e : 

rrb ) Con rrÍulta de diez a tresci entos pesos a los patronos que 
no descuenten de los salarios las cotizaciones de los ase­
gurados , sin per� uicio  de reintegrar con el interés del 129; 
anual las cantidaa,es adeudadas n . 

�a Cámara de Diputados y después el Senado , sust ituye-
ron dicho inc iso por el s iguiente : 

"b)  Con multa de �10 . 00 a '!?100 . 00 ,  cualquier otra infracción 
a esta ley o a los reglanent os que se dictaren de acuerdo con 
la misma" . 

-s igue-
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De esa nanera ha quedado suprimida la penalidad de un 
tipo de infracción muy peligroso para la econonía del weguro , desde 
que se rGfiere a la recaudación oportuna de las cot izaci ones de los 
asegurados . 11 inciso s uprimido servía , además , de antecedent e  al 
inmediato siguiente ( e ) . 

El actual inciso b )  es , de otra parte , redundante ,  por­
que el inciso f 1 cont iene la ' misma regla . 

Se solicita , en consecuencia ,  el reemplazo del inciso  
h1 del texto aprobado por el inciso b)  del proyecto original , quedan­
do el inciso f )  sin modificación º  



tf SENADO 
Pl:l'UBJ IC. l O¼INI( AN 

DRPOR.AOIO del proyecto d Ley d uros Sociales , 
n su prim r discusión en l Senado, r oo andadas por 
1 p rito Dr. Edgardo R bagli ti  • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

l .- u l párrafo V el Art . 1,  uui do oo o part i-
nal del �t . 4, desde c¡u refi;rié.ndo a la probanza en 
lo casos de exon raoion d l guro Obliptorio debe fi­
gurar despué y no ntes de la disposioion pertinent . 

Dicho pérrai V,  fo1 ba p rte el proyeoto d Ragl -
nanto d l Ley y al trnnsferirss a ésta oonvi ne par r zón d orde­
na i to colocarlo n 1 lugar que , preoiaflmente , le oorresponde . 

Art . 4 ,  e 
El :párr�fo V ,  ría continuación d l inciso f) del 

ta for a :  

Las xoe eione 
acredit rán:  

n o : nci os p�eo dan s,  se 

l .- Con la exhi ioión d 1 libro de· sue os y. j�rmlsa , ordena­
do llevar por el Deú eto o .  18 , ni e trat de los anpl--doa par­
tioll.Larea xo ptuudoo nor r zón a l  nonto del � lario ; 

2 .- Con l partid de oi ie11to o a f lt ds fultu con ].¿¡ co -
pro ción médioa de la edad fi ioló io , si s trata de los &Xaep­
tuados por razón ds 1 edad ; 

3 .- Con l partida de mtrinonio o del nacimiento de loa hijo , 
si e trata d l excepción d riv d del vínculo fa.miliar, 1 

4.- Con copia oartifi da ds l sentenoi judicial »artinen�e , 
ei · s  ra d exo pción por coidente del trabajo o por enfermedad 
prof sional" . 

2 .- Agregar al inciso a V.61 , t .  4, la palabras . . . . .  2 de 
que por lgy e p cial pg ege¡:ggra i¡loorporarlos. 

El inoia a )  quedarí , sí , redaotad� en estos términos : 

Los empl ados públicos previstos en las leyes sobre pensio­
nes oiviles ; r tiro militar y retiro policial , salvo que 
se trate d empresa da servicio público o de que por 
1 y esp oial ae aoordara inoorpore.rloa" .  

-s · ue-
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�e Sl.1€¡iere e ta enmienda , porque • · E. ' el 
Pr sidente e la R publica tiene inter6a en la extensión l S -
guro Social los ofioial s ,  clases y miembr08 del EjérDito y la 
iU".m.ada Naoio.nales , y po que d º"erdo con su proposloión se estu­
dia ftn la aotualitlad l forma de ínolu.ír1os . Uo sería o ortuno, 
por lo tanto, osrr�r e o ino a dioha innovación y es mejor liabi ­
litarln adlllitiéndola en pr oipio� 

3 .� Gorreg · r  el \exto de los siguisntes artículos , que ti -
nen errore meaanográficos : 

.Art . 24.- En la parte qu dioe " • · ·  balanoes y oooperaoio­
nes ; debiendo decir : balano e y onpr cioae§. @ 

m;t . 32 .- En la pflrt� que dios 
Qis?AAda el efecto ; debiF.ndo eoir : 
p.ad� al efecto . 

Art .  4 . - l:!in le par s que dio 
cion a ;  dsbi ndo d cir : • • • • • • • • • •  

tt • • •  en las libret a �ropo¡­
• • • · en las libretas PlAD2tuio� 

" .. . . .  ni ounmla; las pr s rip­
o 0UL1pl las pre0oripciones . 

J\rt, 50 . - n la p rta que dice ' se reo -,none los asegurado 
cesan.ta • • • •  ; debiendo deo ir . • • • • • e ;raoonooe a los e-segurados 
cesantes .. . . 

. du;t, 82. - En la parte que di e tt • • • • •  a rán resusltas por al 
;Director ,neral • • .  • " I  debiendo decir : .. .  . .  • • rán r ueltaa p r 
el Dü:eotor rrGrente . 

t, 3.- En la :pa ta qu . die " . . . . y l a rel oiones oon la 
prórr ga • . • . • •  n ;  debi Jmlo decir : . • • • • y 1�1a rel-ª..,qionada.� con 1 ,. 1>rorroga . .. . .  

4 .- En el proyecto origina • figuraba oomo inciso b} el nrt . 
86 , el aiguient : 

"b) Con multa 48 diez a tresoi ntos peso a los patronas qu · 
no desouanten de loa salarios las cotizaciones ds los as -
gurados . sin p j uioic de reintegrar oon el interés del 12� 
anual las cantidades d uttadas" .  

1a Cámara d Diputados y d pu -s 1 Senad • ustitur -
ron dioho ino_iso por el siguiente : 

b) Con multa de 10 .00 a 10 .oo , cualqlli r otra infracción 
a 6Sta ley o a los reglamentos que se diat ren d acuerdo con 
la mis.ma11 • 

- igue-



De esa lil8ner ha quedado s11pr1mi la p nalidad de u.n 
tipo d infr ooión i:u.iy p li , o par l cono i del eguro, d d 
q se r fier a la r oa11d oión o ortuna de las eotizaoiones de loa 

gura os . inoi o s uprimido servía II ad "' s ,  de ante ed nt e al 
inm din.to igui nte (e) . 

El otual inciso b) es , d otr parte , redundant , por­
que el inoi o f)  oonti na la mi.a r gla. 

S solicita , en oonsecuenoi , r e  plazo d l inciso 
b¡ del t xto apr hado por l 1noi o b) d 1 proyecto original,  edan­
do l inoi o f) sin modificación. 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

l .-

Dicho ,Pá1T V, 
,d i y al ir 

nto co lo n l r 

f V,  rí 

a p r d l pro 
ta oonvien po.r -
eo1an nt , le • 

oontinuaci 'n d l inoi o ) d l . ' 

r d 
poiou a aonaíder das n loa · naisos pr e d nt , se 

l.- Oon l xhi ición d l libro c. su l os r jorn l s ,  rt:1 H1r1M • 

do lie por Decreto .o . 18 , ,i tr de los lww�AVU 
icul re oe11tu d�s po .. razón del onto del lario ; 

� -- Con la p r 
ión Id ·  u d 

or zó d 

3.- Con 
i s  r t de 

iui o o o falta de a co 
iol6gio , i rat los 

· ri o o del na.oi 
ív d l ínoulo 

' · o tific d d a judioi i nt ,  
cion por oci bajo o por d 

d , sí , r daot do n ato t •rnino : 

t n lna 1 
r tiro ·polioi 

oio úbl oo o 
loo • 

naio-
qu 
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s U€Jiere , porqus • E. el r 
re idente de Republio t · en interé8 en la extensión l e-

gur Social a los ofioi 1 s ,  el ses y iembros del jsroi o y la 
� N ciollBlea ,  1 porqUé d acuerdo con u proposición se · etu ... 
di en l a.otualidad la fome d incluirlos . No sería oportuno,. por lo t nto,  oerrar l oaai.no . dioh innovación 1 es ajoto ham. -
litar iti -n olti en �inoipio .  

3 .- Oorr ir el  t xto de loa a ·  ia1ltes rtí ulo� , que tie­
n n rrores meoanogr•tioos ; 

Art, B4.- En 1 parte qu dio " · · · ·  balance y oogner cig-
AJ!,; debiendo decir : b noee y operaoipneo. 

Ar, .  §g,- 1m la ptU"t que dio " · · ·  en 1 a libr tas ]2rOpor-
oignndQ al efeot ; debi ndo d oir : • • • •  en les liQr t a  proyg;roio­
ydgs al feoto. 

--í!"""�·- & )i:ir • que dio • • • •  ni 0J1g¡z¡q las p sorip-
cione do �oir : • • • • • • . • • •  AP OYQI>la las presoripcione • 

t ... mi art � dio ' e re onooe los sdoa 
g spnta • • • • ; dsbiendo 
oesaÜtag • • •  

oir . • • � · •  s reoonoo los s os 

�t_ 8� - n .1.a }flrta u dio 1
' .  • • • • serán r68uel tas por al 

Director )ILra), . ... . " ;  · bi n o d · oir : . .  • • • . ren re uel tas p r 
l W.regtor GertiAi§• 

,Mt, 83.- la rte que die " · · · ·  y las �§,oqignes oon la 
rórrog • • • • • •  '' � d bi ndo oir ; . • • • . '1 l l1!,.l&,gi_qnndgg oon la 

prorro • • . . 

4 .- el pr yeoto orí inal , 
85 , l ai u1ent : 

urab o o inoi o b) l Art. 

b) Con ult de di z a tr soientos ll s los patronos que 
no desouent n d loa salarios las ooti oiones d los sa­
gurttdos , sin perjuicio e r inte r r. oon l inter -s d l l� 
nual la oantid des deud da " .  

La Cá.oar d Dip�tadoa y espué l Sen do, ustituye-
ron dioho inoi o p r el si uient . :  

'b Con ul d 10.00 e 100.00 J o lqui r otr infraooión 
a st ley o a los resuu:iento ue se dictaren de cuerdo con 
la ni " •  

-si u.a-
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8 m.aner ha qqedado supri id la penelida de un 
tipo de infrecoió .ClllY peli , o para la eoonomlti del . .::,egu:ro, desd 
que se refiere a la reoaUl}.aoión oportWlfl de la oottze..cionea de loa 
as gurado • l lnoi o e uprwao o rvía , ademBa , d aatacsde.nte al 
inmediato siguie te (o} . 

. El aotual inoiso b) es , de otra parte I redunden e ,  por­
u l inciso f J  oonti na la ismn r gla. 

. o solicita , &n oonaeouenoin , el reemplazo del oiao 
b del texto aprobado .por el inciso bJ del proyeo o original,  que an­
uo l inoiso f )  s n uodifioaoión. 



REPUBLICA D O M I NICANA 

SECRETA R I A  DE . ESTADO DE SAl\ll D A D  
y 

ASISTENCIA PUBLICA 

C I U D A D  TRU J I LLO 

DISTRITO cE SA NTO DOM I NGO 

5 de febrero de 194? . 

Personal. 

Se.flor 
Dr.  Manuel de Js . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Estimado don Pipí : 

De acuerdo con la conversación que tuve el agrado 
de sostener con usted ayer por la .mañana , por recomendación 
del Excelentísimo Señor Presidente de la República , me com­
place remit irle una nota en la cual figuran las modificacio­
nes introducidas por la Cámara de Diputados al Proyecto de 
Ley sobre Seguro Social . 

En esta nota se indica cuáles son las reformas acep­
tables y las razones por la cual se ooj etan algunas de las 
propuestas reformas introducidas en la Cámara . Además , se 
inciuyen rectificaciones al nuevo texto de las disposiciones 
transitorias , tal como sugerimos que sean introtlucid s en 
el texto final de la ley. 

Aprovecho esta opor 
na atención,  y repetirme su 

LFT}dgj . 

• • • ome 
etario de Estado de Sanida 

Asisjencia Pública . 

agradecerle su bue­
or y a.migo , 

y 
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PROYECTO DE LEY DE SEGUROS SOCIALES 

Modificaciones adoptadas por la Cámara de Diputados 

La Cámara de Diputados introdujo en el Proyeoto da 
Ley de Seguros Sociale s  algunas dispos iciones que figuraban en 
el proyecto de su  Reglamento y modifi o6 el texto de los art!o� 
los 4 { inci so a) ; 15 ( párrafo 2do . ) ;  16 ( inciso g) ; 17 ; 18 { ia 

' ciso b } ; 20 ( incisos o y g) ; 21; 22 ( inciso o ) ; 25 ( inciso d) ; 
39 ; 42 ; 44 ; 49 ; 58 ; 71 ; 77 ; 85 , y 86 . -

Sobre estas enmiendas , debe exponerse 

I. - Disposic iones Prelimina,,x:� (Del reglamento ) 

En principio , todas las leyes del Seguro Social tiea 
den a suprimir de su  texto las disposi ciones de carácter regla­
mentario , tanto porque s6lo deben contener sus normas básicas , 
cuanto porque la experiencia re comienda dejar en libertad al Po­
der Ejecut ivo para adecuarlas a las cambiantes condic iones de 
la organización de trabajo .  Fué entendiéndolo asi , que las de­
fini ciones generales contenidas en los artículos 1, 3 y 4 del 
Proyecto de Ley se completaban con las más amplias , pero sucep­
t ibles de modificarse , insertas en el Art . 1 del Proyecto de Re­
glamento.  

Se �dopt6 en ese sent ido el procedimiento  puesto en 
prácti ca en relaci6n con la Ley de Accidentes del Trabajo , cuyo 
decreto reglamentario No . 557 ,  cont iene , precisamente , las defi­
niciones de  sus beneficiarios , regula las incapac idades y señala 
las indennizaciones .  También en este ·oaso , la ley fi jó  las ba­
ses y se dej ó al Reglamento la determinac ión de sus normas . 

Las defini ciones contenidas en c ualquier ley son di­
-ficiles de modificar , en tanto que las contenidas en los regla­
mentos pueden serlo tantas veces como los hechos o c ircunstan­
cias del momento lo requieran. Es por eso , que juzgamos necesa­
rio suprimir las ffDisposioiones Preliminares"  incorporadas en el 
proye cto por la Cámara de Diputados , que se mantendrán en el Re­
glamento.  

II .- Art, 4 ( incisQ aJ. 
Reforma. sin observación. 

III . Art . 15 (párrafo 2d.9.._l 

Reforma sin observación. 
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IV . - Art . 16 ( inci so g) 

Reforma sin observación. 

V. - Art . 17 . 

Reforma sin observación. 

VI . - Art, 18 { inci so bl  

Reforma sin observaoi6n.  

VII. - Art, 20 ilJ!.Q.i�os o ¡ g) 

Reforma sin observaci6n en cuanto al inciso C ,  pe­
ro no en cuant o  al inciso Q. Por esta disposición se asigna 
al Director Gerente la atribución de evacuar las consultas que 

los interesados pudieran formularle en relaci6n con la Ley o -
su Reglamento ,  acc ión que en la terminología j uridica de otros 
países de habla e spaflola equivale a absolver. Si ese tármino 
fuera inadecuado no puede sin embargo sustit uírsele por el de 
emit ir, desde que el Director Gerente no provoca la consulta -
sino la rec ibe . 

En consecuencia ,  proponemos cambiar el texto del -
inci so il del .Art . 20 , por este otro :  

g )  Evacuar las consultas qua le formu­
len y suministrar a los Poderes PA 
blicos y a los miembros del Consejo  

- Direct ivo las informaciones que so-
liciten. 

VIII . - Art . 21. 

El Art . 20 del proyecto puntualiza las atribuoio� 
nes del Director Gerente y el 21 radica en el Secretario Gene­
ral la facultad de reemplazarlo en los casos de ausenoia e im­
pedimento . Es obvio , por lo tant o ,  que al sustituirlo asume -
sin limitac ión las funciones  de aquél ,  s in que sea necesario 
punt ualizar las demás qua tiene a su cargo cuando no desempeña 
la gerencia .  Estas corresponden a la reglamentación interna, 
tanto más cuanto que en el  desenvolvimiento fut uro de la Caja 
parte de sus numerosas actividades iniciales pasarán a otros 
empleados por simple razón de incremento del trabajo .  

En consecuencia , del Art . 21  deben suprimirse los 
párrafos I y II , que continuarán en el Reglamento .  

n. - Art, 22 ( inci�..Q..JU. 

Reforma s in observación. 



X • - Art . 25 ( inci.so .dJ. 
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Reforma sin observaci6n.  

XI . - Art . 39 . 

Reforma sin observación. 

IlI . - Art . 44. 

Aclaraci6n pertinente .  

IlII . - Art, 49 . 

Aclaraci6n pertinente . 

m . - Art . 58. 

Aclaración pert inente .  

XV . - Art. 71 .  

Aclaraoi6n pertinente . 

XVI • - Art . 77-: 

Aclaraoi6n pertinente . 

mI. - Art. 85. 

Aclaraoi6n pert inente .  

XVIII. Art . 86. 

Las sanciones pecuniarias ti enen carácter variable , 
oscilando entre un mínimo y un máximo . Por lo tanto ,  al aplicar­
las deben tenerse en cuenta las condiciones intrinseeas de la in 
fracción y la capacidad eoon6mica de las empresas . La misma. in= 

fracción comet ida por un patrono de reducido personal y exiguos 
recursos no puede ser sancionada de modo igual tratándose de o­
tro patrono de numerosos servidores y de capitales importantes . 

Ese es el sentido del Art . 86 , que puede mantenerse 
sin violentar los principios constitucionales.  

RECTIFICACIQffi 

En el text o  aprobado por la Cámara de Diputados , de­
be corregirse la redacc ión de los siguientes artic ulos :  
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Art2 13 .-:, Dice : " · · •  a medias con el empleado" ; y debe decir: 
" · · •  a medias con el empleador" , o con más precisión: " · · ·  J! 
medias con e¡ patrono . "  

Art, 16,- ( inciso c ) - Dice : " · • ·  y const ituir a invertir" ; y 
debe decir: " · · ·  constituir e invertir" 

.Art . 25.- ( inciso b )• Dioe : n • • •  oon los impuestos destinados 
a complementarlos" ; y debe decir :  " • • •  con los impues�os des­
tinados a complementarlas" .  

Art. 54,- Dice : " · · ·  de reposo y pre y post-natal" ; f debe de­
cir: " • • •  de reposo pre Y. post-natal" . 

Art . · 78. - Dice :  " •  • •  y al apreoiaci6nn ; y debe decir: " � 
apreciaoi6n . 

DISPOSICIONES '.I'RA!:�SITORIAS 

Con la aprobaci6n del Poder Ejec utivo se sugiere 
la adopci6n de las siguientes Disposi c iones Transitorias , que 
sust ituirán a las que contiene el texto del proyecto:  

Primera.- La presente ley entrará en vigencia el 
día siguiente de su publioaoi6n; pero las prestaciones garan­
tizadas en el Capitulo VI s6lo comenzarán a otorgarse a los -
sei s meses s iguientes a dicha fecha. 

Este plazo , destinado a Ia organización de los ser­
v ioios ,  podría prorrogarlo el Poder Ejecutivo hasta por tres me­
ses más . 

Segunda. - Durante el periodo de aplazamiento de las 
prestaciones ya señalado , pagarán los patronos las eot izaoiones 
establecidas en el inciso a )  del articulo 26 , reservándose el  
pago de las de los asegurados hasta la fecha del inicio de  las 
prestaciones . Las cotizaciones del Estado correspondient es .al 
periodo de aplazamiento serán pagadas a partir de la apropia­
ción de los fondos destinados a ese ob jeto .  

Tercera. - El Poder Ejecutivo propondrá al Con$rsso 
la oreaci6n y monto de los impuestos a· que se refiere el inci­
so b )  del artfculo 25 o la oesi6n , en reemplazo , de parte de u­
no o varios de lo s impuest os vigentes . 

En un.a u otra forma, · 10s ingresos provenientes de 
los impuestos deberán corresponder c �mo mínimo al 1% de los sa­
larios de los asegurados . · 

Cuarta. - Durante los dos primeros años de aplicaci6n 
de esta ley o por periodo mayor si asi lo decide por decreto e l  
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Poder Ejec utivo ,  s6lo se afiliará a los trabajadores d31 servi­
cio domést i co de casa part icular en el Seguro Obligatorio de En­
fermedad. Dichos trabajadores quedarán asimilados a la condi­
ci ón de los asegurados  comprendidos en el Art . 7 de la presente 
ley y se pagarán las cotizaciones en la forma prevista para és­
tos en el pérrafo tercero del Art . 26 . 

Q.uinta. -Mientras no exista la Asoeiaci6n Naoional de 
Asegurados ,  o cuand� la Confederaci6n Patronal Dominicana se -
abstenga de designar los representantes previstos en al articu­
lo 15,  el  Poder Ejecut ivo hará los nombramientos correspondien­
tes , hasta que las Asociaciones mencionadas los hagan. 

Sext§. - Se autori�a al Poder Ejecutivo para ooncedar 
a la Caja Dominicana de Seguros Sociales  un préstamo no mayor de 
veinte mil pesos »ara atender a los primeros gast os de su insta­
la ción, con cargo al Superávit  o de cualquiera otro Fondo Espe­
cial de la Ley de Gastos Pdbli cos para .1947 . 

ER/Lv.-
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Señor Lic . Porfirio Herrera , 
Presidente de la Cámara de Diputado s .  

Ciudad . 

Señor Presidente : 

De acuerdo con el articulo 36 de la Constitución de la Repáblica 
devuelvo a esa Cámara de su digna presidencia el proyecto de ley sobre Se­
guro s Sociales , por hab6rsele introducido en el Senado algunas mdificaeio­
nes ,  de forma y de fondo . 

Esas modificaciones son las siguientes : 

l . - Se encabezan las Dispo siciones Preliminares con el articulo 
l ,  por ser este artículo el que enuncia el obj eto del proyecto , o sea , es­
tablecer el seguro so cial obligatorio , facultativo y de familia para cubrir 
los riesios de enfermedad, maternidad , invalidez , vejez y muerte ,  por lo 
cual debe o cupar el primer lugar . Se cambian las letras maydscula.s que in­
dican los párrafos por nwneros romano s.  

2 . - Se traslada el  párrafo V del artículo 1 al  final del articulo 
4 ,  porque , refiriéndose ese párrafo a la prueba de los casos de exoneración 
del seguro obligatorio , debe figurar después de la disp;>si ci6n pertinente . 

3 .- Se agregan al inci so AJ del articulo 4 las palabras "o de que 
por ley especiai se acordara incorporarlos" . 

La raz6n de esta enmienda es que el Sefior Presidente de la Repl1-
blica tiene interés en extender el seguro social a los ofi ciales , clases 
y miembros del Ejército y de la Armada Nacionales , y se estudia en la ac­
tualidad la forma de incluirlos .  

4 .- Se  suprimen los párrafo s I y II , con todo s sus inciso s ,  del 
artículo 21. 

El articulo ro del proyecto puntualiza las atribuciones del D'i­
rector Gerente y el 21 radica en el Secretario General la facultad de reem­
plazarlo en los caeos de ausencia e impedimento . Es obvio , por lo tanto , 
que al sustituirlo asume sin limitaci6n las funciones de aquél ,  sin que 
sea necesario puntualizar las demás que tiene a su cargo cuando no desem­
peña la gerencia . Estas corresponden a la reglamentaci6n interna , tanto 
más cuanto que en el desenvolvimiento futuro de la caja parte de sus nume­
rosas actividades iniciales pasarán a otros empleados por simple raz6n de 
incremento del trabajo . 

5 . - Se restablece el inciso b )  del articulo 85 tal CO.!Ik) estaba 
en el proyecto o�iginal enviado por el Poder Ej ecutivo , en razón de que si 
se mantiene la .1Ik)dificaci6n hecha por esa Cámara , que daría suprimida la pe­
nalidad de un tipo de infracción muy peligroso para la eco.oomia del Seguro , 
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puesto que se refiere a la recaudaci6n oportuna de las cotizaciones de 
los asegurados .  El texto del inci so b ) aprobado _por la Cámara resulta re­
dundante porque el inciso f }  contiene esa misma regla . 

6 . - DISIOSICIONES TRANSrrORIAS. Se reforman los texto s de la 
primera , de la segunda y de la cuarta . para que se lean así : 

Primera . - La presente ley entrará en vigencia el dia siguiente 
de su publicaci6n ; pero las prestaciones garantizadas en el capitulo VI 
s6lo comenzarán a otorgarse a los seis meses siguientes a dicha fecha . 

Este pla.z.o , destinado a la organización de los servicios , podrá 
prorrogarlo el Poder Ejecutivo hasta :i;:or tres meses más.  

Segunda . - Durante el periodo de aplazamiento de las prestacio­
nes ya sefi.alado pagarán los patronos las cotizaciones que les correspon­
den conforme a lo di spuesto en el articulo 26 , reservándose el pago de 
las de los asegurado s hasta la fecha del inicio de las prestaciones . Las 
cotizaciones del Estado oorres:i;:ondientes al periodo de aplazamiento se­
rán pagadas a partir de la apropiaci6n de los fondos destinados a ese ob­
jeto . 

Cuarta . - Dur8.llte los tres primeros afios de vigencia de esta 
ley o por un periodo mayor si as! lo decide por decreto el Poder E jecu­
tivo , estará en suspenso la afiliaci6n al Seguro Social Obliga.torio de 
los trabajadores domésticos de casa particular . No estarán comprendidos 
en di cha suspensi6n los trabajad.orea domésticos  de las empresas :particu­
lares , a quienes se considera como obrero s para los eí'ecto s de esta ley. 

Se intercala una quinta dis!X) sici6n transitoria con el siguien­
te texto : 

Q,uinta . - Mientras no exista la Aso ciaci6n Nacional d e  Asegurados ,  
o cuando la Confederaci6n Patronal Dominicana se  abstenga de  designar los 
representantes :previstos  en el articulo 15 , el Poder Efecutivo hará lo s  
nombramientos correspondientes , hasta que las Asociaciones menciona.das lo s  
hagan. 

La quinta pasa a o cupar el sexto lugar sin ninguna. m::>dificaci6n 
en su texto . La tercera at115wtw&da1\uwwwtxmcía se mantiene igual. 

El objeto de estas moficiaciones a las dis!X) siciones transito­
rias del proyecto es hacer más elástica la ley e ir facilitando su eje-
cuci6n gradual. 

/ �� 
7 .- Hay otros cambios ;  pero , o son� errores materiales o in­

troducido s simplemente con la mira de buscar una redacci6n más clara.  

Atentamente le saluda , 

M.  de J .  TT9ncoso de la Concha , 
Presidente del Senado . 
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De acuerdo con el art ículo J h de la Constitución de la Repúbliaa 

devuelvo a esa cámara de su digna presidencia el proyecto de !ey sobre seguros 

so ciales , por habérsela introducido en el senado algunas mod ificac iones,  de for- ­

ma y de fondo, :¡,,¡eesenta<Ias ptl, la eo¡,¡1$:i OD AAEñañe:a�'.e 4i;I !l!iikí.j'.o � E¿;;emle. ia'"-

Esas modif:Lca ciones s'On la s siguientes :  

1 . - S e  encabezan las Dispos iciones Preliminal'.'es eon el art ículo l ,  :por 
/) 1 ecv { 

ser este artículo el que enuncia el objeto del proyecto (establecer eI seguro 

soc ial obliga.torio ,  facultat ivo y de familia para cubrir  los r iesgos de enfer-

1 '  
medad , maternidad , invalid ez ,  vejeztmuerte, 1 -iWl@a.Qia��--e deb e ocupar el pr1-

DBr lugar.- se cambi á�las 1:etras mayúsculas por números ronanos . 

2.- Se trasla da el párrafo V del art !culol� a1 final del a rticulo 4, 

porque,refiriéndose ese _párrafo a la prueba de los casos de exoneraci6n del 

seguro obligatorio/ debe figurar después de la disposic ión pertinente. 

3.- Se agreganal inc iso a )  del articulo 4 las
...L.

:¡E.labras " o de que !X)r 
µ.+-t,.., �U,/ 

ley especial se acordara incomporarlosn , ;fa razón ªo/ que el Seño r  Presidente de 

la Re:pÚbl ica tiene interés en extender el seguro social a los ofic iales, cl ases 

ymiembros del Ejh-cito y de la Armada Nac ionales, y se estudia en la actualidad 

la forma d e  incluirlos . 

a.- se suprimen los párrafos I y II, con todos sus inciso s ,  del art 1-

culo 21. 

el inciso b )  del artículo 85 tal como estaba en el 

pr oyecto or iginal enviado p, r  el R>der Eje cut ivo, en raz6n de que si se mn- , 

ti ene la modificación hecha p, r  esa cámara, quedaria suprimida la penalidad 

de un t i-ro de infracci6n muy peligroso para la economía del seguro, puesto 

que se refiere a la recau.a.aé i6n oportuna de las cotizaciones de los asegurad os. 

El texto del inciso b )  aprobado por la cámara resulta redundante porque el in­

md1mm1111b, ciso :f )  contiene esa misma regla. 

6 .- DISrosICIOIDS TRAlmITORI..AS: se reforman los textos de la pr:tim.era, 

de la s egunda y de la cuarta , para que digán: 

Primera 
segunda 
Cuarta 

se intercala una quintB;, con el siguiente texto : 



2. 

�inta 

; � qu:int a  ¡asa a ser sexta sin ninguna modif icaci6n. La tercera 



R E P U B LICA DOM I N ICANA 

SECRETA R I A  DE ESTA D O  DE S A N I D A D  
y 

AS ISTE:NC!A PUBLICA 

e 
CIU�-UJ-I LLO 

D ISTRITO oE SA NTO DOM I NGO 

- �---- --- 24 de febrero de 1947 . 

Señor 
Dr . ll�nuel de Js . Troncoso de la Concha , 
?residente del Senado , 
Ciudad . 

Mi dis t inguido y estimado amigo : 

SF 
1 

le  permit o  remit irle con la presente una c opia de 
las dispos iciones transitorias , -definit ivafilente redactadas 
después de varias  enmiendas , - que contiene el proyecto de 
Ley de Se�uro Social que act ualmente se discute en el Senado 
de la Republica . 

Dichas dispos iciones transitorias entrañan los 
acuerdos de esta Secretaría de Estado y la Consult oría Ju­
rídica del Poder Ej ecut ivo , en relación con ese proyecto de 
ley, así cono una reconendación que hizo la comisión espe­
cial designada por el Excelent ísimo Señor Presidente de la 
República , que es la cuarta disposición transitoria en la 
referida copia que envío a usted . 

Ha sido tomada esta precaución , de remit irle nota 
de dichas di sposi ci ones trans itorias , en su forma de redac- ·  
ción definitiva , porque han si do muchas las enmiendas intro-
ducidas en el proyecto original I ocurrir que se in-
corporen nuevamente unas de s ya descartadas . 

mi más 

LFT/dgj . 

Dr .  L .  F .  Thomén, 
etario de Estado de Sanidad y 

Asistencia Pública .  

sentimientos de 



oión 
uoi 

ct1rporen 

-querido 
on, uy 

' ne , 

loa 
nt , 

u­
de 

pe• 
1 

n a d  



2 1!34? . 

i . ti u.ido 

nt B 

d d  



';¡i SE l() 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - La presente ley ent rará en vigencia el dia 

siguiente  de su publi caci6n ; pero las prestaciones garantizadas 

en el Capi tulo VI sólo comenzarán a otorgarse a los seis mese s 

siguientes a dicha fecha. 

Este plazo , dest inado a la organizaci6n de los servi­

cios , podrá prorrogarlo el Poder Ejecutivo hasta por tres meses 

más . 

Segunda . - Durante e l  periodo de aplazamiento  de las 

prestaciones ya señalado pagarán los patronos las cot izac i�nes 

que les corresponden conforme a lo dispuesto en el artículo 26,  

reservándose el  pago de las de los asegurados hasta la fecha del 

ini cio de las prestaciones . Las cot izaci ones del Estado corres­

pondient es al periodo de aplazaDliento serán pagadas a partir de 

la apropiación de los f ondos destinados a e se objet o .  

Tercera. - El Poder Ejecutivo propondrá al Congreso la 

creación y monto de los impuestos � que se refiere el  inciso  b)  

del art ículo 25 o la cesión ,  en reemplazo ,  de parte de uno o va­

rios de los impuesto s vigentes . 

En una u otra forma, los ingresos provenientes de los 

impuestos deberán corresponder c omo mínimo al 1% de los salarios 

de los asegurados .  

Cuarta. - Durante los t res primeros años de vigencia de 

esta ley o por un período mayor s i  asi lo decide por de creto el  P2 

dar Ejecut ivo , estará en suspenso la afiliación al Seguro Soci al 
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Obligatorio de los trabaj adores domést i cos  de casa parti cular . 

No estarán comprendidos en dicha suspensión los trabajadores �o­

mésti co s  de las empresas part i culares , a quienes  se considera 

como obreros para los efe ctos de esta ley .  

Quinta. - Mient ras no exista la Asociaci6n Naci onal de 

Asegurados ,  o cuando la Confederación Patronal Domini cana se 

abstenga de designar los representantes previstos en el artícu­

lo 15 , e l  Poder �jecut ivo hará los nombramientos correspondien­

tes , hasta que las Asociaciones mencionadas los hagan. 

Sext a. - Se aut ori za al Poder Eje cut ivo para conceder 

a la Ca ja Dominicana de Seguros Sociales · un préstamo no mayor 

de veinte mil pesos para atender · a los primeros gastos de su  

instalaci6n,  con cargo al Superávit o de cualquie r otro Fondo 

Especial de la Ley de Gastos Públicos para 1947 . 
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......,;;;¡;;¡¡¡r¡;;......,·• - L pr ent 1 y ntrará n vi noi el di 

sigui nte u publicaoi6n ;  pero las prestaciones garantizadas 

en 1 �ap!tu.lo VI s6lo oom nzarán a otorgarse a los seis me es 

iguientaa a dioha f o  • 

ste plazo , d stinad� a l  or nizaci6n de loa s rvi• 

oios ,  podrá prorro arl el oder jeoutivo hast por tres meses 

má • 

gWlda. - DllI'ant el periodo d a laza i nto de las 

prestaciones ya aefialado pagarán los patronos las oot izacienes 

qua l s oorrespon n conforme s lo di puesto en l articulo 26, 

s rvándose l pago d las da los asegurad�s hasta la fecha del 

inicio da la pr st oion a .  La ootizaoion a d  l � tado co�ras­

pondi ntes al p riodo de aplazamiento erén pagadas a partir d 

1 apropiaoi6n d los f�ndo dastin doª a se objeto . 

roer •• El Poder �jecutivo propondrá 1 Congra o la 

oreaoi6n y monto de los impue tos a qu a refier al inciso b)  . . 
d 1 articulo 25 o la o si6n, en re mplazo, de part-e de uno o va-

rios d los i pu to vi nte . 

Ea 11.na Q otra forma, loe ingra• os proveniant s de los 

impue tos d b rán oorr s onda1-- como inimo al 1, " de los salarios 

d los asa tll'ados. 

Cua "¡a. - Durante los tres prim ros a os de vigencia de 

esta 1 y o por un p riodo 4ayor si  así lo d ide por deor to  el P.Q. 

d r jeoutivo , tari n auspanso la afiliaoi6n al .., guro Sooi al 
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urado , o cuando l Conf derao " 6  r ro 1 Dominicana 

b t e d i a loa repr a antée pr ist n 1 artion­

lo 15, 1 o r �j outi,vo he.rl l s no mi atoa oo�reaponaien­

t , t l a  oei cion a nenoion d lo h an. 

ntoriz 1 oder j outivo par oonced r 
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Prim ra. - La pr sente ley ent rará en vigenoia 1 dia 

siguient d su publi caci6n ;  p ro las prestaciones garant izadas 

en el Capitulo VI s6lo o zarán a otorgarse los seis ses 

siguientes a dicha f cha. 

Este plazo ,  destinado a la organizaoi6n de los servi­

cio , podrá prorr garlo 1 Pod r jeoutivo hasta por t .rea meses 

• 

�gunda. - Durant l periodo d plazwni nto de las 

pr staciones ya sefialado pa arán loa patronos la cot izaciones 

que 1 a oorrespond n conform a lo , dispuesto en el articulo 26, 

r servándose el  pago de las de los asegurados hasta la fecha del 

inicio de las pr ataoiones. La cotizaci on a d  l Estado oorres­

pondient s al periodo de aplaza.mi nto serán p gadas a partir d 

la apropiaoi6n de los fondos de t inado ese objeto. 

A reara.- El Poder �j outivo propondrá al ongreso  la 

creaoi6n y monto d los impue tos a qu s refiere el inciso b )  

d 1 articulo 25 o la e si6n, n r mplazo , de parte de uno o va­

rios d los i puestos i ntes . 

En lln.a u otra forma, los ingr sos prov ni ntes de los 

impuestos deb rán corresponder oomo mínimo al l de los salarios 

· de los asegurados. 

Cuarta. - Durant los t s primeros a os de vigenoia de 

at 1 y o po un p r!odo mayor si si lo decide por deoreto el P.2, 

d r j outivo , atará en suspenso 1 afiliaoi6n l Seguro Soci al 
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Obligatorio de los trabajador s do$éstioos de oaaa particular. 

o estarán comprendí os en dicha ausp nsi6n los trabajadores do­

mésti coij de las empre as part i oulares , a quienes se considera 

oomo obr ros p ra los efectos d sta ley . 

Quinta. - Mientra no exista la Asooiaei6n Naci onal de 

Asa0urados ,  o cuando la Confederaoió Patronal Dominicana. se 

abstenga de designar los representantes pr vistos en el articu­

lo 15 , e l  odar Ejecut ivo hará los nombramientos coprespondien­

�es , hasta que las ooiaciones mencionadas los hagan. 

Ssxt§. - Se a ori za al Poder Jjeout ivo para conceder 

a la Caja Dominicana de Seglll'os Social a u.n préstam.o no mayor 

de v int mil pesos para atender a los primeros gastos de su 

1nstalaoi6n,  oon oar{J) al Superávit o de cualquier otro Fondo 

Es acial de la Ley de Gastos Pdblioos para 1947 . 



f. EPUBL I CA OO M I N jCANA 

SECRETARIA DE ESTA DO DE S A N I DA D  

y 

ASISTENCIA PUBL TCA · •·­
C I U DAD TRUJJ LLO 

C:ISTRITO DE SANTO DOMINGO 

lro . de marzo de 1947 . 

Dr . Manuel de Jesús Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado . 

Mi distinguido y est imado amigo : 

Agradezco mucho , a su cordial cooperación ,  la va­
liosa ayuda que está prestando para perfeccionar el proyec­
to de ley de  Segur os Sociales , como s e  evidencia por la rn:uy 
atenta carta que me ha dirigido , fechada ayer , enviándome 
con ella copia del proyecto tal como fué aprobado en prime­
ra discus ión .  

Hecho un exanen detenido d e  dicha c opia , aprovecho 
la buena voluntad de ust ed para rogarle que introduzca en el  
proyecto nuevas depuraciones , t al  como las señala ei peri t o ,  
Dr .  Rebagliat i , en la nota que le envío con la presente º 

Le reitero las gracias y quedo siempre suyo , ser­
vidor y amigo , 

LFT/dgj . 

----
Dr.  L · s  F .  homén , 

Secretario de Estado de Sanidad y 
s istencia Pública º 
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CAMARA D E  DIPUTADOS D E  LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

•••• 
PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Dom.in©'.) , 

M. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presid ent e: 

Aviso a usted recibo de su ofi cio No. 
1740 de fecha 10 de marzo corriente, junto al cua l  re­
mitió usted a l& cámara d e  Diputados después de haber 
sido aprobado por el Senado,  un proyecto de ley sobr e  
Seguras Socia les. 

Este a sunto rué a probado por la cáma ­
ra de Diputados en sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los f ine s cons tituciona­
les de lugar. 

jpm.. 

e s alui a,  

. .  
Presidente de Diputados. 



�i'wr L1odo .  r!irio H rrera, 
Presidente da la ra de lputaaos. 
Ciu d. 

Sef'lor Preaident : 

Ciudad TrUjlllo, 
D1str1 to de San.W Dóll1n¡o, 

10 de zo d 19.7. 

De acuerdo con el artioulo ·86 de la Oonatituoidn 4e la pd­
bl1o devuelvo a eaa � 4e au 41gna pres14eno1 l l'l"079oto • Ley 
., Seguro s Sociales , l)Or habAraele introduo1ao en el Se do alcumia 
mod1t1oao1ones, de tor.ma 7 de tonao . 

a zditicaoionee aon la• alguien-tea , 

. 1.- se enoa'besan laa DiaJ10•lo1Gnea Pnl1a1nar • oon el arti­
oulo l, ;por aer este art.ioulo el �u.e nW101a el objéto del proyecto , o 
sea, eate.bleoer el H8\11'0 1001al obligatorio , taoultati'IO y de fuailia 
lBI'ª cubrir lo-a. rieas,s de eAteru4ad, atern14ad, innlidez, Tejez 7 
meñe, JIC)r lo oual debe oou¡er el p� lupr. Se oe.abiu. laa let:raa 

ydaculas que indican loa ph-ra:f'oa ¡ior mbaeroa roanos. 

a.- Se traslacla el p!rrato V del art1oulo l al final dol ar­
tfeulo '• l)Orque, ref1ribdoM • :p4rrato la prueba da loa oaeoa • 
exonaraoid11 � l seguro obligatorio , debe figurar doapuda de la d1s¡o■1• 
01611 pert1D81lte. 

s.- se asNPll al 1nc1ao a )  del articulo " laa )llllabraa •o 4• 
que p,r ley- eau,eolal N aoordara incor;porarloa" . 

ta razdn de esta emaiema ea que el Sellor Preai ente de- la e­
pdblloa tiene 1Dter6a a X\encler •l NSUl"O ac,o1al a loa ot101a1e■, ola­
•• 1 lli•broa del Bj6roito 7 de la Anada Bao1onalea, -, • eat\ldia • 
la aotualidad la .tor-. de 1nolu1rloa. . 

••· se suprlUD loa plmtoa I 7 II, oon to&>a aua 1Do1ao•, 
del art1cúl.o 21 • 

.Kl. articulo 20 del proyecto puntualia las atribuoioDOa del 
Dinotor 0.1'9.nte y el 21 radio en el S.oretario General la 1'acultacl ele 
re•plaarlo en los  caso■ de auaencia • ilapedimento . a obTio , wr lo 
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do , o ndo la Oonf e4erac16n iat oal Dom.1.nican& abate de d► 
lgnar los represen tea preYietoe en l artioulo 15• el dv Ejeeu­

t1vo har4 los ll0mbrwentos oorreapoh41entee, basta. que la• A110oiaoio­
n.es noto da. loe be n. 

La quiJlta pa ooup,a l eexto l ar ein n1rJSQDtt dit1-
cao16n, n su texto . La teroa:ra ae .ma ti ne igual. 

objeto de estas dttioaoionea a I dis siotonea triul-
1tori.aa del pn,yeoto es baeer 111b 1Aat1ca la l 7 e ir taoilitu.do 

a e3eouo16n B?'8 ual. 

'l .- 1 tl'Os eambio ; pel"O, o eon para aubaa»Ar errore ma­
terial.ea o intl'Oclucidoa simplemente con la mira de b soar una radaoo1c5n 
m«a clara. 

Atent nte 1-e saluda . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

C iudad Truj illo, 
Distrito de Sant o Domingo, 

17 de marzo de 1947 º 

• M. de J. Tronco so de la Concha, 
Fresid en te del Senado, 
Ciudad o 

Señor Presidente : 

Me es grato informar a usted que la Ley so­
bre Seguro s Sociales votada recientemente por el C ongre­
so , ha si do promulgada con fecha de hoy, baj o el número 
1376 0 

pm 
hc/ff. 

Muy 

R. Paíno Pic ha rdo , 
Secretari o de E stado de la 

Presidencia o 
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